
Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 12 12 Enero 1936 :Anexo lÚlico.-Página 233

1
c~n arreglo a las siguientes condi
ClOnes:

Primera. La subasta se celebrará
. en los términos ,prevenidos en el De-

creto de 13 de Julio de 1934 (GACETA:
del SO de Agosto), en este ::.\liniste
río. bajo mi presidencia o la del
funcionario en quien delegue mis
atribuciones, quedando de 1l1anifi.es~

to en dicl::.o edificio (Sección de
Construcciones Escolares) y en la
Sección Administrativa de Primera en-

'. señanza de Cáceres. el proyecto com
pleto -con la documentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 31 -de los corrientes, pu~
diendo presentarse ell el mismo Mi
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en !as Secciones admi
nistrati....as de Primera enseñanza de
cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase {4,50
pes-etas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador~

aeompañando en otro, abierto, la car
ta de pago de la 'Caja general de De
pósitos, o de alguna Sucursal, que
acredite se ha consignado previamen
te, para tomar parte en la subasta, la
cantidad de 8.000 pesetas en metaITco.
o en efectos de la iDeuda pública al
tipo que para este objeto señalan las
dispo3iciones vigentes.

Asimismo ,deberá acompañarse re·
ci'uo de la contribución o certifica
ción de la respectiva Administración
de Rentas, acreditath-a de 'que al anun
ciarse esta subasta o en el año antE'
riol" el licitador ejercia industria rela
cionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re~

cibos justificativos de yenir satisfa
ciendo las cuotas de ,Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que ca¡eciesi:n de ·cualquiera de los
expresados requisitos, así como los
que, en su easo (tratandose de perso
nas juridicas). no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 de!
expresado Decreto de 13 de Julio
<le 1934.

Cuarta. En -el citado día y hora se
procederú a la apertura de los pliegos
presentados. :lo' en el caso ,que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá eoa ¡¡rreglo a lo que dispo
n~ el artículo 14 del indicadO Decreto.

Quinta. Por el ad.iudicatariodel
sel'vicio. dentro del plazo de treinta
días, contados desde el en qlle se in
serte la Orden de adjudicación en la
(;ACETA DE :\I.....IH\1D. ':it' cUI1l1.'¡irá t:uallLu
jir{-,yienen los al'tielllos H;\, 19 Y 21 tre
lacionado con el :3.") dei TTl<:>ncionado
Deereto acercu de la eonsigneción e
importe de la fionza definÜi\·a, otor~
gamIento de la oportuna escritura y
pago d·e los gasto,", cDrrespondientes.

Sexta. Ser~l {'ondici6n indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación ·de la con trai8, que se
otorgará en esta capii::ll ): famoii:n
dentro (1l'1 plazo de treinta días, a
('ontar desde el ele l~ inserción de tal
Orden en la GACETA DE ~r.UlH1D, la pre
sentación del uücumentü que acredite
el eumplimiento de lo dispuesto ~:obT'e

Rdi;-o Obrero, >en la base ter;'e,'J el".J

En virtud de lo dispuesto por De
creto de 2 de Diciembre ültimo (GA
CETA ·del 5), esta Dirección general ha
seiíalado el día 7 de Febrero próximo,
:l las once horas, para la suLa';ta de
las obras de nueva ·planta con d'estina
a Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes ·para niños y tres para niñas y los
locales correspondientes a bibliotec2,
cantina escolar y ....i víenda ,del Con
serje. en :Yladrigalejo (Cáceres), por la
c:mtidod total rle ~58.;j37.97 pesetao,

Don ... , vecino de , .. , provir.cia de
.. _ con domicilio en la ... :le ... , nú
m~ro ..., enterado del anuncio publi
cado en la GACETA DE ~iAllRID, con fe
cha ... , y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta 'COn destino a ... , :-c
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con estri c
ta sujeción a los expresados re,quisi
tos y condiciones. (Si ::-10 desea hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadira;
"con J.a rebaja del ... por 100".)

Asimismo .se compromete a no <;2

tisfacer a los obreros que ba.sa de uti
lizar en tales obras. remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan ea
dicha localidad. fijadas POl" el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituído con arreglo a h Ley
de 27 de Noyjembre de 1931, s00re
organ ización mixta profesional o por
convenios eolecLi,\"osde traLajo eH tr~

las asociaciones patronales y obrer:.h,
o bien generalizadas en los contratos
indiYiduales entre empresarios y tr:l
bajudor~.s de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

ÚFecha ~r firma del proponente.)
S-26

p1"evienen los artículos 18, 19 Y 21 (re
lacionado -con el 23) del mencinoado
Oecreto acerca de la consignación e
importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escritura y
pago de los gastos correspondientes.

Quinta. Sera condición indispen:sa
ble para la firma de la escritura de
adjudicación ·de la contrata, que se
otorgará en Madrid J" también den
tro del plazo de treinta días, a con
tar desde el de la inserción de dicha
Orden en la G:\CJ::TA ))1:: 2\hDRllJ, la pre
sentación del documento que acre·dite
el cump.limiento de lo dispuesto sobre
Retiro Obrero, en la base tercera del
Decreto de 11 de )Iarzo de 1919 y Re
glamento para su ejecución. de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de
las obqs y el ,de seguro de incendios
será de nueve meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en cuatro meses.

Octava. Las ob¡-::Is se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma.
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y eeonómic3'-; del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la con tratación
de obras dependientes del ~linisterio

de Instrucción pública y BelJas Artes,
de 4 de Septiembre de 19{)8.

¡Madrid, a 7 de Enero de 1936.-El
Director gen~ral, Victoriano Lucab.

;Uodelo de proposición.

DIRECCIO~ GE~ERALDE PRIMERA
ENSES"ANZA.

SUBASTAS

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

En virtud de lo dbpuesto por Or-
; den lllinistt:rial de 16 de :Noviembre
último <{GAcETA del 20), esta Direcdón
gt:neral ha señalado el día 7 de Febre
ro próximo, a las once horas, para la
subasta de las obras de construcción
ti<: un edificio con destino a ,dos Es-

. cuelas unitarias, {Jara niños y niñas,
l::11 Casas de )'lillán, provincia de Cá~

.ceres, por la cantidad total de pesetas
51.273,76, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Primera. La subas.ta se celebrará
en los términos ·prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Agosto), en
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia ,de Cáceres, bajo la presidencia
uel Ilmo. Sr. Delegado. quedando de
manifiesto en la Sección Administra
tiva de la mencionada pro\'incia el

. jJroyecto completo con la documen~

tac.:ión reglamentaria.
Segunda. La presentación de plie

gos se hará a la )lesa de la subasta.
una vez constituida y durante el im
prorrogable plazo de media hora,
transcurrida la eual se procederá a la.
apertura de los que 1lubieren sido
entregados.

En el caso de que dos o más propo
~iciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el artícu
lo 14 del expresado Decreto de 13 de
Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
. tarán al modelo inserto a continua
dún de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase {4,50

.. - pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador,
aeol11pañando en otro, abierto, la car
ta de pago de la Caja general de De·
jJósitos, o de alguna Sucursal, que
acredite se ha consignado previamen
te, p:.lra tomar parte en la subasta, la
eantidad de ~!.OOO pesetas en metálico.
ú en efectos de la Deuda pública al
tipo que para este objeto señalan las
disposiciones vigentes.

-'\simismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución Q certifica
t:ión de la respectiva Administración
de Ren tas, acreditativa de ¡que a1 anun~

ciarse esta subasta o en el año ante~

rlor el licitador ejercía industria rela
cionada con la construc.ciún,

Igualmente se acompañarán los re~

cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las (motas de Retiro Obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de -cualquiera de los
expresados requisitos. así como los
que, en su caso (tratándose de perso
nas juridicas) no COn tengan los dOCll
mentas exigidos por el artículo 11 del
indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servici.o, denti'"o del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
G.'l.CET.... !lE. ~L\DRID, se cumplírá cuan to
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D~creto de 11 <ie:'lU1'7.0 de 1919 y Re
g];:¡mento para su ejecllci¿'n, de 21 de
F,H'ro de 1921.

Séptima, El plazo de ejecución d€
las obrus y eld", seguro de incendios
sen\ de do,:c mese:;.

Octava, El plazo de garantía Sf. fija
en cuatro mese.~.

Xoven<l. Las obras se :1bon!lrán
po;' certificacione,; mensuales, en la
forma que se determina ell el pliego
dE' condiciones facultativas y ecG"ii:';·
lnkas d?1 proyer.lo, en el de {'ondieio..
rH's partieul:ires lIlüdo a ¿sil" y t'll ~l

de COlllli~;i{jl1es gencl'ujes para la <;on
tral~dón ue oLras dependientes de
este Dep,:¡rl:wH,:nto, de 4 de Septiem
bre de 1908,

),[adrid. I dt' Enero de 1936.-E! Di
re:.:lor general, Victoriano Lucas,

Modelo de proposic:ión,

Don ... , ....eeino de ... , pl'Ovincia Je
.,., con domicilio en la ." dt: ,. " nú-

.mero "', enterado del ¡.lIl undo Dubli
cado en luGAGET.'I. DIO }lAllRlD, ~~{)I'i je~

eha .. " y de lus t:ondieiones y requi
si loS i.J ue se t'xigen para 1u adjudll~a

cióll en pública subasta de las ol.H'a~

,de Ilue\'a pbnta ·con destino a ... , se
I'o:-n promete ~\ lomar a su cargo la
conslrucción de la..'i mismas COI) estric
la sujel:Íón ~l los expresados requisi.
los \" condiciones. (Si se dt>:-;ea hacer
reh:ú¡~ en el tipo njadú, s~ .añadil'a:
"con la rehaja del .. , por 100".)

..\.:-;¡misfllo .se comp:-ornete a no f>H
tisfacer ti los obreros que haya de L1ti
¡¡zur' en la!",s obras, rer~luneracion~s

inferiores a ia~ mínimas que rijan en
d i l:h~ loeali dHd, fijadas por el J urau,)
mixl0 dí: b rndu~.t.ia de la Construc
('¡Oll, co;-¡stituidD con arreglo n la Lt'~'

rte ':!.j de Xo\ iembre de 19:n. sobre
u¡~<Jnil.a(;ión mixta profesional o por
t"onvellio:; colect.il'os de trabajo cmre
I,¡,; asoc12ciones patronales y ol)!'er~I';,

() bien genenlliz~d:.ls en los eúntr;¡los
indidduales entre empresarios y lr¡J
haj:l<1on';¡ de lo.,; ,:orrespondienh:!; ofi
cios ú p;'oj"e~icnes.

(Fci.'ha j" tlrmu del proponente.)
S-2i

En virtud (le lo dispuesto por De
creto ¡lp ~ .!c: Diciembre último (GA
{:ET:\ rlel 4), e,s!:] Direcci6n general ha
st'ñ:\lado el día I de Febi'ero pr6ximo,
:1 hh 011 ['P ho¡-"s, para la sllb:.J~:ta de
]¡\S obr¡;,; de nc:cva planta con desti~o

~l <'uatro ESCllE'!,I:; unitarias, dos para
11 j ¡''los y dc;s pa.a nijius, en San ?\fal'tín
d,' Tren'.io «(ú('eres). por l:.i e:¡ntidad
¡(,¡al de n1.:::4(':,71 pesdas con alTeglo
;t !a:--: sigu~en tes c:ondieiones:

f'rjil1(:':'a. LH sU!Jas!a se celebr:.lrú
e!1 los t0ron ir~os P¡'('V'é'l1 i dos en d De
('reto de I:{ de ,Tt!lio de 19:~4 (G.\.CET..>.
dd :{n l::c' A.goslv), en c:-;le 2\tiniste
¡·jo. bajo ¡:ü Ill'esidl'nei:.J o la dd
fU!l"¡on:Jr!o e!l quien, delé'gLle mis
:i1ci!'l!cioO)cs, quedando de manifies
to en die!>:.> eQi1kio (Sección de
Cn:Jstn!('c!o;;!>s Escolllrl";) :'lo" en 1:.1
St:c<"i011 Ad¡;!ir¡hir:.lliva ele Primer:> en
"ef'anza ó: Cú('-:"es, el l)rny~cto com
pieio con h, doc¡[nwntaciún regla
Iil f n t311 ~).

Se-;';l.il~d:.J. La odmisión de plie~os

se'-a ,Il""h' es'" ft'cha hasta las trcce
ill;nh 'd~! d ,a' ~'í de jos corrien tes, pu
dien:Jü !Jr'<:,-,eilla¡'sc en el mismo 2\li-

nis~erio (Sección de ConsLrucciones
Escolart!s) y en la:.; Secciones adrni
nistnlilvas OP Primera enseñanza de
cada provi n ci>l.

Ter<,'er3. Las proposiciones soe :~jus

tarf,n ál modelo in;;erto ;;¡ continua
<,:ión de este anuncio; serán ~scritus
en papel sE'Jlado de sexta clase (.1,')0
pe"oet3s) .Y se preselltar:ín bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador,
¡H:olllyaiial1do I:!n otro, abierto, la cal'
t.:,¡ de pago de Iz. Caja general de De
pósitos, o de alguna Su<:urs;,tl, que
acredite se ha consignado previamell
k, lUir'a tomar pUl'te en la. suba~t&, la
(':llltidad de 3.000 p;:o!;etas en metálico,
o en efedos de la Deuda pública al
tipo que pora este objeto sellala.n lus
disposicion('~ \'igelltes.

Asimismo ·d~be1"¡i acompañarse re
cibo de lo, contribu~ión o cel'iifica
ción de la respectiva Administración
de Rentas, acreditati.... a de qile a1 anun
ciurse esta subasta o en el año ante
dor el líei tador ejercía industria rela
cionada con la construcción.

l¡';llalm€llte se acompañarán Jos re
cibos justificativos úe yenir satisfa
den do las cuotas de Retiro Obrero.

Seriln desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. así como ~os

que, en :-;:1 caso (tratándose de perso
IWS juridicas), no cont.engan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del
eX[J¡'esado Decreto de 1::1 de Julio
-de 19:H. '

Cuarta. En el citado dia v hora se
procederá u ia apertura de los pliegos
prl:!:-;en:t.auos, y en el caso .que dos o
¡nas proposiciones resuhen iguales se
pl'ocederá con arreglo a lo que dispo.
ne d arUculo 14 del indicado Decreto_

Quinta. Por el l.ldjudic:ltario <id
servicio, dentro del plazo de treinta
dí¡,¡s, contados desde el en que se )n~

sede la Orden de adjudicadón en la
(;At.:ET.-\' OE ~l.-\DRID, se cumplirá cuan lo
pl'..:\"Ícnel1 los artículos 18, 19 y:n {re
laeionado con el 3.") ¡jet mencionado
Decreto aeerc:l de la consignación e
importe de la fianza definitiva, otor
gamiento de la oportuna escriíura y
pagot.-e los gastos correspondientes.

SE:X 1:J. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura. de
adjudicución de la contrata, que se
olol"gad. en esta capital y también
den!1"O del plazo de trein la dias, a
contar desde -el de la inserción de tai
(Irden en la G,"-I:F:rA DE }h.DRrD, la pre·
sentación del documento que acredite
el curnJ)limiento de lo dispuesto sobre
Retiro Obrel"O, en la base Lercera del
Decreto de 11 de :.\lal·Z{j de 1919 y Re
giamenlo pa.a su ejecución, de 21 de
Enero de 1921.

Séplil~Ju. El plazo de ejecuciün de
bs obras ~' el de seguro de incendios
seriÍ de Il'eee meses.

Odava, El plazo de g,lrantia se fija
en ocho mese:-;,

:s'ovena. L,IS obras se abonarán
por l'el-tifieaciones mensuales, en la
¡'o:-m3 que se delermina en ei pli-e~u

de condiciones fac¡¡:tativas y e{;onú
mi(',~s del pl'oyedo, en el de condicio
nes partir.:u!al'f's ünido a éste y en -=I
'de conJicjones f,enerales para la con
lr~ltación dI.:: obr:JS dependienl",~ el!:
este Departamento, de -1 ,de Septiel:l
bre de 1901).

:\Iadrid, i de Enero de 1936.-El IY
rector general, Yictoriau'O Lucas,

JIodele. de proposidón.

Don .... "eejno de .,., Pl'o\"jncia de
.". ,con domicilio en la , .. Ji:: .... rLJ'
nH21'O •. " entf:rado del anUllc.i(J jJl:L>i'
Loado en la GACETA UE :).lAllKID, l.:ü[l ¡,;
cÍl~ ''', y de las CQudíciones y 1'1:4<.11

silos que se ex¡.~en para lú aJj:¡C\;.::,:
ción eH púLJiea ~llJ..¡asia de las uL,,-,,,;
de nlleva planta 'COn desiino a "', ,~

co,mprornele 3. tomar ~ su car¡.;v ;J.
e.Ollstrucciún de jl:l,'; ¡rdsmas cvil b~ri¡;

ta sujeción a los expresudo.s rt,,~ui',¡

los y cO:ldkione,¡. (Si :,e desea l:.."'l"
rebaja en el lipa tijuuo. SI; uñüJ,,;;;
"con la rebaja (',d ... por 100",)

Asimismo .:;e compromete a 11<) ~:;

lisfacer u lo~ obreros qlle hay:.! d,; uií
liz:.Jr en tales obras. ¡-cIlluneraciu;:i',
inferiores 3. las Inín¡m~.s qlle rijur: (::1

di·ctha localidad, fijadas pUl' el JUl'21dO

mixto de la Industria de la Con.sirJ..i.c
eióll, constituido con arreglo :.1 la L::.'
de 27 de ~o\'ienl.ure de 19:11. süb:-~

organización mIxta profesionaí o VH'
convell ios coleethos de trabajo en ¡ r~

las :Jsociaciones patron.ales )' ohrt:r:h.
o bien a:eneralil.udas en los cOilt,aius
individ~ales entre empresario;; y ll'~
bajadores de los correspOll djen te~ ~ú·

civ. o profesione.s.
(Fec·ha ~. .firma del proponente.)

$-28

En virtud de Jo dispuesto por De,
creta de 2 de Diciembre úl!illl0 li.;.\·
CETA del 4), esta Dirección gener'''¡{ kJ.
señaiado el diu 7 de Febrero l)nJxi:1'CJ•

a !;is once horas. para la sub:.Jsta ¡j,:
las obras de nueva lJlanta con desl 1.1 u
a cuatro ESf.:uelas un itarias, dos (Jura
ni~os y dos para niiias, en La Vidu'
ria '(Cúrd oba), por la cantidad to\:.ll
de í8.:Wl,lÜ pesetas. con ll.:-reglo a la:;
siguien tes condiciones: .

Primera, La subasta se celehr::ml
en los términos prevenidos en el De·
creto de 13 de Julio de 19:14 (G';CE'l' ....
del 30 de Agosto). en este ~liniste·

río, bajo mi presidencia o 10. dd
funcionario en quien delegue luís
atribuciones. quedando de mani¡¡e~

to en di.cho edificio' (Sección de
Construct.:ioaes E.,co1:.lres) y -en J;.¡
Sección Administrath-a de Primel'u en·
señanza de Córdoba el proyecto com
pleto 'cen la documentación regla
mentaria.

Segunda. La admisión de plje::;o~

será deslie esta fecha hasta las t1'e['e
horas del dia 31 ·de los corrientes, pu
diendo pr-esentarse en el mi:-;!l'o :\1¡
nisterio (Sección de Construcciones
EscQ!ares) y en las Secciones admi·
nistrativas de Primera en$eiiall~~:.t de
cada pro.... incia.

Tercera. Las proposiciones s't ,:jus
tarán al modelo inserto :l cun ti IlUU

ción de este anuncio; sedn eSel'!1.1';
~n papel sellado de sexta clase (-+.:,11
pesetas) y se presen larán b:,¡jo s(lim;
ceri:Jdo, firmado }Jor el licitudu!",
i.!eorllpañ::lIldo en otro. abjer1.(), J:J 1,':":1"

la de pago de la Caja !:<cneral de De
pósitos, O de alguna Su(;urs[ll. ([<le

u(:redit-e se ha consignado preYi:.iIIIl'I1
te. pura. tomar parte en la. SLl!Just:J, !a
(,:lnl:idad de :¿.:>OO pest"i,ls t'1l rn.:l.:-tl:,·u,
o en efeCfos de la Deuda públk:,¡ :.d
¡ipo que panl este objeto :-;eñaüIll Js>
disposiciones vigente:;.

Asimismo od-eberá acompañarse N
,·;ho de la contribución Q <:erÜfiL':l,-
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ci6n de ia .<:sp¡;ctjva ;\dr-Jillistr8d.ón
de !(enlH~, aer¡;Jitati'-'a de que :ú HnUll

cL:;'~¡; l:st:i subasta o en el año ante~

río, el licit:.ll1ur ejercía in l~'!..Isl ria rela~

ci",¡¡;;da con la con"truceíón.
I!.:ual;T!·ente se aeomnaiJaran los re

cilJ~, ju:.;lificatiYos de venir satisfa
cü:ndo ¡as c-uotas de HcUro Obrero.

Sel":1il desechadas ¡as JJfoposiciones
CUt' carcc;esen lle cllalqlli¡;ra de los
eXpr!'sados r<i':quisítos. 8st como lOS
,lUí:. ~Il su caso (tratán do:;e de perso
n-:ls juridlt,:iJ~), no con~¡:ng~n los docu
l¡;;'n;US eXl~ldos p:Jr ei artlculo 11 del
eXi.'resildo Decreto de 1:3 de .J ulio
<.le i fJ3·l.

C~l¿!l'~a. Ell..::1 citado día y !lLOra St:
¡J!'0~ede¡'á a ID. apertur:.l de los plle;os
¡-resen:aJos, :r en dc:.lSO 'que dus o
111;,S ;),ü¡;úsidones resulten igu,,)!es se
procederá. con arregio a lo que dispo
ne el ;¿rt¡culo H del inuicado Decreto.

Quinta. POi c] udjudicat<lri() del
s;':¡'viüo, dentro del plazo de lreint¡,¡
d¡~,s, contados desde el eu que se :n
serte Ju Orden de Cldjudícación {:!l la
Gc\C:C:TA ¡;E 0.hDI1W. se c1.~mplir:l CUfu'l to
]¡:''l:vienen los arlículos 18, 19 Y 21 (re
Lc;,)lJ<ldo ~'on el ;:1.<» del mencionado
Dl.'l·;':;lo acerca ele la cOnSigJ1¡lclón e
i1"I;;Qrle de 1:1 fi:.lIlza definÚinl, otor
gilllliei'ito de la oportuna escritura y
J,;:l:';() (j.;, los gastos correspondientes.

St::d:.:. Ser:.í condición i!1dis~.H:nsao

1:-" ij~l L.l 1<, ritma de la escritura dc"
:.tdjuuicaciü!l de la eontratn, que se
olcrgal'ú en esta capital y también
úen~ro del plazo de treinta días, a
('on:.,r desde el de 1:1 insereiún de tal
Ul'lii:l1 en Ja GACE'L\ lIE :'L'DRID. la pre
sentacion del doenrnenlo que ac.re-díte
el \'umplimiento de lo tli~pueslo sobre
Hetiro Obrero. (:11 la 1.l:.lse lerl;era del
D,eL:rdo de 11 de\l:.lrzo ~~ -¡~¡19.y Re
~¡2r¡!e!ltü .p:.ira su CjeCU("WH, de 21 ,de
Eneio de 1921.

Séptima, El pl::1:Zo de ejecuciún de
las OlJl'8S v el .J e segu ro de i ncen dios
serú de oc'ho meses.~

Oda\,;). El pbzo de garaTItia se fija
en eUiJtro mes,,",:;;.

;\O\·ena. Li'\$ obras se abonarán
por certifieadones mensuales. en la
f()i':l':~l ,que se determina en el pliego
de I:ondiciones facul1:;¡liyas y eeon"·
mít'a~ de'l proyecto, en eí de condicio
ne" p~¡·ticu]ares unido :.i t~ste :Y en 'el
de I.'on(i\eiones gencnlies P:.H';]' la con
tr8tat'tl:n de ohras dC T.lendienles de
e,te Dr: n 1¡r:amo;:nloo de '4 de Sentlem-
bl'e tie ÚJü8. .

:\I<:!drid. i de Enel"{> de 193G.·-EI Di
H"::úl" gent:l'ul, Yie,oriano 1.ueas.

;1{1,(lelo de: ]Jl'o¡JOsicián.

Don .. ., ,-"e(~ir.o de "0' p:'ovinci;l de
.... lon L1omieillo en la . o, de . ", nú
]1"'J'<) ...• (Jl1rl;r:H.!U l:('l :)I)l';](:;O pliÍ}li
¡'~·I·¡(J l';\ :ti (;.\eE'1'.\ DE ::\1ADRrn. ;~z,n f('
eLe¡ .... y li..' la~ condiciones y requi·
s,tl)<; que S!c e)d!~¡:n p¿u'a 13 adjuull':1
l'iU;] en pública sub~s;:a de las obras
de rll.¡e\·~l planta 'ton d~·~tino :J .0 .• se
co;";; p:'mi1e, e <l tOl-;-¡;:¡¡' ;:¡ ;~\.. ear~o 1:.1
CU¡,'>t,ll("",'-,n de Ja.<; mismas con es[¡-;c
tu sujeeión a los expresados re'~uis¡

lus y cQndi(:!Ol1PS. (Si -:e dese:.l hacer
rl'b8..i~t en I,;..j lipo fi.;<"¡{~_'c. s.:' aü·;¡d¡r{;:
"c:Jn ht. r,¿baj'-l de! ... por 1:)0".)

¡i~~\:~ ~.~'l~~~;~~;:,.:~;: ;:;~':::~~~F ;~,;:.~:!~~~:i;'.~;:'¡;'~:. ~:~¡;.:
i:lfei'::ji'~:-; ~ id~ j'~'·;!:.in~,\:) que' !' ..:~: ~d"

dicha ioealídad, f1jadas por el J'urado
ulix.io cie la Industria de ia Con.'iiru':
CíÓl1. eonsiituido con arreglo a la Ley
de 27 de ~odembre de 1931. sobre
or-ganización mix.ta profesional o por
convenios coleeti.vos de trabajo enlre
las asociaciones patronales y obreras.
o bien generalizadas en los coctratos
ir!dividuaks entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-31

En virtud de lo dispuesto pOI' Or
llen ministerial de 18 de XoYi-embre
último (GACETA del 20). e-;ta Dirección
general ha señalado el día í de Fe
brero próximo, I;l las once hon,s, pa,a
la subasta de las obras de construc
ción d-e un edificio con destino a dos
Escuelas unitiJrias, para nilios y ni
ñas, en Aj'qnifc, pl(lvineia lit: Grana
cia, por la cantidad total de pese~<ls

40.7S(),76. con arreglo a las condicio
nes siguientes:

PrilIJera. La subasta se celebI'"ara
en los términos prevenidos en el De
lTeto presidencial de 1:3 dE' .Julio de
19:)4 (G.'l.CET."'- del 30 de Agosto), el1
la De]e~ación de Hacienda de la pro
vincia do<: Granalla. bajo la presidencia
del Ilmo. Sr. Delegado. quedando de
IMlflifiesto en la Set:ción Administra
U\':! de la IllcnC'ioll2da provincia el
pro~'.ecto completo Con la ducumen
t:ldon reg"laIlwlltaria.

SetUlllb. La presentación de plie
gos se hará a la .:\'Iesa de la subas la,
una vez constituida v duran le el im
prorrogable plazo de mt"dia hora,
t¡'3I1SCUr¡'ída la eual se proeederá a la
ap-erttira de los que hubienm sido
en1regados ..

En el caso de que dos o más propo
siciones r::sullen iguale~ se procederá
con arreglo a lo que dispone 't'l arlícll
]0 14 del expresado Decrelo de 13 de
Julio tic 19:34.

Ten·'~l'~l. L~IS proposicione:s S't ajus-.
taran al modelo inserto a continua
(;iún de es~e :munl'io; sl'.;-[¡n escril¡¡s
en pil¡;e] sellado de sexta clase (-lJ,()
r)~".':~i¡Jsl y se presenlaran b:oJju s(J~)rc'

cerradu. firmado por el ¡¡citador.
,.t·,}¡;,!):,ilando en Oll'O, alJic,to. ¡::l i',L ~

iu ti:.: 1.l~I"O de la Caía gcnc¡':,¡j de De
púsilO~. 'o de alBLll;;'¡ 'Su{"l!r~al. que
~teredih.. ~e ha cOltsignt.ido p¡-e\ri:.i~·· ~'2!1

le. para tomar' pi!rie t'n la subasla. la
l',¡;it~dad (le l.;l!JU peSetils en r,;e,:::Í<:<'l,
o en efectos de la Deuda pública al
lipo gue para este objelo sl'I-,al,lll );:"
dis Dos¡('iünes ,,¡gen ks.

:':síml~JIIo d·"G'erá at'(Jlllp<lñ¡]r~;e ¡'e
('¡11O de la ('I.mlribu('ión {l ('(,l'lifi"3
('iún de la respectiva Admiili,Hraeiúa
lit: Henb..ls. :.Icreuibtha tic ·:¡l.IC al :tlll\n
eiarse esta subasta u ~n e! afiü un!e
¡'ior el ¡¡cilado. e.:::::~-cía industria rela
cionada con la construcción,

Igua\!lN:~lte "e acomlJaii~lt'án los' re
cibos just.!:fic:·¡tivos de venir salisfa·
cie:Hl:) b:~ cuo:as de Rt'lil'O Ohre-'·u.

S.::rim d:.:sedH1d~t" 1.1:> pl'oposic:ones
que careciese;l de cU(l!f'll1iera de los
exp:'csados :''<"Quis~i(ls. ~l::;i COll1ü los
qlÚ\ en su caso (tra:ú;l ~',o·;t:" de p~:' .. [).
n:.:~: .": :r~;l~ .~ ...... "E1v (,· ..... :~>1·"-~~l21 !ús d:.;~"~:

I;:('~t(;:; ~p'igicl~lS po:- el ilri i'-'ulo 11 df';
jndh~~~do D~:~~·{:to.

r:l'arl;!. Par el a:l¡udic~ü:Jrio lk!
~ -C._ •••• c:;..::. ut:n~,'¡j lid p'i:lzO de t¡'eiIil:J

días, contados desde el en que se in
sel'te la Orden de adjudicación en la
(j.>,CETA DE ~1ADR1D, se cumplirá cuanto
rJreyienen los articulas 18, 19 )' 21 (re
lacionado con el 23) del mencionado
Decreto acer-ca de la consignaci6n e
importe de la fianza definitiva, otor
garnien to de la oportuna escritura y
págode los gastos correspondientes. -

. Quinta. Será condición in dispensa-
..ole para la firma de la escritura de
adjudicación ·de la contrato, que se
otorgará en )ladrid y también den
tro del plazo de trein ta di:.ls, a con
tar desde el ue la insercion de tal
Orden en 13 GACETA DE :\L\DRW, la pre
sentación del documento que acredite
el curnplimieil to de lo dispuesto sobre
Retiro Obrero, en la base tercera dd
Decreto de 11 de .:\Iarw de 1919 y He
glamentu para su ejecución, de 21 de
Ent::ro de 1921.

Sexta. El pbzo de ejecución de
las obras y el ,de segl.!ro de incendio~

~erá de ocho meses.
Séptima. El pInzo de garar.lia se

fija en seis meses.
O(:tilViI. L:~s obr:~s se abonarán por

<.:er,új¡:aclones mensuales, en la forma
que se deter~:!in:.l en el pliego de con
Jieione, faculi-ülvas y ecunómicas del
proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a éste ..... en el de con di
("iones genera les ]la¡-~¡ la eon tr~tación
de niJ ras denen die:1 tes de! :\linisterio
de hslruc{'¡¿n púlJlica y Bellas Artes,
de 4- de S¡:p¡¡embre de 1908.

:\iadrid, a í de Enero de 1936.-El
Di redor gei1t'!'aJ, \. il"ioriuno LUCiloS.

J!odelo de J.Jrú[JOsición.

Don ... , ve(:Ir,o d", ... , proyincia de
... , con do.¡;,ii:iilo en ~a ... de ._., l:Ú
nIelO .'., t'r:te:¡·~H~O del a~uncio pu ijli
eado en la (1.... ,;,.:'. ,'.. DE :,Lnn.:1J. con fe
cha ... , y de ÜtS (;LJ,ldidones y requi
siios 4.1e se e:-.:i;;en· ¡}a:'a ia adjudic:a
¡:;ún en púhi¡l'3 subas;i\ J~ 13<; obra:,
dt" nueva planL::i (;On dest,no a ...• S~

l'O:l~prú¡¡}ete a l0!n~1r a su cargo ]a
t:om;t¡'ueción de las ¡~1ism¡¡s con estric
t:I snje('ión a !os ci'')resados re,::u[s:·
tos y condicione:,:. (Si :,e de::.ea ll.acer
¡'eb::ja en ~'l tjpo l~jad:j. se H;i~odir:i.:

"('on 1:.1 !"e!;~1jéi lid ". por 100".)
.'.S'r.¡;SLO .-;:: ccmp,'oJl:C:',e a no, s~

t!S,:·~~~·er u I~JS oiJ,\etOS q\..l(~ ha-:·;a (1.: ~lti

ll;':~¡' en t~:lt~s ODr:.i:·~.. rt'!i~ti!lera<i:J:1-2~

inf\';<o 'ps ~l ¡~:'; ro i!,j;':~:lS que r~j8.n en
di~ba loca:id,:d. H.lad~s por el JtlnHlo
rnj~,~~o de 1;.\ ln(::..:~:~r·j" d~ i~¡ CO~Lst,.U('.~

(:'{I!1. ~1}!1s~ftt:i(lü eO~1 ai'r'e"~~o a la :... t,·
de ~i (~P .\;o.ie;'}1i'Jre ':le~]9~~1• .;,ubre.
ur~':anizill'ión n: ;V.:a V"o;csio::,1l o ¡:¡or
(·O~l"·(Jop:n:,; ("'o~?eti,",·oo..; de- ~r~,L¡'1jo t:n:¡·t;
¡~~,. ~t··C"(·!·"·!:")"··¡';: l"\:~.';··~);~~!l?'-) ~. obre¡'~_~~-~'

o b¡::n .~.u.'nc·r;:Jiz<l'J~:s l'n los conl:-3tos
ind ,·!dl~~~:'::~,'~ t'n¡:'t~ ei: ~_\r;,~·"'-'_··¡os y Ir8:
i)~j,~~~ti("t~,·..; 1:(-' J~)S (·o~·¡·t'~;:)o~l(iiell~e~ l)ñ-
c¡¡: o ;Jl"o:·(·' ""'c's. . . .

(Fe.::ha y firma del propon(';,te.1
S-32

En vi,tudde lo dJspuesto'llor Or
den Eljn1:;~ ¡';a! de H) de ).;o\·icnóre
úJ,':::o (G!\Cl::T.\ c·!.:'! 1ü). esta Direcciór:

':.,-:l!,r:.J! ha si;';i:,;:~d0 el dia 7 de Fe
b;'~ro ;Jrúx i ¡¡10. :;: bs once horas, pa~

1'a la sul.la:'t:.r d~ lilE: obras ue conSl!"11C
~ion d~ t;r. e(lif::-\o con d€,stino <1 dos
Es:.:ue1::Js unLlt,ius, prrra niños y ni-
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ñas, en Turón, provincia de Granada,
por la cantidad total de 53.758.90 pe
setas, con ar-reglo a las con diciones
siguientes:

Primera. La subasta se -celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto presidencial de 13 ·de Julio de
1934 (GAC.ETA del 30 de Agosto) en la
Delegadón de Hacienda de la pro
vincia -de Gr:mada, bajo la presiden
cia del. Ilmo. Sr. Delegado, quedando
de manifiesto 'en la. Sección Adminis
trativade la mencionada ,provin-eia el
proye-cto 'Completo con la documtmta
ción reglamentaria.

Segunda. La presentación de ¡plie
gos se hará a la Mesa de la subasta,
un,a veZ constituida y durante el ~m~

prorrogable pJa20 de media hora.
transcurrida la ·cual, se procederá a
la apertura de los que hubieren sido
en trega clos.

En el caso de que dos o más propo
siciones resulten iguales se procederá
con arreglo a 10 que dispone el ar
tículo 1J dci expresado Decreto d~

13 de Julio de 1934.
Tercera. Las proposiciones se ajus

tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel &ella·do de sexta clase (4.50
pesetas) y se ipresentará:n .bajo sobre
cerrado, :firmado por el licitador.
acompañando en otro, abierto. la car
ta de pago de la Caja general de De

pósitos o de alguna Sucursal que
ac:redite se ha consignado previamen~

te, para tomar parte en la :mba~ta,

la c<llltidad de 2.000 pesetas en metá
lico. o en efectos de la Deuda pública
al lipo que para este objdo señalen
las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá. acompañarse reci
bo de la ,contríbudún ocertifkación
de la respectiva Administración de
Ren tas, acreditativa de que al anun
ciarSe esla subasta o ·en el año ante
rior el lici[ador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acorD;pañarán los re
cibos justificativos de ycnir satisfa
ciendo las cuolas de Retiro obrero.

Se¡-¡.'ln desechadas las proposiciones
qt!e care-ciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como las
que, en su caso (tratándose de perso
nas juríclicas), no con tengan los do
cumen:os exigidos por el artículo 11
del indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treinta
dia::;, contado desde el en que se in
serte la Orden de adjudicadón en la
Gfl.CET.-\ DE l\IADRID, se cumplirá ¡:uan
to previenen los artículos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 23) del mencio
nado Decreto acerca de la 'Consigna
ción e importe de la fianza ,defl.niti~

Ya. otor3amiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes.

Q¡,¡inta. Será condición indispen
sable para la fir:na de la escritura de
ad.iuJ.ic~lción de la contrata, .que se
otoJ'g'ur{¡ en }fadrid y también dentro
del.::j;azo de tr,únta dias, a contar des
de el de la insercié·n de ,dicha Orden
en la G,\CETA DE :1I.WRID, la presenta
ción del do:::umen'io que acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera del
D;:<.:r;::o de 11 de :.\Iarzo de 1919 y Re-

glamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
rá de diez m-eses.

Séptima. El plazo d.e garantía se
fija en tres mese!'.:.

Octava. Las obras se abonarán por
certificacicnes mensuales. en la for
ma que se determina en el pliego OP.
condiciones facult3tivás y económicas
del proyecto, en el de condicion es
particularl:s unido a éste y el:' el oe
condiciones generales para la COntra~

tación de las obras dependientes del
Ministerio de Instrucción :publica y
BelIas Artes de 4de Septiembre de
1908.

~ladrid. a 7 de Enero M 1936.-EI
Director general Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.

Don .... "ecino de ... , provincia
de ... , con domicilio en la ... de ....•
número...• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE )h.DRiD, con
fecha "', y -de las condicion,c$ y re
quisitos que se exigen para la ·adju
dicación en pública suhasta de las
obras de nueva planta con destino a
... , se co:npromete a tomar a su c.ar
go laconslrucción de las mis.mas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condÜ:iones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, Se afia
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo Se compromete a .no sa
tisfacer a los obreros que haya de
utilizar en tal.es obras remuneracio
nes inferiores a las mín.imas que ri
jan en dicha localidad, fijadas ¡por el
Jurado mixto de 1:l Industria de la
Con::;truc(:Íón. constituido con arreglo
a la ley de 27 de Soviembre de 1931,
sobr~ organizaciól1 mixta profesional o
por COllyeilios colectivos de trabajo
t'ntre las _\sDciaciones patronales y
obreras. o bien generalizadas en los
contratos individuales entre empre
sarios ~: trabajadores de los corres
pondientes oneÍos o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
. S-33

En virtud de lo dispuesto por Or
den ministerial de 27 de Diciembre
ú:,timo (GAcET.\ dei 29), esta Dirección
general ha señalado el dia 7 de Febre
ro próximo, a las once 'horas. para la
subasta de las obras de construcción
de un edificio '('on destino a dos Es·
cuelas unitarias, para niños y niñas, en
el barrio de Xatahovo. ~_vuntamiento

de Gijón, provincia de· Ov"iedo, por la
cantidad total de 63.422,67 pesetas,
eDn arreglo a las condiciones siguien~

tes:
Primera. La subasta SI' celebrará

·en los te.r:nir.os prevenidos en el De
creto presidencial de 13 de .r~lio de
1l:i34 (G,;,CETA del 30 de Agosto) , en la
Delegación de I-hldenda de la provino
cia de Oviedo, bajo la presidencia del
Ilmo. Sr. Delegado, quedando de ma
nifiesto en la Sección adminIstrativa
de la mencionada prm:in·.::ia el pr0
:reclo completo con ia documentación
reg13mentaria.

Segunda. La presentación de plie
gos se hará a la ~Ie.sa de ia suba"t~.

una vez constituida y dura.:lte el iro..
nrolrcgable plRW de medi~ hu,';'.
transcu:¡orida la cual se procederá a la
apertura de los que bubiere:l sido en.
tregados. .

En el cas,) de que dos o más propo
sicione.s resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el ar~

tículo 14 del expresado Decreto de 13
de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua.
ción ée este anuncio; serán escriii:l.s
en papel sellado de sexta clase (4..')0
pesetas) :y se presentarán bajo !'obre
cerrado. firmado por el licitador.
acom.pa3.aÍldo en otro. abierto. la carta
de pa.;;o de la Caja gen eral de Depósi
tú.:; o de alguna Sucursal que acredite
se ha consignado previamente, para
tomar parte en la subasta. la canti·
dad de 2.000 pesetas en metálico, o en
efectos de la Deuda pública al tipo
que para este objeto sei'ialan las dLs
púsi cio:1es vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci~

bo 'de la contribuC'ión o certificación
de la respectiva Administración de
Ren tas, acredilati,ya de que al anun~

ciarse esta suba::;ta o en el .J.ño ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionad:: con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re~

ci.bos justificativos de 'venir satisfa
ciendo 1",5 cuotas de Reti:¡oo obrero.

Seran desechadas las proposiciones
que car"eriesen de cualquiera .de jos
e:-;presados requisitos. asi corno las
que, en sU caso (tr::.t<indose de perso
nas juritlicus), no contengan los docu
mentos exigido3 por el articulo 11 del
indkado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro dE:! plazo de treinta
días. con tado desde el en :qu.e se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA. DE JIADRID, se cumplirá ,cuanto
previenen Jos articulos 18, ,19 S 21
(relacionado con el 23) del menciolJa
do Decreto acerca de la con.~Ígnaci0n

e importe de la fianza definitiv::l, otor
gamiento de la oportuna escritura :r
pago de los gastos correspondientes.

Quinta. Será condición indispen
sabfe para ]a firma de la escritura de
adjudi·cación de la contrata. que se
otorgará en }'Iadrid y también dentro
del plazo de lreinta días a contar des·
de el de la inserción de dicha Orden
en la G....CETA DE ?o.L.\DRID, la present~

ción del documen to que acredite el
cllmp¡imi~no de lo dispuesto sobre Re
tiro obrero en la base 3." del Decr'eto
de 11 de :1Iarzo de 1919 y Reglamenlo
para su ejecución de 21 de Enero de
1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras ~' el de seguro de incendios se·
ra de doce 'meses.

Séptima. El plazo de garantia se
fija en tres meses.

OctaYa. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
prorecto, en el de condiciones parti
culares unido a é,,:;te y en el condicio
nes generales pl'1.ra la contratación de
obras dependientes del ¿.finisterio de
Instrucción pública y ¡Bellas Artes de
4 de Septiembre de 1908.

1Iadrid, a 7 de Enero de 1936.-El
Director general, Victoriano Lucas.
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Modelo de proposiciólZ.

Don .... vecino de ... , pro-vincia de
..., con domicilio en la '" de ._ .• nú
mero .. '. enterado del anuncio publi
cado en la G.....CE'.fA DE ~IADRID, con fe
ch::t .... " de las condiciones y r.equi
.dos q'u~ s!:: exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras
de nue\'a planta con destino a ...• se
compromete a tomar a su -cargo la.
constn:ccióll de las mismas -con e,,
beta sujeción a lU5 expresados requi
sitos v condiciones. (Si se desea ha
cer r~Daja en el tipo fijado. se añadi
dj,á; "con la reb~ja del ... por 100".)

.-\simi!:;:no se compromeie a no sa
tisfacer a los obr~ros que haya de uti
li~ar en tales obras, remuneraciones
interiores a las mí:limas que rijan en
¿iella IOl'alidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
dón, constituido con arreglO a la Ley
de 27 de :\:oviembre de 1931. sobre or~

g,1nización mixta profesioll.31 o por
convenios colectivos de trabajo entre
las asoci acianes patronal~s y obreras,
o inen generalizadas en los 'Contratos
i:1d~yidua]es entre empresarios y tra
bajado~es ce los correspon dien tes ofi
cios O profesiones.

(fecha y firma del proponente.)
S-34

En ''''irtud de ]0 dispuesto por Or
den ministerial de 2i de Diciembre
último (C.....UT-\ del 29), esta Dirección
general ha señal2.do el día í de Febre
ro próx~!Ilo, a ias once horas, para la
subasta de las obras de construcción
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, para niños y niñas,
en Sarandinas, A~'untamineto de Boal,
pro';incia de Oviedo, por la cantidad
total de 48.8i1,í1 pesetas. con arreglo
a las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
crela presidencial de 13 de Julio de
192·~ (G~cETA del 30 de Agosto), en la
Delegaci6n de Ha~ienda de la pro';in
da de Oviedo, bajo la presidencia. del
Ilmo. Sr. Delegado. quedan do de ma
nifiesto en la Sección administrativa
de la mencionada pro\-incia el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La presentaci6n de plie
gos se hará a la Mesa de la sub:.l.:;ta,
Ul'a vez constituida v durante él im
prorrogable plazo de media hora.
tra:rscurrid.a la cm'!l se procederá a la
apertura de loscrue hubieren :;cido en-
tre:;ados. .
.~n el caso de que dos o ,más propo

SIllones resulten iguales se .procederá
can arregio a 10 que dispone el ar~

tiCt,jo 14 del eXDresado Decreto de 13
de Julio de 19::;',1.

Tercera. Las p¡-oposicíones se ajus
tarán al modelo inse::-to a continua~
cicll";. de este anuncio; serán escritas
en p~]Iel seEad.o de sexta clase (4,50
peselas) y se presentarán bajo sobre
ceIr<ldo. firma do por el licitador.
acompai'iando en otro. abierto¿ la carta
de pago de la C:8..ia general de i{)epósi
tos o de a1gl.lna Sucllrsalque acredite
se ha consignado previamente, para
tomar parte en la subasta la canti
dad de 1.5ÚO pesetas en met'álico, O en
efectos d~ la Deuda pública ,al tipo

que para este objdo señalan las dis
pc:;lciones -..-ig'entes.

AsirniSimo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certifica:~ión

de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que al anun~

ciarse esta subasta o en el año 8.nte
d.or el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción.

Igualmente se acompañaran los re
cibes justificativos de venir satisfa
ciendo las c'~otas de 'Retiro obre::-o.

Serán desechadas !.as proposiciones
que careciesen de cual.quiera de los
expresados requisitos, así como las
que, en su caso (tratándose de perso
nas jurídicas), no contengan los dOl:u
mentos exigidos por el articulo 11 del
indicado Decreto. .

Cuarta. Por el adjudicatario del
servicio, dentro del plazo de treinta
días, contado d-estle el en 'que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE ~\I;"DRID, se -cumplirá ·cuanto
previenen los artículos 18. 19 Y 21
(relacionado con el 23) del mencioIl:J.
do Decreto acerca de la consignación
e importe de la fianza definiti ....a. otor~

gamiento de la oportuna escritura ":1
pago de los gastos correspond!entes.

Quinta. Será con dición indispen
sable para la firma de la escritura de
adjudi,cación de la contrata, que se
otorgará en ~iadrid y también dentro
del plazo de treinta días a contar des
de el de la inserción de dicha Orden
en la. G....CETA DE !\L\DRID. la presen ta
ción del documento <¡ue acredite el
cumplimieno de lo dispuesto sobre Re
tiro obrero en la base 3.... del Decreto
de 11 de }larzo de 1919 y Reglamentl)
para su ejecución de 21 de Enero de
1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios se
rá. de doce meses.

Séptima. El plazo de garantía se
fija en ocho meses.

Octava. Las obras se abonarán po.
certificaciones mensuales en la forma
que se determina en el pliego de CO:l~

diciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el condicio
nes generales para la contratación d.~

obras dependientes del :,\!inisterio de
Instrucción pública y;Bellas Artes de
4 de Septiem~re de 1908.

:Yladrid, a í de Enero de 1936.-El
Director general, Victoriano Lucas.

jlIodelo de proposicióIL.

Don .... vecino de .... provincia de
...• con domicilio en la ... de ... , nú
mero ...• enterado del anuncio pub1i
cado en la G....CET ADE JIADRID, con fe
cha ...• y de las condiciones y re(~ui

sitos que se exigen para la adjudica·
ción en pública subasta de las obras
de nueva planta con destino a "', se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a lo sexpresados requi
sitos y ccndicion~s. (Si se desea }J:..l~

cer rebaja en el tipo fiJado, se ai1ad:
dirá: "con la rebaja del ... por lOO".)

,Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras, remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
diC'ha localidad, fijadas por el .turado
mixto de la Industria de la Construc
ción, consW:uído con arreglo a la Le:,'

de ~í d~.Xovi~mhre de.19.31, ~obre or
ga~i¡;aC10¡¡ w.l:i:fa pr-vii:S¡Onai: u pGi:
coa..-enios colecti..-os de trabajo entre
las asociac:ionzs patronales '":!' obreras.
o bien gene¡'alizadas en los ·contratos
indh'iduales -entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios (\ profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-S5

En virtu d de lo dispu!'sto :por De
creto de 9 de Abril último (GACETA.
ciel 12), esta Dirección general ha g.e~

iiaJado el día 7 de Febr-ero póxÍl:'ll-o, a
las once horas, paTa la subasta de.
las obras de nueva pl~nta con desti
no a Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones para niños, tres ipara. niñas y
una para pá¡-yulos, en Naya (O·dedo).
por la cantidad total de 199.719,03 pe
setas, -con arreglo a las si.guit:;ntes -con~

diciones:
·Primera. La Sub2.sta se celebrará

en los términos prevenidos en el De
creto de 13 de .lulio de 1934 (GACETA.
del 30 de Agosto), en este :\1inisterio,
bajo mi 'presideneia o la del funcio
nario .en quien delegue mis atrrbuci<l
nes, ,quedando de manifiesto en dicho
edificio (Sección de IConstrucciones
Escolares) ""i en la Sección Adminis
trativa de :Primera enseñanza de
O.... iedo el proyecto completo con la
documentación rc!Zlamentaria.

Se¿unda. La -admisión de pliegos
será desde esta fecha h3,sta -las trece
horas del día 31 de los corrientes, pu
diendo' presentarse en el mismo :\1i~

nisterio (Secciún de ConstrucciDncs
Escvh1res) y en las Secciones admi
nisirativ3s .de Primera enseñanza de
cada provincia.

Ter~era. Las proposiciones se ajus
taránal modele i,nserto a con,';.inuu
ción de este anuncio; serán escritas
en papel senado de sexta :clase (4,;>0
peset<1s) y se presen tarán bajo ,sobre
cerrado, firmado per el licitador.
aco~u!)añando en otrD, abierto, la car
ta ·de pago de la Caja general de De
pósitos o de alguna Sucursal 'Que acre
dit,:: se ha consignado pre"iamente,
para tom2r Iparte en la subasta, la
cantidp.d de 6.000 pes-etas en metali
co, o en efedos de la Deuda pública
al tipo que para este objeto señalan
lus disposiciones vil;;:entes.

_-\simismodeberá acompañarse r€,
cibo de la contribución o certificaA

ción cie la respectiva Administl'ación
de Rentas, acrN1itati\-a de que al anuo·
ciarse es-;a subasta o en el añoa-ntp
rior el licitador ejercia industria re:;'-,
lac:onada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los ·re
cibos justificati\'os de ve;'!.ir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Sc¡-ún desechadas las proposiciones
que careciesen d'ecualquie="a de los
ex:prcs:J.dos requisitos. así como los
que, en su caso (:"·ratándose de :perSQ~

nas juridicas), no contengan los docu
¡:lcnt~)s c:d~idos por el ':'lrlícuJo.l1 del
cxnresado Decreto de 13 de Julio de
1934.

Cuarta. En el ·citado día'." hora se
precederá a la apertura de J¿s p!ie;:;os
present&dos, y eH el caso que dos o
más proDosiciones resulten !cuales se
procederá con arreglo a lo C'~e d.!~."';'J
ne el artículo 14 del indic:dó Der:rE~to.

Quinta. Por el ~d.5n~;,"_. .-.¡,~ riel

' .. ',-,_' ..-.,. c~ ~.,~ _

--------_._-_._--------_.
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ser\"icio, den tro {}el plazo de treinta
días, contados dpsde el en que -se in·
serte la Orden de .',djudicación en la
GACETA DE ::\L\.DHLD, se eu¡;n,plirá cuani:o
previenen lo sartículos 18, 19 Y 21
(relacion<ldo con el 3.~) del menciona
do Decreto acerca de la consi,mación
e importe de la fhmza definitiva, otor
gamien to ele la Oiportun.a escritura y
p2g0 de los gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispcn¿a
bIe para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que ;;e
otoorgarú en esta -e.apital y tambi'~n

deniro del plazo de treinta días, a
con lar desde la inserción de tal Or
den en la GACETA DE :\IA.DfUD, la pre
sen Laciün tIel documento que acredi
te el cumpli,niento de Jo dispuesto so
bre Hetiro obrero. en la base tercera
del Deer'.::'ío de 11 de }larzo de 1919
y R~gl:i1ncn'o p"p:a su ejecución, de
21 de Enero de 192L

Séptima. El plazo de ejecueiún de
las obras y el de segm'o de incendios
será de diez meses.

Octava. El plazo de garan tía se
fija en cinco meses.

Sovena. Las ODI'3S se sbo:1aran
por certificaciones mensuales, en la
forma que se deler.:nina en el ;pliep;o
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condi
ciol!<:,s lnlI':iculares unido a este y en
eide condiciones generales para .la
cont¡':l1:'ll'i':,n de obras dependientes
de estt' Depar:~meIlto, de 4 de Sep
tiemLre de 1908.

:>Iadri d, 7 de Enero de 1936.-EI
Di reclor géneral, Victoriano Lucas.

Modelo de proposición.

Don "_, vecino de .. " pro\'incia
de ... , con domicilio en la _.. de , .. ,
número ,. " enterado del anuncio pu
bli::ado en la GACETA DE :n,\IHUD, con
fecha .. ,. ~' de IllS cond ¡dones y re
quisi~cs q,I(:' se exigen para la adjudi
cación en F~:blica subasta de las obras
de nueva planta con de~l:ino a ...• se
c0rnpronete- a tomar a su cargo la
constn.lce ¿n de las mismas con es
tri cla Sl'j~!:.::ún a los expresados re
quisitos y condiciones. \Si se c.esea
hacer n'üaja en el tipo fijado, se aiia
dira: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimislilo se.::omjJromete a no satis
facer u ios obre¡'os que ha,;.:<: de utili
zar en tales obras remuneraciones
inferior'es <lo 1<15 minimas que rijan en
dicha IOl.:a:idad, fl,iadas por el Jurado
'll1xto de la in dus tria de la Ccnsl.¡-uc
c~f>n, ~~ollstEuído con arre¡510 a la ley
de -:!.7 uc ~,o\'iembre de 193J, soiJre
organizat:iún mixta proiesion:.'!l o por
convenios colecti\'os de trabajo entr('
las asocitH:;ones p~üronales y obreras.
o Lien generalizadas en los contratos
in diyid ualesen tre empresarios y tr<l~

bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-:-:W

En \'Írtudde 10 dispuesto :por De
creto de 9 de Diciembre últim.:.. (GA
CETA del 11), esta Dirección general
ha señai<J.do el día 7 de Febrero PiÓ
Xi¡;110. a las once horas, para la su
basta de las obras de nuey::>. planta
con destino a Escuelas :gradu;?d~~. con
seis Secciones para niñus, seh .!Jara

mnas y tres para páryulos, en Sama
riFo L"l"'reo (Oviedo' p"r 1" c"n'i·l.·,·l
ta'"tat "'¿; 314.862,39 ~es;tas·.«'co·~'a~;e"..
gIo a las siguientes condiciones:

Primera. La sub<J.sia se celebr¡lrá
en los términos prevenidos en el De
creto de 13 d~ Julio de lli34 (GACETA
dcl 30 de Agosto), en este JIinis I.cl·io,
hajo mi presidencia o la dci funcio
nario c·n quien delegue mis atribucio
:;les, qUl:Jando de manifiesto el1 diCho
edificio (Secdón de t:ollslrm;ciones
Escolares) y en la Sección Adrnini:;
trativa de P:cilllera enseñanza de
Oviedo el proyecto compleco con la
documentación reglamentaria.

Se.~Urlda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 31 de los c.:.rriente.s, pu
diendo presentarse cn el mismo :.vIi
nistcrio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones admi
nistrativas de Prime¡-9 enseñanza de
cada pro\'inc.i;,¡.

Tercera.. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a conHnua
eión de este 9¡1UnclO; serán 1~;;(::I'itW;

en papel sellado de sexta -clase (4,;:,¡)
pesetas) y se p.esen¡ar~n bajo sobre
cerrado, firmado por el Ecitador.
acompaüaJH10 en otro, abierto, Ja '::ar
la de p:Jgo de la Clija 3eneral de De
pósitos o de alguna Sucursal ql.le acre
dite se ha (.xmsignado previamente.
para tomar :parte en la subast:.!, la
cantidad de 11.500 pesetas en medlli-

I CO, o en efectos de la Deuda publica
al tipo que 1);J.ra este objeto señ;'llan
las disposiciones v1~entes.

.\simisillo deberá <lcomp,lñarse re
cibo de la contribución o certifica
ción de la respeetiva Aáminislr:l¡;ión
de Rentas, 3creuit3tiva de que al anuo·
ci~lrse es~a sllbasta o en c.l ailo fln te
rior el lkitador ejercía iilCluslria re·
lacionada con la 'construcóón.

Igualmente se acompaiiarán los re
cibos justJTica:.ivo:; de venir salist"a
ciendo las cuotas de Retirv obrero.

Sel';ln de"echadas l:.ts proposiciones
que careciesen úe cualquiera de los
eXJ;Jresados n:quisitos. así como los
que, en su caso (tralúndose d.e perso·
nas jurid lcas). no con le¡.gan los docu
mentos exigidos por el articulo 11 del
expresadu Decreio de 13 de Julio de
19:H.

CU::lrt,a. En el citado dia y 1Io;-a se
procederá a la apertur~~ de los pJJegos
presen tados, y en el caw qUe dos {)
más proposiciones r-es'..iHen iguuies se
proeeüera ·con arreglo a lo que d ¡spo,
llió' el articulo 14 d::-l indiclHlo Vendo.

Quin:a. Por el adjudicaU1riD de!
-;en-icío, dentro liel plazo de ireinta
días. con'ad-..):> desde el en que se in

sert.e la Orden de ad,iudi('~ldóIJ eH la
""'Cl;1',\ nE ~;~;,\J)~l:ll• ."l' ,'l"i ¡·:üjjrá cuanto
previenen los ar! ¡culos l~. 19 Y ~1
t.relacionado con el 3.") del menciona·
do De-cre!o acerca de la c(;n$¡~n¡H:;ón

e importe de la fianza definlti\:ú. o~()r
gamiento de la oiportuna -escritura y
pago de lOs g~istos corres¡}Qndientes.

St!xta. Será condición jnd~sp:·ns~,.

ble para la 1irma de ];] eScl'¡tur:.l. de
adjudicación de la contn¡;IJ, que se
otorgará en esta capital y también
dentro de! pl:JZU de ,reinla días. :J

contal' desde ia i[!ser(;jón de I;;¡j ü;-
cen I;'n ]a t; ...Cl,:T ..... 02 "\L\D.a:::>, l:.l. .pr·,,
sen t3ciún del uocU!nen to oue acred;,
t" el CU';:nplimienlo de 10 •.!i~pueslo se:
Lre Retiro obrero. en la !Jase tel'ce;'"

dd Dccreto de 11 de :\larzo de 1919
y H Pghl m(-:11 lO par~¡ su ejecución, de
21 de Enero de 1921.

S0)Jtj;na. El fJ1azo de ejecuci0n ue
las ob¡-as y el ele seguro de incendios
se;':'¡ de veinticinco meses.

Oet::;va. El plazo de garantia se
fija en seis meses.

;';Oyen:l, Las obras Se .abonarún
¡,or c.:er:ificaciones mensuales. en la
forma que se d('len:11in3 en el ;plie;.:o
de condicicnes faculi3tivas \" eC(J¡1ú
micas rh'] proyecro, en el d-e l'ondj·
cionc's j,:¡¡·.iclll::¡;'es unIdo a éste y en
el ,de condidunes g("neraies par8 !a
cOlltr~~::l{'ióf! de obras dcpendj(:i1t~s

de este Dep~r¡:Jmento, de 4 de Sep.
liem lJ:-e de 1 ~U6.

11adrid. 7 d~ Enero de 1936.-El
Dircctl}r genenlJ, Victoriano Lue;)s,

Jiodelo de proposiciÓn..

Don .. " ·~;f'C.iIlO de .... proYineia
de , con dOlTliciJio en la ... de ...,
11 únlcro .. _, enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE :VL-\DRIU. ¡,:on
fech~1 ... , y <le Il,S cond.iciones .y re·
quisitos que se exigen par"a la adjudi
cación en pública :'.ubasta de las übras
de nueva pl<ll1ta eOr:¡ destino a .... se
compromete a tomlJr a su car~o la
c.onsin,:¡ct:iún de las n:ismas COl! e,
tricta .sújeeión a los expresados re
qu:'s~ios y eO:idiciones. (Si se dc,;ea
haccr rebaja en el tipo fijado, se ¡Jlh·

dirá: "con la rehaja del ... por 100".)
Asimismo secolllpromete a no satis

facer' :~ los aureros que haya de utili·
zar en tajes obras. remuneraclcnes
inferiores a bs minimas que rijan en
dicha loealidad, fijadas por el Jur<ldo
mixto de la Indmtria de la Consln.!c
ción, constituido con arreglo :J la ley
de 27 de ,'\Toviemb.e de 1'931, sobre
organización mixta profesional o por
con\'enios colectivos de trabajo eni;'e
las asoeiaciones patronales y obrl'ras,
o bien gener::lli:~ad.as en los caníraliJ,;
indiYidualesent¡-c emflresarios y tra·
b~jadol'es de Jos ('Ql·respondientes ofi·
cios u profesiones.

(Fécha y firma <lel proponente.)
S-3í

En yh'!ud de lo dispuesto por De
creto de 5 de Diciembre úHimo ((A
CETA de: l:;), .,-sia Dirección general ha
seii21ado el día 7 ti,,> Febrero pl'l..xi
}jIO, a l~is on(;e horas .. ·para ls. suba."':!
ta de las obras ue n'ueV:l planta, C"0:1

destino a cAne(} Escuelns ulliL:)rja~. dos
'¡,'<.U':;¡ nir:üs. tl.:." nara nií'í<.:s,y una p~lrJ

l)ún:uios. en Yj1J:.¡rgo;'Co del CalJl'iel
(Valcnd<'l), por la cantidad totl11 de
1:!l.Ul D_:l1 JH'S(>Í<lS, <,on nrl'f'glt¡ ,. 18'
si;.;uil'il l~s <:ondidones:

PriClel'::;. L:I subasl:..: se celebr,,!":;
en los ;i-nn ¡nos lJreV¡~!l¡dos en el D,:
cedo de 1::: de '¡ulilJ de H~;~-t ((;.\CEL\
del :::0 dI' A~~osto) en e:.¡¡", :,¡inisit:r]u.
b~;jo mi. prcsidel:,':':a O la d(·J fundlJ'
!lado en quien dE:Je;..;ue 1i1.is ulr¡hucio·
;I~S, queilando dí:' nl,llljfieslo E;'1l dicho
(··áilicio (SeCCio11 dI:' ;('or::strue("j ... ¡~t"'
Eseo]:.¡res) v en ]:.¡ Se('clon Admjnis
trntiva dl" Primern enseñanza de
'\llenc~i3 el Pl'O,\'{;I':o completo con la
do!~nll1enlaci":'n re.";kHt1Cnlari:~.

S':;.::u" ja·. L;;; :.dil1Ísión de pli<c:;:os
"(;r;; úe;;¡tl.· esta fcc·;.a h:¡Si:1lD.s trece
:'0:'_:'; de'¡ di::! ~1 de los corrientes. Pll
uiel1uc¡ prC~il;¡~t~i"Se en el JIJiSlf}{1 ~\li-
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I,;,"':'~U ;,:)eCl,;IÜn de Con:;.truccioIles
l:·.,c,'.,:".'o) y en !;,:;s Si:'ccüme.;; admi
¡.;,!:,:,¡\.¡,~ de Primera enseiianza de
e,,,:.! ,.,:'0\ ineia. , . •

¡ el ,:era. Li)S j.)rO¡';O~l(.;lones :se aJus·
L" ..':¡ al !l10ddü Ülserto ::¡ cOILtinua
,<,1 de I:"~le .'llllnl;ic; ser:;'n escrita$
['rl ¡::pl"l ~('I[¡'lio d~ sexta ,dase (4,50
.:',,:, '.1 y :-':.: lJl'(~sentarán bajo sobre

,:,1 :~,,:(J, I1nnudo por el licitador.
.,,·,,',I.¡a¡:~laLlu t:ll otro, abierto la car
t..,it' i':':~u de la Caj:J gener2!' de Di;~
",;): : •• 'i (¡ JI: :.:lguna Sucursal que ai::re
:,> ,,' ha eou,;igl!<ldo previamente.
:",i:. ¡0!""¡' ';;lirte en la suba,,;la. la
",'" ¡d;...! de 4.000 'pesebs en metáli
::u. u en (·fedos de la. Dc,uda IY~Dlica
:" ';'''l ,¡,,,. par:> éste o:)Jeto senalan
L~~l \: ·,>u"-·.;~,.'l0i~{'~ yi!,;;ef!i~s_

\.:: ,; ..;;,1" d::,ber~1 ¡j('o!llpañarse- re
::; :,(, lk la eon tr-ILuciún o certiflca
,j,,>: ..1" 1<1 respcetiva Administración
dé' ,:, nt:ls, ::lc:'edil;t!iva de qU"{: al anu-n
l!"""'~' eS.il sllbas!a o en ,d año ante
I""r d Ik: ¡auor ejerda inuu,,;tria re
:.JI'¡ÜI:~':(.!a con la 'l:Onstrllceión.

:,-;:I:i!!ll"I~le seucomp:'lIi.arán los re
(,Ji,o, jl1slíf1calivos de venir satisfa
~:t¡lé!;) !~:s ('llotas de retiro o·hrero.

S"rúl1 Jescchadas las proposieiones
QU~ ,'ureciesc!l de -cual-quier,a de los
t;::;'!'t~"do:-; requisitos, así como los
'!l:;~, l'i1 Sil caso (tratán,dose de perso
1,~S .!L.i:-l,ll('>!s). no contengan los docu
!;cl'!:I,),; l'xi",idos por el articulo 11 del
C'\uiC'S,-i(lu Decreto de 13 de Julio de
1~:~:-!.

':"'-,1'[". En el cilado día y hora se
)"I'i'!;'Jel":Í a l:.l apertura de los piie.gos
,'r>. ',l:il ¡,,(bs, y en el caso -que dos o
¡"éis ¡.:ro¡¡"siciont'-s resullén iguales SI:

~d'¡;,:<.:d¿·;,á con :.ln'eglo ~ lo que dispo
Be ,.\ a;'linllo 1-! ti;> I indkado Decreto.

U:¡:·;:~. POI' d adjudicat.ario· ·dd
~,'" ,\ i " liJ. d ~ n lro de I plazo de trein ta
¡ji~,"" cunt:.Iljos desde el en que se in
SC'rle la Orden de adjudicaeión en la
i.;~Cí':T,-'>. DE :11.-lilHlD, seeum:plirá cuan to
¡.¡-e~'íene;] los artículos 18, 19 Y ~1

(¡·cJ:.wionado eO:1 et 8.~) del meneiona
du Dé(:rdu acerca de 1:01 l'onsignación
" jjlljJol'íe de ia fi:lnz'a dellnitiva, otor
,,,:lmien~o de la c:portuIIu es,critura y
11";':0 !le lo:; g~¡stos correspondienles.

S,~xLi, S....rit cundición indispensa~

Lle iJ81'<! la firma de la escritura de
~,djlid;"~Il'iún de la conlrala, que s·e
ot(ll'o;:.tr;i ea {:sia capital y también
d<:t!l¡'o dei plato de treinta dias, a
"ür,¡,ir (Í¡.,!;cle la insereión de tal Or
':en i,;,i la GAc};'-A DE ),l.... URID, la ,pre
>:en t.a<: ión del documen lo que ¡;\credi
!~ ,:1 ('~I:;lp!im¡('nto de lo dispuesto so
bre Reti ro obre:-o. en la base tercera
iki lj~,·,-.:jo d~ 11 de ':'Ilm'zo de 1919
.\' ji:-,~L::uel1:o pDra sa ejecueiún, de

:::1 de Ent:ro de H!2L
S,,:l!!:ll::l.. El plazo de ejecuciún de

L" üi .. l'as y el de s~guro de incendios
",",.,', ,'" ,í¡ez n'eses .
't)('I;;'o:~l:' El '~I::;;o de garantía se

f:;a '-11 1res Iileses,
:'iu\'en:l, L<I:': obras se ~bonarún

l'u)" ('i:'rlilkaciones ln'::nsllales. en la
j"J:'-¡ila Olk ~edder¡-ll;na en el "Aiet!:i()
d.' ('on;¡j('¡¿nes f;c¡tilali\,<!,; y eeon<)o
E!i,:as de! proy('clo, en el d~ condi
,'juIJes P:ll'.ü'uÍ:.tres 'unido ~l éste \' en
pI de ,:\\ndil.'iÚi1t'S ge.nerales para 1:.1
"u:lIr::hH":ón de obras (L.'rH~lldi¡;nt':'"s

de este Dep8rtmllcnlo, de 4 de Se-p
lJel'l!Jrc de l!HJ~.

'\ladrid, j de Enero de 193G.-- ].'1
Díredor gencI"ul, YidorialloJ LUl;cl'i>,

Modelo de proposición.

Don .. " vecino de .... provincia
de ... , con domicilio en la ... de ._ .•
número ... , enter~1do d¡;l anuncio pu
blicado sn la t;.-\.C1::TA DE ..MADIUV. can
fecha .. o, y dt las copdiciones y re·
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública :subasta de las obras
de nueva pía!lta con destino a ...• se
compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, (Si 5e desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja delo.o por 100".)

Asimismo se comprfomete a satis
fal'er a los obreros que haya de utilí
.:l<lr en tales obras remune¡-aciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, tij<Hhs por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc·
ción, constituido con arreglo a la ley
de 27 de ~oviembre de 1931. sobre
organÍ7.ación mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
bs asociaciones patronales y obreras.
o bien gen eraJiza<las en los con tr'ato::>
indi\,jduales entre empresarios y tra
bajadores de 10$ correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha }' tirma del proponente,)
S-38

En virtud de lo ·dIspuesto por De
creto de 22 de Diciembre ultimo (GA
CETA del 25), esta Direcci~n genentl
ha señaiado el día 7 d", Febrero pró
ximo, a las once horas, para la subas
ta de las obras de nue,,'u phtn,ta, -con
des tino a cuatro Escuela.-:; unitarias,
dos para niños y dos paTa niñas, e!l
Canalejas de Peñ~tfiel (Yailado!idl.pur
ia cantidad total de 67.401,99 pesebs,
COll arrEéglo ;,l las sigui.::nld L:undi..:iu
ncs:

Primera. La subasta se celebrará
en los terminos prevenidos '/::n el De
(Teto de B de Julio de 1934 (G.... CETA
del 30 de Agosto). en este 2vIínislerio,
bajo mi presidencia o la del fun-do
nario en quien delegue mis atribucio
nes,(juedanuo de manifiesto en dicho
edificio (Se~cjón d:e ,Conslrucciones
Es<..:olarcs) y en la S(~cción Adminis
trath'a de Primera enseñanza de
Valladolid el ,proyecto completo con la
documentación reglame,ntar!a,

Segunda. La admisi6-n de pliegos
será desde esla fecha hasta -las trece
horas del día 31 de los corrientes, pu
diendo presentarse en el mismo :\li
r:isterio (Sección de Cons.rucCÍones
Escolares) y en las Secdont-s admi
nistrativas de Pri.mer.- en:.-;eñunz:.J de
cada pl'o\'ind~,

Tercel'u, Las pro'posiciones se «jus
tarán al lllúdelo in:::erto ¡; (.;ollo.itllla~

ci¿n de ",ste anuncio; serull escriias
en pap.el seUadu de sexia clase (·!,;"jU
lJcsebs) y s~ J.Iresentar~"" bajo :oobre
cerraJo. firll1ado por el licilador.
aCOlnpaii8ndo ('n 0.1"0 abie~to la cur
ia ue pago de la Caj~ gen~ral' de DO;'
l,úsilOS u ue a;gun:i! Stleul'sal que avre
<lile se ha consignauo pl'l'"\' iamente,
para tOiJl:.lr :purle l'n b sub:.lsta. b
('anlidad de :!";lUO jlcsell.!s en m~túlj

('0, o en e1'e('los de la Deuda ;.>úblic:1
l.l: tipo que para e.ste u.bj~·iu s('i,al:.ln
las d,isr~úsiciones \·!'.~ei1!·:s. _

AS1·rrIlS;>1O .(!ebeJ'~ ~('o -·)l\n:.lr~;t' rl:·
dbo de la cGIlt:'ibuei('ll 'o cer!¡tic;.:~

Clon de la resDectiva Adm¡nistr2ción
de Rentas, al:reditativu de que al anun
ciarse esta subasta o en el :año ante
rior el licitador ejercía indu::¡tria re
lacionada con la~onstrUcci6n.

Igualmente se acompañarán los re
dbos j usliffc-ativos de. Yenir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas 13s proposiciones
que cared~s-en d-ecuaiquiel"8. de los
tXJpresados ri::quisitos, asi como los
que, en su caso (tl"atándos.e de perso
nas juridicas) no {'onlengan los do(;u
Hlentús exigidos pUl' el articulo 11 dd
eXl)resado D~i,;l'do d:: 13 de Julio de
ud·

. C;arla, En el -cilado día r hora se
procederá a la apc:-tura de los 'pliegos
presentado~, y en el cas.oque dos O
m<Ís proposiciones r~sulten iguaies se
proeederá con arreglo a lo que dispo
ne ei articu!<:l 14 del indicado Decreto.

Quin!a. Por el adjudicat.ario del,
sen'i-cío. dentro del plazo de treinta
días. contados desde el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
';o·\C1':'1',\ DE :-'iADRlIl, ::¡e ·CU¡:'l;plirá cuan lo
previenen los articulos 18, 19 Jo' 21
{relacionado con el 3.") del mencion9.~

do DC't:relo m'erc~ de la o.:oIlsignación
e importe de la fianza delinitiva, otor
gamien t"o de ia Oiportnn a es,critura y,
pago de ios gastos correspondiente~.

Sexta. So::rá condición in dispc-nsa
ble para la firma de la escritura dt
tltljuuicación de la contrata, que se
otorgará en esta capitat y también
dentro del plazo de ireil:!a tii<l$, a
':vntal' desde la inserción de t¡jl Or
den en la GACE·i.·_.... DE ~L".l>RJn, 1<1. pr",
sent.:J.ción del dOCUlllt'nto que a¡;redi
le el cumplilmienlo ¡le lo dispuesto so

bre Retiro obrero, en la base tercera
dé'1 Decreto ,de 11 de Marzo de 1919
y Rp(;lamen:o pai'H su eje('ución, de
~1 di: Enero de 1921.

Séptima, El ph17.o de ejecuciún de
las obras y el de :,;eguru de incendios
sHá de diez mes""".

OctaY3. El r-1azo de garantía se
fija en tres meses.

Novena, Las obras se abonará:1
por certiflc;.¡eiúnes mensuales, en la
forma que se deten"n.ina en el ¡p.Jiego
de condiciones f;¡culiativ::Is 'v econó
micas dd proyecto, en el d"e condi
c:ones particulares unido a éste y en
el ·de condiciones ger.erales p:1ra la
conlratación de obras dt"Dendientes
de est~ Depal'tamento, de -4 de Sep
titmbre de lHUS,

::.\hldt·jd, i de Enero de 193fi..-El
Diredor genel'al, \'Ictorial1G Luc.:as.

Modelo de p,opoúción,

Don. oo, vecino de "', provincia
de , con domiciiio en la ... de 'oo.

núau:¡'o oo_, enterado del anunc;;) pu
blieado en b (.i~\C"T"'" DE ::\-1·.DRw,-'(:on
fecha y de las condicionb \' re
quisito~o'que se e:dge'n para la acijudi
eaeiOll en púl.:1ica subasta de las obras
de nU~V<1 planta 0:011 destino a .... se
eo¡npromele a tom,lr a su cargo la
cons1,ucción de las· mismas con es
tricta !;ujeción ;.J los expf'es~ulo;,; re
quisi~os y cOl1dido;'les. (Si se de!;ea
hacer reb:lja en el tipo fijado, se a:'i<l'
dirá: "con ia ["('c:J]:! del ..'; por 100"',)

Asimisrilo se t.:O!llDrometl' a no satis
f;;lcer <l lo" o l".noe ros .que haya de lltili
~:ar 1:'11 hdes übras remuneraciones

i 1·ltferi0·re-~ a 'ia:i illinjJns~ que r:j:u,,: en
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'dicha locuiid;:¡u. fijadas por el Jurado
mixto de Ja Indu~tria de la Construc
ción, constituido con ulTeglo a la ley
de 27 de Xo\'iembre de 1931. sobn:
organización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las asociaciones patronales y obr.eras,
-o bien generalizadas en los contratos
individuales .~ntre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-39

En yjrtud de lo dispueslo por De
aelo de 23 de 1\-oviembre últüno (GA
CETA, dd 28), esta Dirección general
ha señalado el dia 7 de Febrero pró
xi:mo, a las once horas ¡para la subas
t:a de las obras de nu~va planta, con
destino a cinco Escuelas unitarias, -dos
para niños, dus para niñas y una ,pa
ra párvulos, en lbdcs (Zaragoza), por
la car¡tidad Lotal de 125.509,66 peseta5,
con arreglo a las siguientes 'Condido
nes:

Pámera. La subasta se celebrará
en Jos tél~:nino~ ·prevenidos en el De
c.reto de l;j de Julio de 1934 (GACE'l'A
del 30 de Agosto), en este .:\Ii nisterio,
bajo mi presidencia o la del funcio
nario ,en quien delegue mis atribucio
nes, quedando de manifiesto en dicho
edificiú (Serción de ¡Construcciones
Escolan~s) )' en la Sección Adminis
tr-ativa de 'Primera enseñanza de
Zaragoza el proyecto completo con la
documentación reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
llOras del día 31 de los corrientes, pct¡-

- diendo .presentarse en el mismo ¡)1i
nisterio (Sección de Construcciones
Escolares) y en las Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza de
cada provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán ~l nlOuel0 i'nserto a ,con.tinua
ción de est.~ anuncio; ;serán escritas
en papel senado de sexLa <Clase (4,50
pesetas) y se presen tarán bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador
acompañando en otro, abierto, la car
ia de p,ggo de la Caja general de ne
pósitos o de alguna Sucursal .que acre
dite se ha consignado previamente,
para tomar Iparle en la subasta, la
.:::anLidad de 4.000 pesetas eu metáli
co, O en .efectos de la Deud,a pública
al tipo que para e.ste obje>..o señ·alan
las dis·posiciones vi1gentes.

Asi:rnJ.s:110 debera acompañarse r·e
ribo de la contribución o ,certifica
ción de la respectiva Administración
de Rentas, acreditativa de que al 3uun
ciar&e est~ subasta o en >el año ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionada con la construcción_

Igualmente se ,acompañarán los ·re
Gibas juslillcativos de venir satbfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen ,u'e -cualquiera de los
ex¡presados ,requisitos, ·aSí co:no los
que, en su cas<>o (tratándoSoe de perso
nas jurídicas), no contengan los docu
mentos exigidos por el ·artículo 11 ·del
expresado Decreto de 13 de Julio .de
1934.

Cuarta. En el 'Citado diay hora se
p:mcederá a .Laap~" 4e l~ pli~&
presentados, y en el~ <roe dos o
más propos~cione5 resulten iguales se

procederá ·ron arl'l:'glo a io ·que dispo
ne el articulQ 14 dd indicado Decreto.

Quint~. POi c1 a.dJudL:at.8ric ·d"el
servkio, dentro del plazo de treinta
días, contados desde el en que se in~

serie la Orden de adjudicación en la
GA<..;I::TA DE ),'[ADRJD, se -cul:nplirá cuanto
previenen los artículos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 3.") dd menciona
do Deocreto acerca de la 'consignación
e impo:-te de la fianza definitiva. -otor·
gamiento de la OiPortuna es,critura y
pago de los gastos -correspondientes.

:Sexta. Será con(Ución indispensa
ble p<lra la firma de la escritur.a de
sdjudicación de la contrata., que se
otorgará en esLa capital y también
dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde Ja inserción de Lal Or
den en la. G,\.CEJ:A DE ::\1A.DIUD, la pre4

sentación del documento que acredi~

te el cumplimi.ento de lo dispuesto so
bre Retiro obrero, en la base tercera
del Dccreiod-e 11 de ,)1ano de 1919
y Re31amellio .para su ejecu·ción, de
21 de Enero d.e 1921.

Septimll. El plazo de ejecudo.n de
las obnis y el de seguro de incendios
sera de dieciséis meses.

OcLava. El plazo de garantía se
fija en cuatro meses.
~o ...ena. Las obras se abonarán

por ccrtifi-cacionesmensuales, en la
forma que se deter.!nina en el iPUe89
de con diciones facultativas y econó
micas del proyecto, en el de condi
ciones ·p-articulares unido a. éste y en
el .de condicion-es generales para Ja
contratación -de obras dependientes
de este Departamento, de 4 de Sep
tiembre de 1905.

~fadrid. 7 de Enero de 1936.-El
Diredor general, Yiclodauo Lucas.

Modelo de proposición.

Don .. _, vccino de ... , provincia
de .. " con domicilio en la ,_. de ... ,
número ... , en terado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE },lADRlD, con
fecha .. " :r de las condiciones y re
quisitos que se exigell para la adjudi
cación en pública snbasta de las obras
de nueva planta con destin.o a _.. , se
compromete a tomar :;( su cargo la
construcción de las mismas con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos Jo' condiciones. (Si se .:i'esea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aila
dirá: "con la· rebaja del ._, por lOO".)

Asimismo se compromete a no satis
facer a los ob,eroS que haya de utili
zar en tales obras remuneraciones
in feriores a las mínimas que rij::m en
dicha localidad, fijadas ,por el Jurado
mixto de la Industrja de la Construc
ción, eonstHuído con ar'reglo a la ley
de :27 d~ l'\oviemhre de 19'31, sobre
organización mixta profesional o por

'convenios colectivos de trabajo entr~
las asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los conlr:!tos
indi....iduales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-40

COMli.1'fJDAD DE MIGUELMmZ

Subasta.

El día 5 de Febrero próximo, a las
once horas, tendrfl. lugar tn la Casa

Consistorial ue ~ste pueblo l:J. Sl·;U¡j,]a
subasta. del apro\-ce])amien to úe r~,ina.

ci¿,¡:¡ ':ülTbp0¡¡úienie 111 quinquenio de
1935 a 1940. de 29.ú;'}3 pi 110S a viii" y
2_089 a muúle, del ~lor:.tc núme¡''.} 1¡U
del Cat{¡logo. pertenecientes a la Com~l.

nidad de :\1igueláñez. bajo el tipu eje
tasación de doscicnl<.ls cU~lrenta ) nUe.
ve mil doscientas trc:inta y dos p~,e

tas cincuenta cén lirnas, y con sujeciGn
a los pliegos .oe condiciones fucl:ltj.li
vas y económicas que se halian de ;;,<\_

llifiesto en la Secretaría ée esle A\"e::.
tamiento y de expre~::Hla -Comunidd.

El depósito provisiol1s1 paro <':U!lq¡.

r.ir a la sub:>.sta, la fianza tIeH!liti\·~

que ha de -con~titu¡r el remat::mk, ¡:>.i
como el sistema de proposición ~- r':'J'
delo de t:sta a crue han de ateners,· JI.J~

licitadores, se haUan consignados t>n
lo~ anuncios de la primera ~ubasta pu·
blicados en la GACETA DE .JL\l)p,Ii.l nú
mero 334 y Boletín. Oficial de esta pro
vincia número 151, correspondien les :<
los dias 10 y 18 de Dióembre último y
autorizados por el señor Alcalde Jet
A....unt::muento de JIiguehiñez (Sego\,i2).

~Si esta segund8 subasta quedar~l la!n"
bién desierta, se señala el dia 15 d~ ex
presado Febrero, a las once horas. en
el mismo 10eal (Casa Consistol'ial Jo:
Domingo Garda), para la celeurCJel0n
de Ja tercera subasta. bajo el Jll i;'il'~)

tipo de tasación, condiciones faculta ti
vas y económicas y modelo delJfopü.'ii
ción obrantes en la Seeretaria de e;,\a
Comunidad .,. de lo consignado en lJ~

anuncios publicados en la "·Gac~ta le
:'Iadrid" y "Boletín Oficial" expr·cslldo.s
en éste.

Domingo Carcia a 8 de Enero de 19:::6.
El Alcalde Presidente, Elí as Castillo.

S-JI

COMISION ESPECIAL GESTORA DE
CORDOBA

PRE$IDE..,,"CIA

Tercer luww del Colector generv.l de
la Ribera, desde ia Cru= del Rusl;,!)

hasta el Carzo {Juebrudo.

Cumplido el dia 31 de Dieiembre
último, sin haberse producido r~ch.l~

mación de ninguna d,¡se, el término
de cinco uías h.i.hiles de ,pLlblica::ióll
re'Tlamentaria del acuerdo de esta Co
misión especial gestora, ratincado par
el Excmo. Ayuntamiento de mi presi
dencia. de contratar mediante suuas
ta pública la reuliz3eiún d~ las ú.!Jras
del tercer tramo del CC'lector gene
ral de la Ribera, desde )a Crul. del
Rastro has la el Caño Quebrado, ¡)a:'
el ,presente y según resolución adopta
da ,por este o.rg:;¡::.ísmc, con vóC8se <l ~u·

basta pública para la conlraluciún .de
las expresadas obras, <lCLO que se ce·
lebrará ante la Comisión especi:Ji ges
Lora en :pleno, reunida bajo mi pre
side').cia en bs Casas. Consislori:.l!es.
a las ocho de la noche tld tEa poste.
rior al de terminación de veilJ te !l,í·
hiles por los que Se anunei3 dic]¡u
acto, a contar desde el siguien le al ue
inserción del presente ediclo en la
GACETA DE :\L\.DIUV.

El tipo de licitación, segun. el pre·
supuesto formulado por- el señor lu
geniero mUD.icipal. es de setenta .y
tres mil cuatrocientas cuarenta pe<e
tas y cincuenta y un céntimos.
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El depósito para intenenir en la
51lbasta será del 5 por 100 del ex,pre
sado tipo de licitación; es decir, tres
mil seiscientas Setenta y dos pesetas
y dos céntimos, cuantía que se con
v~rtirá por el rematante en fianza de
ftniti...·a. elevándola al 10 por 100 de
la suma del presupuesto, o sea siete
mil trescientas cuarenta y cuatro pe
setas v cinco céntimos, .en el período
de dfez dias. contados desde el si
guiente al en que se le C'cmunique la
adjudicación definitiva. Las Coopera
tiyas de trabajadores sólo depositarán
la cuarta parte de las antedichas fian
zas. En compensación de esle bene
ficio. a la Cooperativa obrera cc:mce
sionaria se le retendrá ellO por 100
de las cantidades que haya de perci
bir por razón de trabajos realizados.

.-\1 término de las obras, se devol
verán las cantidades referidas, junta
mente con la .fianza constituida. con
iguales formalidades que a los demás
contralistas.

Las proposiciones serán presentad:ls
en papel de la clase sexta, reintegra
das con el timbre munici'pal corres
pondiente, ajustándose al modelo que
a continuación se publica, y se entre
8arán hasta la una de la tarde del 'Úl
timo dia del plazo señalado, en plie
gos cerrados y lacraados, en la forma
y con los requisitos que determinan
las reglas tercera y cuarta del articu
lo 15 del R~glamento de 2 de Julio
de 1924,

Se entregará a la vez resguardo del
depósito provisional y los documentos
que justifiquen estar dado de alta el
licitador o satisfacer la contribución
industrial correspondiente a la clase
de trabajo a que este anuncio de su
basta se refiere. Todos estos documen
tos sel"án ,presenlados en la Secretaría
de la Comisión especial gf'stora, cons
tituida en las Casas Consistoriales de
esta capital, durante el expresado pla
20 de veinte dias. o sea hasta el an
terior al de celebración de la subasta.
en días bábiles :r horas de oficina.

Los licitadores que en representa
ción de otros interesados suscriban al
auna ,proposición, acomp:ularim, ade
más. la copia del poder (,'orrespon
diente. bastanteada por uno de los se
ñores Letrados consistoriales y rein
tegrada a su cOsta COn el timbre de
bastanteo correspondiente a la cuan
tia :presupuesta para las obra.s que se
subasta.

El pl"Oyecto, presupuesto, cuadros
d,e J?recios y pliegos de condiciones
teclllcas y económicoadrninistratiVal>

a que ha de subordinarse la retEn
ción de las obras de que se trata, co
rresponden al expediente del Colector
gener'al de la Ribera. del cual se des
glosa ese tercer tramo, y quedan des
de hoy de manifiesto en la menciona
d:=,- Secretaría de esta Comisión espe
cta.l gestora. donde pueden ser exa11li
na~os durante las boras de oficina por
qUlenes deseen tomar parte .ell la ex
p,esada subasta.

Córdoba, 6 de Enero de 1936.-El
Alcalde, Presidente de la Comisión
es.pecial gestora, Bernardo Garridú.

Modelo de proposición.

DOll . '., vecino de ..., como acredi
ta COn la cédula persona! de la tari
fa ;", clase •..• número ... , que acom
pao.a, enterado del proyecto,llresu-

puesto y pliegos de condiciones técni
cas y económiC'oadministrativas de
las obras de ltercer- tramo del Colector
general de la Ribera. desde la Cruz
del Rastro hasta el Caño Quebrado,
se obliga jr compromete a realizarlas
con sujeCÍón estricta a! estudio facul
tativo y cláusulas económicoadminis
trativas que regulan su ejecución, en
la suma ... (cantidad del tipo de li
citación o menor), y declara a los
ef.ectos procedentes que las remu
neraciones rninimas que los obre
ros colocados en estos trabajos habrán
de percibir por jornada legal de tra
lJajo y horas extraordinarias. serún
las siguientes: ... (Se determinará con
claridad y separación de oficios y ca·
legorías el jornnl minimo par:a la jor
mida de ocho horas y pal'a las extra
ordinarias.) Se compromete también a
utilizar obreros parados e inscritos
en la Oficina ~fullicipal de Colocación
de esta capital.

(Fecha )' firma.)
S-30

SERVICIOS HlDRAULICOS DEL
JUCAR

Subasta de las obras de conducción de
aguas para el aba.¡;tecimiento de Vi
llafames (Castellón).

Hasta las trece horas del día 25 dd
cúrrien le mes se admitirán en la Dele
gación de los Servicios Hidráulkos del
Júcar (Pla2a de Tetuán, 18, Yalencia),
r en las Jefaturas de Obras publicas de
Teruel y Ca~tellón, durante las horas
de oficina, proposiciones para dicha
subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a ~7 .180,65 pesetas.

La fianza provisional, a 3.000 pe
setas.

La subasta se verifical'á en la citada
Ddeg:ación el dia treinta (30) del pre
sente mes de Enero,

El modelo {íe proposición y pliego de
C:Olldidonesparticulares y eeonómicas
estarán de manifiesto durante el mismo
plazo en dichas J efa'luras, y el proyecto
y los mencionados docwúentús en esta
Delegaí.:Íón. '

Valencia, 6 de Enero de 1936.-El
Delegado, p. A., José :MaI·qués.

S-29..----00<>----
ADMINISTRACION PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE ~UDRID

Facultad de Ciencias.

Se halla vacan te en esta Facultad de
Ciencias una plaza de Auxiliar tempo
raldt;: la SL"<'ción de Químic:as, adscri
ts a ¡as asignatura.5 de Estructura ató
Jl)j;,";.¡;¡úlecular y E:)p~ctrografia y 1>1~

cánica química.
Esta plaza, dotada con el haber anual

de 3.000 pesetas. habrá de proveerse
por concurso. con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 9 de Enero de 1919
y demás disposiciunes vigentes,

Los aspirantl:s presentarán sUs ins
tandas. dirigida a! Ilmo. Sr. Decano,
en la Secretaria de esta Facultad de
Ciencias, durante el plazo de veinte

I dias, a contar del siguiente al de la pu-

blicadón de tstc anuncio en la "Gaceta
de:Madrid", acompanadas de los docu
mentos .que acrediten los méritos res
,pectivos,

Los aspirant~s deberán estar en po
sesión del título de Doctor, según se dis
pon~ en el Decreto de 9 de Enero de
1919, por estár afecta la Auxiliaría va
cante a asignatura;>. del periodo del
Doctorado.

,. Serán méritos preferentes para ser
nombrados, según dispone el artículo
lU del mencionado Decreto de !:t de Ene
ro de ,1919, los trabajos (le innstiga
cióa personal. superiorid~d de titulas,
los servicio:> prestados como Auxiliar
interinQ o gratuito o como Ayudante
de clases prácticas. oposie.iones prac
ticadas y expediente académico de los
in ter·esados.

La Junta de Facultad pudrá exigir de
todos o de varios de los aspirantes ia
pr:jetíca de algún ejereil".¡u que permi·
ta apreciar eomparativamenle Sil apti
tud para el desempeño df:'l cargo.

'MadI'id 9 dt: Enero dI:' 1936.-EI Se
cr~tario de la Facultad, Honorsto Cas
tro.-El Decano. P. Carrasco.

P-
----<:>0<>---

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COM:PAxTA ARRE~DATART.-\. DEL
~lO?'WPOLlO DE PETROLEOS. S. A.

Concurso C. A. 131. para la adquisición
de S.OOO bidones galvanizados

de 50 litros.

Xecesitundo adquirir esta Compañia
S.OOó ,bidones g:;lvanizauos de 50 litn")s,
invita a los fabricantes naciona1cs res
pectivos a pr~sentar propos~<:!ones
para todo o parte de este SUWlI1lstro,
con arreglo al pliego de con{liciones
técnicas v administrativas y al modelo
de prol;osieión, que estaráñ a dbpo."i
ción de los concursanles. todos los dla~

laborables. de,diez a doce. en la Ofid
na Cen!ral de la Compañia, Deparla
mento Explotación, Sección de Comp¡'as
y Almacenes, Torija. número 9, dunlllle
el ulazo de admisión de proposióonesaue terminará el 27 del corriente mes.alas doce del -día.

Las ofertas han de entregarse por du~

plica do y bajo reri1Jo en Secretaría ge
neral. Negoci:H]O de recepción de plie
gos para concurSOS. O enviarse por co
rreo rertificado y con acuse de recibo,
considerándose en este caso como fecha
de entrega la de recepción enCAMPS~_.

:\ladrid, 11 -de Enero (te 193fi.-El DI'"
rector general, J. Anilla.

X-142

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE MURCIA

Don José Andreu Tornti-.en ~oli('ilud

dirigida a esta Dl'legucíun, m:mific:>ta
habé¡'!!ele extl"avi~\d,) el resgl.!anlo d:: un
depósito de 1.000 pesetas en ,'H:túlko,
de su propiedad, que constituyó en la
Caja Sucursal de csta proyineia. el 11
de Septil:mi)J'c de 1929, concepto de ne
cesario con in terés, con los números ~8

de entrada y 50 de rC"'ístro para n:s
ponder úe la gestión d~ D. )Í<l.Illld CCl-
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PESETAS

Ba.lance de 31 de Diciembre de 1934.

ARAGON, COMPA:ÑIA ANONIM.A DE
SEGUROS

PESETAS

5.230,99
69.045,42

15•.710,51

1.882,25

16.0-59,24

3_619.369,06

Aragón, Compañia Anónima de Se·
guros: el Directtor Gerente, Nicanor
Pardo Lanuza. .

Reservas del ejercicio an-
terio:;, _.••......

Prünas _ _ .
Comisiones por reasegu-

ros cedidos .
Derechos de registro, pó'

lizas y suplementos....
Inversiones y liquidación

de valores. _ .

RAMO DE ROBO

Devolución de fianza.,

Por D. Andrés Xavarrete y Orcera
que ~guraba inscrito en el Registró
especIal d-e Agentes de la Propiedad
industrial como tal Agente, aun cuan
do en baja provisional, .se ha solici
tado su baja definitiva. y como ccn
secuencia de ella la devolución de ia
fianza que tenía constituida, para res
ponder de su gestión, en la Caja ge
neral de Depósitos, y a fin de que
pueda llevarse a efecto la devolución
solicitada, una vez que así se ha acor
dado p~)l' el Registro de la Propiedad
IndustrIal! se h«'.:e pUblica dicha pe
tición para que las personas que se
consideren con derecho, puedan recla
n:a~. contra la expresada fianza; pre
Vlmendose que, traoscurridos seis me
ses, a partir de la fecha de este anun
cio, sin que se haya producido ningu
na reclamación, se cursarán las árde
n~s opo.rtunas para que, previo el
cumplu;mento de Jos trámites regla.
rnen tarlOs, sean ent.r-egados al peticio
nario los títulos oue constitu)'en el
resguardo de reí,' .encia.

:\fadrid, 7 de Julio de 193'L-El Jefe
del Registro de la Propiedad Indus.
trial, Fernando CaLello._

X-13S

X-132

REGISTRO DE LA PROPIEDX[)
iNDUSTRIAL

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE liL\.DRID

Don :\gap~la Brezmes YaIdés, Aboga
do, OfICIal Cíe Sala ·de la Audiencia ttl
rrHaríal de I\Isdrid.

Certificó: Que por la Sala segunda,
de esta Audiencia terrllorial. Relatoría
Secretaría del Licenciado D. Augusto
Caro y Camino y en expedi2Il te de cuell
ta jurada del Procurador D. Lorenzo
Olar-te. contra D. José de Elduayen Xi·
ménez de Sun.QO'..-al, se ha dictado la
providencia cuyo tex1.o literal es el si.
gl2ient(~: -
. 'Trovidencia.--S:lb. segunda de lo

CIYll.-Sres. Zur-bar.:.o.-Pái'amo.-Ortjz
Casado.-Santaló.-Brey.-Por presen
tado el anterior C5crlto con la cuenta
jurada y justificantes que se acompaña:!.
Requi~rase al púdcrdallie D. José de
Elduayen y Ximénez de Sandov~l p31'a
que dentro del tém1ino de diez odías,
pague con las costas a1 Procurador' don
LOl'.em:o Olal'te López CarvajaJ. la ~an-

PESETAS

292.304,48
l(}"884,7i

203.277,11

24.21)1,01

27.790,39
42.93P&63

539.613,69

644.613,85
585.569,79
717.095..72 
109.068,33

25.O{JO,OO
724.074.50

27.941,73
6.182,76

24.201,01

662.197,77
2.418.776,02

. 233.982,59

112.269,55

6.569·.78

37.982,74
11.850,00

9.334,81
10.354,23

139.916,12

3.619.36!},06

30.7i4,41
23.015,14

2.751,66
139.916,12

S.255.Q.il5,70

433.912,60
1.00.0.23'9,28

9q,.579,12

Remanente del año ante-
rior , ..

KEGOCIO EXTRA...'IT.JERO

Comisiones, siniestros y
gastos .

Cambios .
Reservas I:écnicas ~

RA...'\fO DE ROBO

Siniestros netos de resse.
guro .

Primas cedidas a rease-
guradores .. _ .

Gastos ...............•.....•.••
Comisiones ...........•.•••••
Reservas técnicas .

S2.ldo acreedor .

R ...."dO DE INCE!>.'DIOS

Reservas del ejercicioan-
terior .

Primas _ .
Comi!;;iones por reasegu-

ros cedidos .
Derechos de registro, pó

liza y suplementos.....•

RAMO DE IXCE~l)IOS

Fondos de resen,a libre.
Fianzas .
Acreedores diversos......•

Siniestros netos de rease-
guro _ .

Primas cedidas a rease-
guradores ......•..........

Gastos _ .
Comisiones ..
Impuestos _ ..
Gastos de establecimien-

to y órganÍzación ..
Reservas técnicas .

PESETAS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias
en 1934.

EJL~O DE UNCRNOIOS

2'ot'"EGOCIO EXTRA......,.TEllO

Reser:--as del ejercicio an-
terIor _ .

Primas _~_..!. tlt' .

Reaseguradores y rease-
gurados .

Reservas técnicas .
Tesoro público .
ReserY2s técnicas: N ego-

cio extranjero ..

R'L'\fO DE ROBO

Reasegnradores y rease-
gurados _ ~

Reservas técnicas ...••.•.•••
TesQro público....•.•.•••••••

Excedente , .

X-136

60.601,64

14.359,9&

6.313,98

12.660,91 .
15.8D4,44

i38.797,9:ti

238.217,S9

2.76.214,78
477.967,97

165.000,(}O
8.67ti,35

3.OOO.O{)(},OO
2.000.000.00

456.998,8-6
7.13.722,0-0
24.569,43

8.255.905,70

CANTABRIA, SOCIEDAD ANONIl\1A
DE SEGUROS---MADRID

llAMO DE INCE."lDIOS

P.4SIVO

RA.'\fO DE aOBO

Subdirecciones y Agen-
cias .

Reaseguradores y rease-
garados .

ResenTas técnicas a cargo
ce reaseguradores .

Comisiones anticipadas .

:tesa Fús,ter. como encal'&ado de la es
tación te!egráCicii üüipersúuui de Ei
C<>lmenar, província de Málaga.

Lo que se anuncia en este periódico
oIicial para oír las reclamaciones que
~obre el particular puedan 'presentarse
dentro del plazo de dos meses, y con el
fin, además, da que, lIegaIlldo a conoci
miento de la persona que lo hubiere en
contrado, se sirva presentarlo en el
Negociado de dicha Caja Sucursal de
la Intervención de Hacienda de esta
provincia, dentro del referido plazo, a
contar desde el siguiente día al an que
aparezca inserto el presente .anuncio en
la "Gaceta de lUadrid" y "Boletín Ofi
dal" de la citada provincia; pues de
lo contrario quedara nulo el referido
r-esguardo y sin ningún valor ni efecto,
expidiéndo:-;e, por tanto, el correspon
<h~nte duplicado.

Murcia, 8 de Enero de 1936.-El De
legado de Hacienda, J. Cánovas.

X-l33

Capital social su;.;crito.... 4.0o.0.0{)O,OO
--- .... ~ GaPtera. 2.00Q.000,-00

ACTIVO

Convoca a Junta general ordinada,
el día 2S del actual, a las doce de la
mañana. en su domicilio, para aproba
ción de la Memoria del ejerciciO ante
dor.-El Consejero Secretario, Eduar
do Hidalgo.

Accionistas .
Acciones en Cartera .
Efectivo en Caja y Ban-

cos .
Valores mobiliarios .
Efectos a cobrar ~

Subdirecciones y Agen-
eill.$ .

Reaseguradores y rease-
gurados .

Reservas técnicas a cargo
de reaseguradores .

Comisiones anticipadas .
.Gastos de establecimien.

to _ .
Cuenta de Plac:iS .
(Reasegurados: Nego e i o

extranjero "
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tidad de mil trescientas noventa y seis
pesetas setenta y dos céntimos, impor
te de la cuenta; bajo apercibimiento de
apremio. Pr3ctiqut'se la diligencia por
medio de edictos que se .publicarán en
el "Boletín Oficial" de la provincia y
"Gaceta de :.'.ladrid", entregando al Pro·
curador las comunicaciones y cédulas
que a dicho fin se expedi¡'an, sin que
haya lugar en este caso, por el proce·
dimien~o que se utiliza, el embargo
solicitado.

:\radrid, 2 de Enero de 1936.-Ante
mi: Licenciado Augusto Caro,"

y para su publicación en la "Gaceta
de :\ladrid" expido el presente edicto
en :\laudJ a 11 de Enero de 1936.-El
Ofkial de Sala, por mi compañero se
ñor Brezmes (ilegible).

JUZGADO DE PRIMEkA INSTAr-.<CIA
NUMERO 1. DE BARCEI,ONA

En vÍl·tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de prime'a instancia del Juz·
gado número 1, de t"sta ciudad, en
providencia de esta fec.ha dictada en
el procedimiento judieial sumario se·
guido por D. Salvador Gil Ye< net, cuno
tra D. Salvador Casano\'as Carulla. por
el presenk se anuncia segunda subas·
ta, por término <le veinte dias, d~ la
finca especialmente hipotecaua, "::00·
sistente en:

Una casa de bajos y cinco pisos, di·
vidido cada uno de ellos en dos habi·
taciones, con su plan terreno y jardín
dct,ás, cei"Cudo de parcdes, de super·
ficie, el e-c1ificio, 3.060 palmos 99 déci.
mas, o 115 metros 64 decímetros cua
drados, y el jardin 748 palmos 83 dé·
cimas, O 28 metros 29 decímetros, tamo
bién cuadrados, y por junto, 3.809 'pal
mas 82 décimos o 143 metros 93 decí·
metros.

Está seiíalada de númel'o, antes 60 y
hoy 34 de la calle .de Pallal's, f()rman
do parte del chaflán que- exislc en la
intercepci¿.l de las cail~s de Sicilia y
de Pallars, con fachada también en esta
última calle, en el ensanche de esta
dudad.

Linda: al Este, con la calle de Si·
dlia; al Sur, con finca de doña Jo
seia :'.10;<;1,.;. o sus sucesores; al Oeste,
con finca de D. José LIadó, y al Norte,
con la calle de Pallars.

Se ha señalado para el actu del t'C

mate, el dia 8 de Febrero próximo.
'i hora de las o'Oce. en la Sala audien
cia -de dicho Juzgado, sito en los ba
jos del Palacio de Justicia, ala dere·
cha, pl'ime-r patio previniéndose a Jos
licitadores: '

Que no se admitirá postura que n()
cubra la cantidad de ochenta y dos mil
q~inienta~ pesetas, 75 por lOO del pre
Clu que sirvió de tipo para la prime
ra subasta. fijado en la escritura rl.e
préstamo, y a la que no preceda al
deposi to en la mesa del Juzgado o en
el E:-:::lblec!miento destinado al efec·
to de una cantidad igual, por lo me·
nus al 10 por lOó de dicho precio, de
cuya consignación se halla únicamen
te tXento el ejecutante.

Que los aufos y la certifkación a
qye se refiere la I'egla cuarta del al'·
tll.:ulo 131 de la le~i Hipotecaria, librn
da por el Registrador ~ie laProoip.
dad del ilistrito de Oriente esta:-3n' (jo'

manifie<ito en la Secretaría' del infra~· J

crito, entendi~ndos~ que iodo rema
t:mle ac.:epta: como bastante la titula
dún.

y que las <:3·rgas :m teriores y las
preferentes, si las hubiere. al crédito
del ejecutante. continuarán subsisten·
tes, entendiéndose q u e el rematante
los acepla y queda subrogado en la
responsabilidad d~ lo 'S mismos. sin
destinarse a su extinción el preeio del
remate.

Barcelona, 7 de Enero de 1!J36.-El
Secretario Bien venido P~sc6.

• X-137

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA

NUMEHü 13, DE RARCELO~A

En virtud de lo dispuestu pUl' el se·
ñOl" Juez de primera instancia núme
ro l:i, de esta dudad. en provi(1t:ncia
d~ 23 del actual dicla<la en la Sección
primera de los autos de quiebra del
comerciante de esta ,plaza, D..\ntooio
Barceló Fages, por el presente se cita
a Jos aCl-eedores de ignorado domici
lio. para que el día 31 de Enero pró'
ximo y hora de las dieciséis, compa
rezcan en forma para 1:'1 {;e!eDnlción
de la primer'a Junta general de acree
dores, a fin de nomLnlr los síndic.:os
de la quiebm, cuya Junta tenurá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado
de primera instancia númerO 13, sito
en la planta baja del Palacio de Jus
tieía, advirtiéndose:

Que los acreedores que no figuren
en la lista present~,da por el Comisa·
rio pa.a tomar parte en la Junta, de
berán pr<'''5cntar antes de ella al Comi·
sario D. Roseni1o Alvarez ArLiul, de
esta vecindad, habitante en la Ronda
de San Pedro, 70. principal, segundu,
los docwnentos que comprueben eré·
ditos liquidos contra el quebrado.

Que los que ,p r e s e n ten crédit()s
tntnsfel'idos deberán acredital' que han
notificado la transferencia al depo
sitario D. Justino Ochoa Sánchcz Bru
nete, también de esta vecieldad, con
domicilio en la calle Bailén, :205, pri
mel'O, segunda.

y que han ·satisfecho por la transo
fereneia ei corl'espondicntt" impuesto
de derechos reales, y que los que no
concurran por sí, deberán hacerlo me·
diante poder que exhibirán en el acto
de la JunÜI, en el que conste la fa
cultad de l:oocul'rir a Juntas de acrce·
dores.

Bal'celona, 30 de Diciembre de 193~.

El Secretario judicial. Silverio Yalls.
. X-135

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTJUTO DE OCCIDENTE,

DE GUON

Don Jenaro Palad-o Sánchez, Juez
de primera instancia accidentalmente
del distrito de Occidente, de Gijón y
su partido.

'Por el presente se hace saber a don
Fermí'l1 :.vluñiz ?\[orán, vecino que fué
de Logrezana. en el 'Concejo de Carre
ña, de este partida, a~'.senteen igno
rado paradero, que por D. Angel Gar
cía Muñiz, de la misma parroquia se
ha consignado en este mismo Juzg'ado
con fecha 31 de Diricmbre último, a
disposición del Inismo y de su padre
D. José )laria l\luñiz y de r.;us herma.

nos D. David" D.. José, D. ..:~ngel" düña,
María y doña Benigna ),h~iz ~Iorán.

la cantidad de cuatro mil pesetas. im
porte principal üe un préstamo hipo
tecarío constituido a favor del don
José :'IIaria Muñiz, por el D. Angel,
en escritura de 16 de Diciembre de
191:\. ante el ~otario que fué de esta
"-'illa D. :\Jarino Reguera Beltrán, al
5"por 100 anual, y además se han con
sign:H.lo ocho pesetas treinta y tres
céntimos, por intereses debidos de di
cha cantidad, que hab¡·á de ser ingr-e.
sada en la Caja general de Depósitos
de la Tesorería de Hacienda de Gi
jón.

Así lo acordé por resolución de ayel'
dictada en expedief1t~ de jurisdicción
voluntaria pn.Jmovido en este mismo
Juzgado a inst~ncia del D. Angel Gar
da "'Iuñiz.

Dado en Gijón a 4 de Enero de 1936.
El Secretario judicial, :\lagin Femán
dez.-EI Juez, Jenaro PalaciQ.

X-131

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LLEREN~\

Don José }'Iuñoz GÓmez·Padín, Juez
municipal de esta ciudad, en funciones
de .primera instancia.

Hago saber: Que por tercera vez y
Sill sujc"Ción a tipo, :se sacan a pública
subasta los siguientes bienes propios
dd \'ecino de Azuaga D. Pedro Delga
do Rengifo, y que le han sido embarga
dos pOI' el Banco Español de Crédito
en juicio ejecutivo para el cobro de
ciento sesenta y cinco mil pesetas, inte
reses y costas:

La mitad proindivisa (hipotecada) de
una dehesa llamada Jlolinillo, en tér
milla de Fuenteovejuna, de caber mil
cuatrocientas noventa y séis fanegas;
que linda: al Este, con la dehesa de
}'fontesina. de D. Antonio Ruiz Gahete;
Xorte, con dehesa llamada Casa Alta,
de D. Fafael Vargas Golfín y D. Igna
cio Boza; al Sur, con ia de D. Luis
Gonzalez }'Iurtinez ~. Arroyo de Balles
teros, y al Oeste, con dehesa llamada
Segoviana, de D. Luis Gironza y fincas
de los vecinos de Piconcillo.

Esta mitad proindivisa ha sido tasa
da en trescientas veinticinco mil pe
setas.

La subasta se celebrara. en esle Juz
gado el dia 20 de Febrero próximo, a
las once.

Condiciones.

1." Para tomar parte. habrá de con
signarse previamente, en concepto ole,
llama, en metálico y en la mesa del·
J llzgado, el diez por ciento de la tasa
ción.

2.& Las cargas y gravámenes ante
rio.res y preferentes, al crédito del ac
tor, continuarán suhsistentes, y en la
obligación de pagarlos el rematante,
sin {.\t;;stiI!arse a la extinción de aquéllos
el precio del remate.

3.- En cuanto a tit¡:¡lación, los licita
dores habrán de conformarse cán'lo que
aparece de la escritura de hipoteca y
certificación de cargas, que están de
manifiesto en esta Secretaria.

Dado en Llérena a 30 de Diciembre
de 1935.-Ei Secretario judicial, FuI·
gencio Linares.-El Juez, José :\luñoz.

x'-13O
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X-128

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRi~fE.H:A I.NSTANCIA E INSTRUC~

CION NUMERO l. DE 1l'HI>RID

En virtud de p!"I.)videncia dida<.la en
el día CE:: hoy por el Juzgado d~ pri~

mera instancia número 1, Decano, Se
cretaría de D. Antonio AguiJar, en los
3utoS que in,;t2 ~l Bo.nco Hipotecario
de ES'paña. contra D. Juan Navarro
:\!Qreno. 'Sí:; :muncia por el presen1e de
nuevo en pública suhasta, la venta del
inmueble hipotecado que es:

Una casa compu!:sta de dos unidas,
si tuada en Vm~rrGl;lc.J.ü, eaJle de San
Sehnstüin, marcada acttlalmente con el
número 1.

Ocupa U[1a superficie de 240 mdros,
y Enda: frente. ü Saliente. caBe de
San SebasWm; derceha, entrando, con
casa de José _o\atonio Castillo y here
dcrcis de Juan :\lan:hank; izquierda,
calle de Cruz de Piedra, y espalda,
casa de h~redero$ de Juan Ruiz :.\1ar
tinez.

El ,emate tenurá lugar, doLle y si
rl!Lllt[meamente, en la Sa1::.\ audiencia
di: este Juzgado, situ eil la calle del
lrt"lleral Castuños, número 1. l\ladrid,
y en la del de igual c/::lse de La Ro·.
da, el día 28 de Febn:ro próximo, a las
Ollce de su maiiam.\, pre\'iniéndüse a
10$ lici tadares:

Que la referida finca sale a subasta,
por primera H'Z y por el tipo de ocho
mil pesetas, convenido al efecto en la
escri lura de préstamo b2~ del juicio,
no admitiénuose posturas que no cu·
bran las dos tt:l'CCr8s partes del mi::;·
TIl'(¡, y :p~ra tOil!::lr parte en el remat ...
haDrán dé consig~1¡Jl' previamente en
efectivo el 10 por 1UO Je la indicada
suma, sin cuyo requbi to no podrán
licitar.

Que los autos y los títulos de pro
pied~ld. suplidus por ce¡tificación del
Regist:·o estan de manifiesto en la Se
cretaría •del que refrénda, entendién
dose que los licitadores se conforman
con la tituíación aportad~, sin que ten
g31l1 del'echo a exigir ningunos otros.
y que las csrgas o gravámenes ante
riores y l'Ús preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, -entendiéndose que el rema
t:.mte los acepta y qui.'<ia subrogado en
la responsabilidad de tos mismos, sin
destinars~ a su extinción el prE::cio del
remate.

D::;du en :.\Iadrid a 9 de Enero de
HIJ6.-El S-eaetario, Anto..üo Aguilar.
El Juez (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XEYIERO 6, DE MADRID

En los aul'Os de juicio declarativo
de menor cunntia que se tramitan en
el Juzg<::do de primera instancia del
númereo i.i, ue esto capital, promovidos
por D. Antonio Pérez Garcia, contra
D. Pedro Angel ;yo D. Domingo López
Diez y doi'ta Yen:mcia Lóp,=z Alvarez
como h~redf::ros tic D. Justo "Vicente
López Diez, ,~()bre pago de siete mil
cuatrocieLl':JS {';nc u en t a pe~etas de
pri¡z¡cipsI, hoy ejecución de la senten
cia dictada en los mismos. 'por provi
(kn('i~l <Jicti1da en los mismos con fe
cha del día d~ hoy, se ha acordado
~eau-(:rir al demand3,do D. Domingo
Lopez Díez, para gue haga entrega de

loS ;A:::;gl.la!'do:> d~ "t'slores cmbarg::tdos
en estas actuaciones; lo que deberá
verificar dentro del término de diez
días, haciéndose constar que si trans
curre dicho plazo sin verificado, se
declarará la nulidad del resguardo.

y toda vez que se ignora el at:tual
d,;¡micílio o p8.raJero del demandado
D. Domingo Lópl:-Z Diez, y para que
~irva de cédula de requerimiento al
mismo. se poce el presente que se pu
blicará en la GACETA DE :\1ADRLD Y
"Boletín Oficíal" de esta provincia.

:\Iadrid, 10 de Enero de 1936_ - El
Secretario, José l1aria de Antonio. 
Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia (ilegib¡e).

X-134

JUZGADO DE PRIMER4- INSTANCIA
NUMERO 8, DE ~IADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

Por el presente, y a virtud de ]0
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar-
ticulo 131 de la ley Hipotecaria insta
D. Yíctor Francisl:o Hert"ero J' Diez
de Ulzurrun, cesionario de D. Fran
cisco de Carlos AbeHa, contra don
Federico Tarrega Herráez y D. Luis
?ll¿¡ida Dabalg para la efectividad de
un crédito, se anuncia la venta en pu
blica subast<l, por térmíno de veinte
dias, de la siguiente finca:

Un solar en ::\ladrid, con fachada a
la calle de Irún, que linda: por NOt,
te, en línea de catorce metros, con
di-cha calle de Irún; por Oeste o dere
cha, entrando, en línea de veintiún
nletros cincuenta centímetros, con
parcela de D. Federico Tárrega y don
Luis Mélida; por el Este o izquierda,
en línea de veinticinco metros treb
ta centimeLros, con el lavadero de don
Felipe Camacho, y por el Sur o Leste
ro, en linea de catorce metros trein·
ta centímetros, con la parcela número
siete de las en que se dh'ide la finca
total. Esta última rnedianeüía está
formada por dos líneas que forman un
ángulo obtuso, teniendo la primera de
ellas seis metros cuarenta centíme
tros lineales, a partír de la mediane
da de D. Felipe Camacho, y perpen
dicular a la misma; la segunda, que
encierra el polígono, tiene una longi
tud de siete metro~ noventa centíme
tros, sumando ambos los cato,rce me
tros ·treinta centímetros correspon·
dientes al limite Sur de la parcela des·
cri ~l;l, que tiene una superncie de Lres
cientos treínta y siete metros trein~a

y tres decirr.etros -cuadrados, equiva
lentes a cuatro mil trescientos cua
ren la y cuatro pies cincuenta y seis
déci mas cuadrados.

Para la celebrac16n del remate, que
tendrá lugar en la Sala-audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, ní:.mero 1, se ha seña
lado el dia ti de Febrero próxi.mo, a
las once y media de su mañana, fiján
dose como condiciones las siguien
tes:

Primera. Ser.... irá de tipo para la
subasta la cantidad de cuarenta mil
pesetas, convenida en la escritura de
,-=cnstitución de hipoteca, y no se ad
mitirán posturas inferiores a. dicha
cantidad.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores cou~
signar previamente en la lllesa del
Juzgado o en el establecimiento p!ihli.
co destinado al efecto el diez por cien~

to en efectivo de la cantidad fijada
como tipo, sin cuyo requisito no seran
admitidos.

Tercera. Podrá hacerse el remate a
I calidad de ceder a un tercero.

Cuart<l. Los autos y la certificación
del Registro a qüe se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la ley Hi
potecaria estarán de manifiesto en la
Secretarís; entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti
tulación, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Quinta. Las cargas e gra'-ámenes
anteriores y los preferentes, si los hu·
biere, al crédito del actur, continua·
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los al.epta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserci6n, con la antela
ción antes expresada en la GACETA DE
~lWRID, se expide el presente, en Z11a·
drid a 6 de Enero de 193/j.--;El Juez,
GUstavo Lescure.-El Secretario, Jo
sé Tones.

X-144

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de p'rovidencia dictada
por el Sr. Juez de primera instancia
número 9, de esta capital, en llutos
que sigue el Banco Hipotecario de
l::::spaña contra doña Dolore5 Cánovas
:\lartínez y doña Yic:loríana Romero
Cánovas, sobre secuestro, se sacan a
la venta en pública y segunda subasta,
por termino de quince dias y en las
cantidades de diez mil quinientas,
ocho lUil doscientas cincuenta, cuatro
mil auinientas. siete mil ciento vein~

ticin~o, dos mi] doscientas cincuenta
j' tres mil quinientas pesetas, respec
tivamente, rebajado ya el veinticinco
por ciento del tipo de la primera su
basta, las fincas siguien tes:

Primera. En Totana, provincia de
Jlurcia.-Trozo de ticr¡-a con propor·
ción de riego, plantado de naranjos,
en el partido de .:'.Iorti, y denominado
Huerto del Perdiguero, compuesto de
casa de dos cuervos j" dos pisu,;, seña
lada con el número 49 ; superficie de
la finca, 98 áreas y 53 centiáreas. Lin
da: Norte, finca de Juan Huiz; Sur,
camino de los Molinos; Este, fint:a de
Carlos Tapia, y Oeste, Rambla de la
Santa. Se forma esta finca por- agru
pación de los núrnf!'ros 15.13u, ;.25"1 )"
10.197 del Regü;tro, colindan tes en tre
si, que después se describirán.

Segunda. Otro trozo de tiei'ra con
proporción de riego, denominado
Huerto de }Iedina, en el partido de
~Iorti, plantado de naranjos y de su
perficie 77 á.eas )" 56 centiareas. Den
tro de la finca existe un:; pequeflaca
sa·albergue, señalada coa el número
53. Linderos: Norte, finca de Andrés
Vicente Crespo; Sur, finca propÍl:dad
de la. viuda de D. h:dro José :\Inlino;
Este, finca de D. Jose Carias, y Oeste,
finca de D. Carlos Tapia. Se forma és
ta por agrupación de las números
6.028 J~ 16.188 del Registroz colindan-
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td tntre sí, que luego se describiroin.
Tercera.~Trozo de tierra Con pro

po:-ciún de riego en el partido de la
Huerta. Su cabida, 50 áreas, 31 centi
~reas" equivalentes a l!ueye celemines;
de elles, cuatro celemines con parr<:s
\" al:1unos árboles frutales, un celemin
(vn ~palas y l:uatro celemines en blan
(:O; conteniendo denlro de los límites
de la cabida una c:lsa-albcrgue de
¡.hnla ~1ja, marcada Cun el iüllnero
l::.G; lindante: por Levante. Anurés
:.hrtínez; ::'Ilcdiouía, D. Hipólito }1ar
tjn~z \" camino yeejn al de por meuio:
pOlliE:ñ:e, el mismo camino y JU3.!l
:¡r"rlínez ::'IIadn, hoy sus herederos, y
:\úrle, Joselin2. Guirao. Inscrita en el
tomo 440 del :Jl'chj,-o, y 159 para el
.\n;ntmniento de Totana, 31 folio 8.':",
vüeHo, finca número ü.-188 para el
AnlOt8miento.

. Cuarta. Trozo de tierra con pro
porción de riego en el partido de Hor
ti, ccmpuesta de una casa de un piso,
en un3 parte. y en otra parte, de dos.
cuya extensión se i.gnor:,t; y de ::n
áreas '.i 48 centiáreas de la refc¡-ida
tierra en proporción de riego. Se for
ma esta finca por agrupaci.ón de las
números 17.013 Y 1i .074, como depen
dientes de la rel'erida casa que forma
la primera. con arreglo ul articule. l:I.o

de la ley Hipotecaria y números pri
mero y se~to del artículo 57 de su
Hegbmento, y la descripción parcíal
de ellas es como sigue:

A.) En el partido de ;\lortL un tro
zo de tierra con proporción de riego,
plantado de árboles de diferentes cla
~es y de algUi:as palmeras: ql:e tiene
de cabida 84 áreas, 48 centiáreas,
igual a una '-anega, tres celemines y.
1)9 yaras: y linda: por Este. tierra de
D. Francisco Rosa: Su!'. la de don
~lanuel :\Iartinez P<'-rra; Oeste. otra de
doña Juana Pérez :\Iora, y :Kol·te, ca
mino servidumbre. Inscripta en el Re
gistro de la Propiedad en ellümo 846.
libro 31" folio 213 vuelto, finca nú
mero 17.0/3, inscripción séptima.

B) y una casa situada en el mis
mo partido. sin número ,cuya exten
sión superficial se ignora; es de un
piso, y, en parte, de dos; y linda: por
la derecha.' entrando, tierra de dolÍa
Juana Fores; izquienla, casa de la
misma, y espalda, camino ser\'idumw

bre, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad en el temo 814" libro 309. fo
lio 248 yueIto, fin~a número 1 i .074,
inscripción séptima.

Quinta. Hacienda de tierra secano,
en el partido de ja Costera, y sitio dei
Baladra]; tiene al~ún arbolado y una
extensión superficial de dos hectá
r~as, 48 áreas y 75 centi:íreas, o sean
tres fanega'>, dos celemines y dos
cuartillos, o lo que existe dentro de
sus limÍLes, y linda: por el Este: con
tierras de heredercs de D. Francisco
:\Iartínez Polo: Sur, otras tierras de
D, !sane ::\lartinez y las de D. Rohus
tiano Esparza, calnino por medIo;
Oeste, lss de los h2rede;:os de D. Vi
Cl?ate Pala, ~' Norte, lomas y vertüm
te$ prop¡;;¡s hasta la acequia próxima, ¡
llamada ?>laestra. Atraviesa actualmen- .'j
te esta finca en dirección :\"orte o Sur
un camino de paso. pa.ra carruajes,
Con .una anchura de tres varas, cuya
serndumbre quedó constituída 001' el
tjtulo d~ _adquisíciónpara que ia pu
Ulera utlllzar sin limitació:n ni indem
nizacíón alguna sobre una nnca de su

propiedad. D. José :S::lSal'ro Preid.
Inscrita en el referido Registro de la
Propiedad, en el lO:110 6.iÜG del ar
chivo, libro 143 de Totana. folio 5
,"ucito, flnca mimero 6.7GG tripiicado,
inscripción décimoquinta.

Sexta. ün trozo de tierra bajo rie
go, planl~.da de naranjcs y almendros,
l'ün una pequeña casa. Superficie, dos
hectáreas, 33 áreas y 39 centiáreas;
linderos: :;";ort~, finca de An tonio Cht:.
milla; Sur, camino de la Costera; Es
te, llnca de José PorJan, y Oeste, con
tInca de D. Juan Antonio. Se forma
esta finc;) por agrupación de las nú
meros 19.033, 4.:::0::. 11.9·16 y 11,9J9
del HeBbtro, colindantes entre si, que
luego se desr.:ribirún.

Para cuyo ¡'emule, que sed. doLle y
simultáneo en este Ju-tgado y el! el de
igual c1use de To,ana, se ha señalado
el día H de Febrero DI"óximo, a las
doce tie la ifUlñan:i, en "la Saja-:::uu:.en
cia de ambos; advirtiendcse: que pa
)'a torna¡' p¡l¡'\e en la subasta deberán
consignar los licitadores el diez por
r.:iento del indiL:aJo tiyo; que no se
,lulllitirall pO:;luras que no cubran las
dos terceras p2rles del mismo; que si
se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva licilación entre los dos
rematantes; que la consióI1ación del
precio 51:: vcrificará o a los ocho días
s¡guientes al a... J;'J aprobación del re
mate; que los títulos de propiedad, su
plidos por certincaciHó del Registro,
l.:sbn de maoi!1eslG en Secretaría, de
biem!o 10$ licitadores conformarse
cún ellos, sin tener derecho a exigir
rÜ!Jgunos otros; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere. al credito del actor,
contilluar·án subsistentes y Sirl canee
l:!r, enlendiéndose que el rem:Hante
los acepta y queda subrogado en la
respúnsalJili. dad tie los mismos, sin
destin«r'se a su extinción el precio dd
remate.

\' para su publicación en la GACET.....
DE :\L-\.DRlD, se firma el presente, en
.:\ladrid :a J de Enero de 1936, - El
Juez (ilegible) .~El Secretario, Fran
cisco cie P. Eh-es.

X-141

JUZGADO DE PRIMER"\. INSTANCL<\
NU~lERO 13, DE .MADRID

En .....irtud dI:: lü acordado en pro
videncia dictada en el oia ue hoy PO'I'

el Sr. D. A.ntonio Domínguez y Fer
],ández, ,Juez de primera instancia del
Juzgado número 13, de los de esta ca
pital. en los autos de secuestro y ena
.:enaci6n de finca, promovidos 'Por el
Banco Hipotecariü d~ España. repre
sentado por d Procurador D. Vicemte
Huiz Yalarino, contra D. Enrique Dió
gene Lafranque-, sobre pago de 215.000
pesetas de principal, inle:'escs, gastos
y costas, se 'Sacan a la yen ta, por se
3unda vez. en pública subasta y por'
las cantidade5 de 150,000 pesetas, la
primera, y 168.000 pesetasla segm!.da,
o sea con la rebaja del 2;:' p-ar lUG de
los tipos por que salieroR a pri:'lera
las odos lineas hipotecadas en la escri
tura origen -ae los pres.mtes autos,
cC'l1sistentes en:

Primera.-cna pvrción d e terreno,
sita en Barcelona, ha¡ riada de- San
Gen'asio de Ca.noJas, con una superfi
cie de 1.09::1,02 rneiros eUE:dl'ados; y

$e:sunda. - Clt.a porcióll de terreno

en la misma barTiad;J. que la: ant(\¡-ior~

con una superficie de í93,SO metros
cuadrados.

CUYa subasta deberá tener lugar. do
ble \: simultáneament<, en la Sala aU~
dirocla de este Juzgado, si 10 en la
calle del General Castaños, número 1,
y en la del de prüIlera instancia, De
cano de Barcelona el día 4 de Febrero
próximo, a 13s once de su mañan:1, pre
\'injétl\lQ5.e:

Que ~ se admitirán posturas que
no cubra!" las dos terceras partes de
los tipos séi).alados.

Que para ~omar park en 13 subasta
deberán consÍt":nar j:>reviamei~te los li
d tadores que 1.-' il'lkn Íl"n eH la mesa
dei Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una caln lidad igual,
por lo menos. 3l 10 iP0=- lüü de los
rde:-idos tipos.

Que si se hicieren dos posturas igua
les. -se abrira nuc...·a licitación entre
los d'Ús l"ematantes.

Que la consigG.acióll del precio se
verificara a los ocho dbs siguientes
al de la aprobación del remate,

Que los títulos de propi~dad de las
fincas, suplidos por certificación del
Registro, se hallarán d~ maniiiesto L'fl

la Secretaria, en tendiéndose que los li
dtadores d~berán C1Jnfo·r m a r S e con
ellos. sin derecho a exigir ningunos
otros.

y que las cargas o gravamen es an
teriot-es y los preferentes, si los hu
biere, al crédíto doel actor, continua
nin -subsistentes y si.n cancelar, el¡ten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la resp{)nsaiJi
Ji,jau de los mismos, sin -destin:::rse a
su extinción el precio del:·",mate.

Dado en 1Iadrid a 31 de Dici!C:mbre
de 1935.-El Secretario. P. S. :'Ianud
Rodríguez. - Yisto bueno: d' Juez de
primera instancia, Antonio Domín
guez.

X-127

JUZGADO DE PRIMERA I:NSTA~CL4.

Xur,IERO 17, DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el ST. Juez de priw

mera instancia número li, de esta
capital, en los autos prcmovidos POi"
el Banco Hipotecario de España, re
prresentado po¡- el Procurador señor
Aicúa, contra D. Dionisia ~Iiilán :r
~lartín, sob:-e secuestro y posesión in.·'
terina de fincas hipotecadas cn garan
tia de un préstamo de '.-einticinco mil
setecien tas cincuenta pesetas, intere
ses. gastos y costas, se anuncia por
primera vez la yenta en :pública subas
ta de las fincas hipotecadas en los pre·
sentes autos, y que en la escritura de
préstamo se desc.iben en la siguiente
forma;

En Llerena O;;adajoz).
Primera. Tierr-a denr;minada Col

menillas, en el sitio del Barrero, de
cuatro fanegas de cabida, o dos hec
táreas, cincuenta y siete areas, sesenta
c¿ntiúreas; que linda: al ~orte. pr(J
piedad de los herederos de Faustino
Ll.lraCena; Sur. camino Barrero: Este.
finca de herederos de :'.Iáxirno ':>1ora·
les, y Oeste, de .JJ.fredo Chacón Ca
urera y José Chaparro.

Segunda. Otra denominada Ano
yillo, al sitio Dehesa de Hondo, de
cuatro fanegas,- o dos hectáreas, cin-
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cuenta :Y siete áreas, sesenta c~nt!

áreas, que linda: al Xorte, con el ATro
;ro del Romaz21; Sur, con el camino

_de 11aquilln: al Este, fincas de ':\1a
nuel JI!lIún ::o.Iartín, y al Este, de Ana
Peña Cabezas.

Tercera. Otra denominada Can
chorrsJ, al sitio eamonal v Labrado
de dos fanegas, o una hectárea, i:ein~
tioc}.¡o áreas, setenta y nue\'e centi
areas, q~Je linda: al :\orte herederos
ue Is<:bel }f:¡rtin; al Su·r, fi'D-ca de )la
nuel .?\IaríÍn I-:[erreruclo; al Este, de
doña :!.fariana Jar~quemada, y al Oe:
te, de D. Antonio .:\Iuñoz.

Cuarta. Otra en el pago de Barn"
ro, de cuatro fanegas, o des hectáre:3s.
cincuentu y siete áreas, cincuenta v
ocho cenliitrpas. que linda: por Nor
te,con o!ra de Rufael Ramos; Sur, de
herederos de D. G,lbl'iel del Caslillo'
Este, COIl terreno de Antonio Peña, ~:
por Oeste, con Jos de herederos oe
D. José Palacios.

Quinta. Otra al sitio del camino
de YaJyerde, de una fanega, seis cele·
mines, o noventa y seis áre<l~, st:senta
centiáreas. que linda: por ~orle y Es
te, -con dicho camino; por Sur, con
Arroyo de Pozo Largo, y por Oeste,
con otra de Pascasio Ramos.

Sexta. Otra al camino del Arroyi
lJo, denominada cen~ado Carrera, de
una fanegu, seis celemines, o noven
ta y seis areas, sesenta eentiitreas, que
linda: por Norte, COn finca de )1a
nuda Zamorano: por Sur. con otra de
doña Tomasa :\lillán L\Iartín; por Es
te, con callejón de la Huerta Carrera.
y por Oeste, con huerta de la Condesa
de la Corte.

Séptima. Otra al sitio de la Dehesa
de Hondo. llamado Ramitos, de una
fanega y siete y medio celemines, equi
valentes a una hedáirea, cuatro áreas,
sesentu y cinco centi~\reas, que linda:
al 2\orle, con vereda de las Pardillas;
al SUl', con el sendel'O del Chaparral;
al Este, con tierra de Orosia Cabezas
Martin, y al Oeste, con finca de doña
Tomasa :\IiIláll }Iartín.·

Octano Otra al sitio de Pozo En
rique, de dos fanegas, nueve celemi
nes, equivalentes a' una hectárea, se·
tenta y siete al'eaS, diez centiá,reas,
que linda: por :\úrte, con otra de he
rederos de Gracia 1I:;¡rtín; por Sur,
con la de Ana :.\Iuñoz León; por Este,
con otra de hf:reueros de Aniceto 2>lon
lera, y por Oeste, con la de Antonio
Cabezas J.iorales.

::\oyena. Otra al si tia de la Calyita,
de una fanega, seis celemines, o no
ven ta y seis ár2as, sesenta centiáreas,
que linda: por X orte, con finca de
Josefa Salido Galán; por Sur. COn la
de Cl:mdio Cordobés FonLan;,¡l; Este,
Con la senda )Ioruna, y Oeste, finca
de Rafal :r An tonio R. Salido.

Décima. Ti~rra al sitio del Pozo
"'le la Yicja, de dos fanegas, ocho cele
mines, o una hectárea, setenta y un
áreas, cuatro centHu'cas, que linda: al
Norte, fin,;). de D. FlQrentino Cortés;
al Sur, prado del Pozo de la Vieja;
Este. finca úe Antonio :\Iuñoz, y Oes
te, de Antonio y Manuel Rodriguez.

Undécima. Otra al sitio de los
Labrados, con "iJia, algunos olivos y
árbole$ fl'utales, de caber tres. fane
gas. llueve celemines, o dos hectáreas.
cuarenta y un {¡reas, cuarenta y seis
centiáreas; que ¡inda: alSorte y Este,
con finca de herederos de D. José

:\!on1erc; Sur, cari1ino ti~ los :\Iolinos,
y Oeste, finca de herederos de :\-Ianuel
y Miguel Rodríguez.

Duodécima. Una casa en la ciu
dad de Llerena y su calle de la
Fuente, señalada con el número 10,
que mi-de doscientos lietenta y ocho
metros cuadrados. o tres mil quinien-

_ tos ochenta y un pies. también cuadra·
, dos, de los eU31es están edificados en

dos plantas cien to sesenta \" cinco
.netros cU:ldrados. Linda: PDr la de
recha, entrando. con otra de Pedro
Cabanillas; por la izquierda. con la
;)laz~lela de la Fuente, a la que hace
":;qulna, y por la espalda, con casa
de doña .~.f!rica Luengo.

~)ara cuya subasta, que tendrá. lugar
cJoble y simultáneamente en este
.Juzgado, sito en la calle del General
Calitaños, número 1, y en el de igual
ela~e de LJerena, se ha señalado el
día 24 de Febrero próximo, a las once
úe su mañana, bajo la:- condiciones si-
guien tes: .

~)rimera. Servirá de tipo pal'a esta
primera subasta la cantidad de cinco
mil pesetas para la primera finca'
cinco mil pesetas, para la segund~
tinca; la de tres mil quinientas pese
tas, para la tercera finca; la de cuatro
mil quinientas pesetas, rara la cuarta
finca; dos mil pesetas, para la quinta
;inca; dos mil peselas, para la sexta
finca; dos mil pesetas, para la sépti
lOa finca; tres mil quinientas pesetas.
para la octava linca.; dos mil pesetas,
jJ~ra la novena fin ca; cuatro mil qui
nIentas pesetali, para la decima finca;
tres mi! quinien tas pesetas, para la
undécima finca, y catorce mil pese
tas. para la duodécima finca' v no se
admitirán posturas que no c~bran las
dO$ terceras pal'tes de indicado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamen
te los licitadores el diez por cientc
de indicado tipo y exhibil' su cédula
personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos.

T~rcera. Si se !-üciesen dos postu
ras Iguales, se abnrá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se vei'lfh:ara a los ocho dial' siguien
tes al de la aprobación del 'remate.

Q':l~nta... Los títulos, suplidos por
certIficaclon del Hegistro, se ha·llarán
de manifiesto en S~cretaría, y los lici
tadores deberán conformarse con
e~los, y no tendrán derecbo a exigir
nmgunos otros.

Sexta. Las cargas o g:'avárnenes
3n teriores y los preferentes, si los h u
biere, al crédito o.el actor continuará'1
subsistentes, entendiéndQse que el re
m&tante los acepta y queda. subrogado
e? la responsabilidad de los mismos,
Slll destinarse a su extinción el precio
del. remate.

Dado ton Madrid a ~ de Enero de
1936.-El Juez (ilegible) .~El Secreta
rio, Juan Conte-Lacoste.

X--140

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEF..O 17, DE MADRI D

En virtud de providencia dictada
COn es1a fecha por el señol" .Juez de
primera instancia numero 17, de esta
capital, er, los autos segiJiLiú;s ¡¡ instan
cia. del Banco Hipotecario d~ España,

representado por el Procurador don
Vicente Ruiz Ya~arino, contra D. Die;(o
Trespalacios Carbajal, sobre secuestro
y :posesión interina de fim:3 hipot~cad3

en garan1ia de un préstamo UC ochenia
y cinco mil pesetas, intcre~es r CQ~tas,

se anuncia por primera vez la venta en
pública subasta de dicha tinca hipote.
cada y que en la escritura de prést31l10
se describe en la siguiente forma:

Una casa de campo, sita en el térmi
no municipal de Chamartin de la Hosa,
y lugar conocido por el Balcón, tiene
fácil acceso al caminO del Zarzal, y dI::
éste a la canetera de Madrid a Cha·
martin, y está situada en Ja. calle de
Santa Barbara, sin número, :lo' consta
de planta de semisótanos, COn tres dor
mitorios, Laño :lo" cuarto de duchas y co
cina, cuarto de plandw, despensa, la
vadero, leñera, carbonera y solana;
planta baja, cOJ¡lpuesta de garaje doble,
capaz para tres coches, vesHbulo. hall,
comedor, offü.:e, lavamanos, cuarto de
jugar, cuarlo de estar, salón y desl'a
clIo; planta primera, can vestíbulo, so
lana, cinco dormitorios, tres cuartos
de baños y cuarto de armarios y to
rreón dedicado a euarto de estudios.

La escalera, además de su desarrollo
normal, tien~ Llll segundo tramo de la
planta baja a la primera. Comprende
una t01al superficie dI:! dos mil quinien
tos setenta metros sesenta y cincn de·
címetros y once centimetros cuadrados,
de la que deseon tada la faja de terreno
destinada a calle, queda una :=uperficie
de dos mil trescientos diez metms cua
drados, equivalentes a i..eintinueve mil
,¡elecientos cincuenta y dos pies cuadra
dos, de los cuales ocupa la edificación
trescientos metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil ol.lhocientos seSenta y
cuatro pies, también cuadrados, y según
la escritura de préstamo citada ocupa
setecientos sesenta v nueve metros cua·
drados, en la siguieii.te forma: La planta
de semisótanos, doscientos veinte me
tros cuadrados c.ill'cuenta decímetros; la
planta baja, doscientos veintinueve me·
tros; la primera, doscientos diecinue,'e
metros, y la torre, treinta metros cin
cuenta decimetl'os; y el resto del soJar,
sin edificar, se destina a jal'din, y cir
cundará toda 1a finca una cerca de fá
brica de ladrillo de un metro sesenta
centimetros de alto y un pie de espe
sor. Y linda todo ello por su frente:
al Este, en linea de- sesenta y cinco
metros noventa y cinco centímetros,
con dicha calle, antes parcela de Jan
José Ortega Goozález y parcela de do
ña Antonia Pieltan y Bartoli. Vizcon
desa de San Antonio; por la derecha,
entrando. al ~ortc, en líne:.. de cua·
renta metros cincuenta celJtimetrü~,

con pt:l rcda de la Sra. Vizcondesa de
San An Lonio; por la izquierda, al Sur,
CO!l1 toerrenos ue D. Frandsco San
Juan, en otra línea de treinta v siete
metrOs dieciocho centím~~tros, y.por el
fordo o espa1da. al Este, en otra línea
de sesenta y <.:inca metros, con ter;'t
nos de los herederos de D. Juan Fa
relo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble jo' simuHáneament<: en este Ju;:g~·

do, sito en hl calle >del Gen~r~,j (a~ll1

ños, número 1. y en el de igl!al cla5e
de Colmenar Yiejo, se ha sei'lalado el
dia 15 de Febrero próximo, a las onc.e

, de su mañana, bajo las condidones lil'

guientes:
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p¡·¡:¡~t:¡'a. Servid. de tipo p3ra es1...
primera sübast2. la c3nUu:,¡d de CiCIlto
s~lenta mil pcset2~ fijada para este
efecto en la e~critura lIe préstamo.

Segunda. 1'\0 se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Tercer:1. Para tom3r parte en el
remate deberán consignar los licitado
res ei diez por ciento de dicha swna y
exhibir su cédula personal, sin cuyo re
quisito nO serán adrnitic!o"'.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abdn'~ nueva. licitaciGn entre
los dos rematantes.

Quinta. La comignaciún del precio
se \-erificaní. a los ocho días siguientes
al de la aproba-eión del remate.

Sexta. Los titulas, ~upEdos por cer
tificación del Registro, se hallarán de
roanillesto en Secretaria, y los licitado
res deberán conformarse con ellos v
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Séptima. Las cargas o grav0ne~les

anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, contim.:.ar<Í.n sub
sistentes, entl:ndiéndosc que el rematan
te los acepta y queda stwrogado en la
responsabilidad de. los mis~nos. sin des
tinarse a sU extinción el ,precio del re
mate.

Dado en jIadrid a S de Enero de 1936.
El Secretario, Juan Conte-Lucoste.-Vis
to bueno: el Juez (ilegible).

X-143

JUZGADO DE PRDlERA I~STAXCIA

~UMERO 19, DE :MADRID

Eu virtud de providencia de esta
{echa, dictada por el SI'. D. Bias Se
nent Ferrer, Magistrado de ascenso,
Juez de primera instanciá número 19,
de esta eapital. en autos juicio ejecu
tivo que por las regias del articulo
131 de la ley Hipotecaria insta el Pro
curador D. .lose López Batanero, en
representación de la Sociedad de Cré
dito La Compañia Hipotecaria, antes
La Cooperativa Hipotecaria. contra
D. Lorenzo v D. Ramón Baeza :Harli·
nez y doña "EmiEa V3rc1a Baeza. se
saCa a la venta en pública :Y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, el inmue
ble siguiente:

Casa sita en el pueblo de Caraban
chel Alto y su Plaza de la Com:titu
eión, número 13, que lindu: pcr la
derecha, entrando, con Cil5a de here
deros de Karciso Olañeta; por el tes
tero, Con terreno de Paulino Odiap;ll,
y parla izauierda.1:on casn de Pauli
na Odiaga;' tiene de superficie cualTO
mil tresdentos veinticinco pies, o
trescientos treinta y dnco metros cua
drarlos setenta y ocho decimos; cons
ta de planta de sótanos en primera
crtlií~, bajo y principal. distribuidos:
la hoja, en portal y escalera, patio y
dos liendas con hahItIlCÍones y, dos
{'I18rtos interiores; lrr prillcíI~al, en dos
exteriores v uno intN·jor. Su con:;t,ruc
eión (;onsiste en el vflciauo de zan
jas para cimientos Jn::lci7.f1dos con
mampostería de pedernfll v rioio ma
chacado con mortero de e-al y ?oren a ;
la fachada es de f::íbrica de ladrillo re
cocho al descubierto, hasta sn termi
nación en la cornisa; el piso o techo
del sótano está formado con viguetas

de hierro: los. de..llas pi:sos son de ma.
dera enzoquetados convenientemente,
:.lsi c,omo 13s armaduras entablndas v
cubiel"las de teja común: la c'~rpinte
ria,det<1ller. es usada, pero en bue
nas con didones: 1('1 escalera, a la es
p:3ñola, con barandilla de hierro, y
los -solados de b~ldosin y l:os tiendas
entarimad2s. Toda la casa se halla
guarnecida y blanqueada. preparada
para estuco o papel: ,los balcones, de
hierro dulce y ejecutados todos ·los
detalles neC'es3rios en una casa de hJ
jrnportancÜl de In que se h-<'lta. .Ea
virtud de obras de ampliación que se
están yerifkando. constorá de tres
plantas y ático, siendo 13-;uperficie
0dificab1(" de tres mil cien pies a tres
plantas. y mil doscientos ochenta :r
u-cho el :í tico,

Para la subasta 'regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Los licitadores habrán
de consignar previamente en la mesa
del Juzqado ü en la Caja general de
Depósitos l~i cantidad de seis mil se
teeicn18s cincuer:t~ pesetas, sin cuyo
requisito no ser:~n admitidos.

Segunda. El precio del remn.te de
berá hacerse efectivo dentro de los
ocho días siguientes al de su aproba
ción.

Tercera. La subasta tendrá lugar
en 13 Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en ]a <'3.11e del General Casta,ños,
número 1, el día 14 de Febrero próxi
mo. y hora de las oncf'.

(narta. Los autos y la certificaei6n
del Registro :1 que se relit>re ln regla
l.:uarta (lel artíeulo nl de la lt'v Hi
potecaria se hallan de mallifie,~io en
la Secreta:ria: entendi~ndose qne todo
lici!3dor acepta üOlllO bastante 1<1 titu
lación.

Quinta. Las cargus o grayál:1eneS
snte.·iores y los preferen tt's (¡¡le hu
biere al ('I'édito de la en tidad actora
eówtinuarán subsisten tes; en tendién
dose que ,el tematante los ..cepta J'
queda subrogado en. la resp0;l,;:.lbili
dad de iD:'> mismos, sin destin,¡rse a
su exü'Jc,ión el prec10 del 'remate.

:Madrid. S de Enero de 1936. - El
Juez, BIas SenenL-El Secre!ario. Ra-
miro López. X-139

JUZGADO DE PRJII¡IERA INSTANCLo\.
NUl'ilERO 4, DE YALENCIA.

,Don Salvador Perepérez Boquera,
:.\Iagist:-ado, Juez de primera mstancia
del Juzgado númcl'O 4, de 'Valencia.

PO)" el pn:scnte hUf(0, saber: Que con
<sujeción :~l procedimiento jndieial su
mario establecido ~'11 el artículo 131
lle la 11!Y Ui:l'oteC:lr'ia. radica en este
Juzgado 'la sr.Ji.Cltnd formula,da por el
Procu.ador D. :Manuel Hernándcz Bau,
en nombre del Banco EspañDI de eré
düo, contra D. Vicente:\'íont Botella y
D. Vi-ecnte )IontSalcedo, para cum
plimiento de ]a obligaciéfl ton garan
tía hipotecaria. constituida sobre las
siguientes fincas:

Primera.-l"n e a ro p (} plantado de
naranjos, entéli!lino 'de A1cira, com·
pl"ens1"0 de 40 hanegadas, dos CU2r
tenes y ~6 brazas, equivalentes a 338
;:r~as o'Cho centiá¡ ~as con su noria
y balsa para el riego" pnrticta de la
Coma o de .:v(oncada. '

Linuante: po-r Lev;mte, con ler.i'enos

ldd[c::: ,de 1:1 !estQm~n¡ar¡~ de don
Bar!o1Q1Ylf Berg~, Seli(!~l de .\;C[:'"3 a
Poliñ;i; por .:\orte, con olro lI'-1\'rio de
la mislna h:slamenta¡i:.¡. :l¡:-'''¡C!I.lor de
la :\lurt::\ en HlC"QiD. y ¡',):" :lL'::iüdia y
Ponienie, con. tierrñs· !,lmbi~n de l'a
fJro¡Jia tt:stamentari:l. y en PUl' le, coa
la finca que se describe a continua·
ci6u.

Inscrito 00 el :Regl~!ro ,re In P:'opie
dad üe A1cirll. en el iomn 5:'::\ libro
B2. folio 127, finca C.,HU7, inscripción
undécima.

y v:,l!m!lio en la i's,"ritura en setenta
y 'Seis mil qúinient~ls ochenta y una
'pesetas.

Segunda.-o1ro campo de igulll cla
se de tierra, situado en lOs mísm~... s
termino y ps.:·tkia q;,.;e !·l 2illt:~'ior,

comprensivo dl: lt'~s !1i.lnega,jas, tres
CU<ll'tones, y 20bra7.Us, equi,\'&!enl-e¡.;s.
3::! an'ss.

Liouante: por Lev:J:"", con lerrenos
incuitos, "Send2 de Alci;-~l a P",lií'ia en
medio; por :.\lediodía y parie de Po
niente, con tierras de D. lose i,;¡;ual
Cano, y por Kortc y parte de PQn-ien
te. con la finca ::ln!::.!> reseñada.

Inscrito en el propio Rl".!Ú5Iro en el
tomD 649, libro Hi·l. folio 98, finca
10.497. inscripciún terc~ra.

y v:-Jluado como el anteriOr en seis
mil dOscientos diecinueve pesetas"

Tercl!ra,-t;n campo, de c:l!Jid:·] cus
tro hanegadas, eqlü \'¡),len lt:s a 33 :j!'eas
2-1 eentiárcas de tierra ,st"{'ano. silo en
el mismo tei'minü, v:trtida de la
Con:3o. ,

Lin~.1::nte: por Xorie, ('"n la se~lda:

Sur B3rranc-o tlt'! Rey: E:;le. COl'! el
azagaJor de hl "luI"lD.·y Oeste, tierras
de :\hnuel Jiménez. ..

lnsCI'ito en d ~'~])etido Hegistro en
el tomo 898, liül'O :;:52. f01io 155, finca
13.9í4, inscrioción dédma.

y y,¡luado' como los aate:-iores en
siete mil doscientu:;; :I)t.'setss. "

y po,' exigirlo así el o;'del1 del pro~
cedimi('nto, oS;:: h:: m:me}a{io ~e proceda
a la subasta de .Jkhas flne:!s. y se ha
señalado pur;J su celebradói1' en 1 a
Sala audienci,t de este Juz~ado sito
{;il la plantü Ln.ia del Palacio de Jus
ticia (La Glorida), el dia 10 -de Fe
brero p¡-óximo, a las doce lle l:i ma·
ñana, bajo los co;;dicioncs sigl1 ien tes:,

Primera. L2S citadas fine;s ~e lici·
tarán por su \"[, ;(){' 3signau-'J. ya ex
presado, o se:; ~d uh:a, SÍll udn¡¡¡il"Se
postura inferío:" a d:eho tipo. y se tic
bera consignar el 10 1)01' 100 efeciivo
previamente pOI' los que deseen lOli1"r,
parle en la subasia.

Segunda. Que los. <lUtOS y la ccrti
ficadón d-el Hegistl'o a que se ,\'eficre
la l'egla Clla¡·ta de! citadQ artíc:ulo, es
tarán de lll:t[';if!csto e;¡ la S"C¡'C' i::. ri;::.

Que se entcn.J.erá que todo licilrldor
acepta como bast;)!lte la tituJ:.¡dún y
qu~ 1ascargas o g¡-[~VameDcs an1criD'..
res y los prefe:'cntt'l;, si Io~ hubiere,
al crédito de! se1o¡·. continl1~:rá¡~ SU;)'

¡;istellL~s. en tendiéndose que' ('1 rema
tante los ul'epta y queda 'Sl:Lrogado
en la n:"ipons~:tmdad de 10s mismos,
sin destin:::rse o. su ext¡~lción el 'pre(:io
del remate_

Y~lk·flC¡~1. 8 11(; Ell~1'0' di;' l!,:1U.-El

1
, Sec:"{·la¡'il:. .1 :¡,;\', :';ln"Ü¡ LÚ¡h'Z. - El

~uez, S;¡lr:luül' l'cre?él'ez.

1
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383

ADMINISTRACION UE JUSTItl~

CITACIO~"ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o TribllIl.ales respectivos.
a las personas que a continuación
se eIpresan. para que comparezoan
el dia que :se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en e~ie periódico oficiial. con
arreglo al arlÍculo liS de la ley de
Enjaiciamie.nto criminal.. 380 del Có
digo de Ju.sticia.~ Militar y (j;i del de
Marina.

205

SA:t\ABRIA ACEBQN, Antonio; de
cuarenta y sés años de edad, casado,
natural de Canillejas, jornalero, cOn
domicilio anterioramente en la -calle de
Alfonso Gómez, núm.. 64, bajo (Canille
jas); se le cita para que el dia 30 del
corriente mes de Enero, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia del Juzgado municipal
de Fuencarral, sito en la plaza del
Ayuntamiento, de dicha población, a
celebrar el oportuno juicio de faltas
seguido, por lesiones. bajo el núm. 4::1
d~ 1935 Ji contra Fram; Zurbony.

206

SAXCHEZ, Eugenio; de dieciséis
años de edad, de profesión pastor. con
domicilio anteriormente en d Redil,
finca de Pitis (Fuencarra1) ~ se le cita
pal'a que t:l día ::SO del cQfI'iente mes
de Enero, y hora de las die'L de su
mañana, comparezca ante el Ju;¡:ga'l.io
municipal de Fuencarral, sito en la
¡plaza del Ayuntamiento. número 1, con
el fin úe celebrar el oportúno juicio
de faltas seguido contra el mismo, por
hurto de uvas, bajo lÜ número 197
de 1935.

395

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declmados
rebeldes y de incurrir en las dernas
responsabilidades legales, de nO pre
sentarse los procesados qu.e a conti
nuación se e~presan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio e.u. este
periódico oficial y an.te el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita.
llama y emplaza, encargándose a 10
das las Autoridades y Agen.te_~ de
la Policía judicial, procedan a la
busco., captura y conducción de
aquellos, poniéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con orre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Eajuiciamiento criminal, 3.971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

litar de Marin.a.

301

ALYAREZ SABURIDO, Ja....ier y Ne
mesio; vecinos de Freas. Ayuntamiento
de Ramiranes, cu)'as dema& circunstaD,4

cias y actual paraoero se d~:Q~~e~;

comparecerán. dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Celanova. con objeto de prac
ticarles varias diligencias en sumario
que contra los mismos se instruye so
bre lesiones.

3-02

BLANES ORTIZ, ~1igu~l; de veintiún
años de edad. soltero, jornalero. natu
ral, vecino y do.n:!iciliado últimH.mente
en Granada, calie de Zafra. número 6,
hijo de Miguel y de Dolores; proce
sado en causa, por el delito -de estafa,
nÜill-ero 428 de 1935~ comparecerá ante
el Juzgado de instrucción dd distrito
del Campillo, de Granada, sito en el
.?alacio de Justicia, en el tfrmino de
diez días. a responder de los cargos
que resultan en dicha causa; bajo aper
cibirnlento de ser declarado rebelde si
no lo yerifica.

378
303

DIAZ FER?\ANDEZ, Francisco; de
treinta años de edad, soltero, quinca
llero, hijo de Antonio y Josefa. s.mbu
lante; se le cita para que el día 7 de
Marzo próximo, a las diez ihoras de la
mañana, comparezca ante la Audiencia
provincial de Cáceres, con el fin de
asistir al juicio oral de la causa que
se le sigue con el numero 46 de 1935.
por hurto· bajo apercibimiento que, de
no compai-ecer, le :parará el perjuicio
a que haya lugar, con 8-rreglo a de
recho.

374
304

FER,'\A)¡'DEZ DIEZ, Saturnino; hij()
de Saturni..,o e Isabel, de veintitrés
años de edad, natural de LUC€'n2 del
Cid. soltero, camarero, domiciliado úl
timamente en Barcelona, calle del Cid,
número 10. tercero primera. :r José
l\Iulet Soler, de diecinueye años de
",dad, hijo de Joaquin y l\laría, natu
ral de :\1ora la Nueva, soltero, jorna~

lero. domiciliado últimamente en Bar
bará. calle Almirall. númerO 26, bajos;
comparecerán, dentro de die¡: días, ante
el Juzgado de instrucción de Sabadell
para constituirse en prisión, que les ha
sido decretada ¡.>oI" la Audiencia de
Barcelona, Sección cuarta, Relatoria
del Sr. Oppelt, en méritos del sumario
número 327 de 1932, por hurto; aper
cibiéndoles que si dejan de verificarlo,
poddm ser declarados rebd de:;.

390

FERRER PEREZ. Juan; natural de
~Iontro;r, de estado ca.sado. ce profe
sión jornalero, de s-esenta y cuatro
años de edad, hijo de Jaime y d': }Ia
ría, dmnieiliado últimamente t:n Valen
cia. eall de Vicente Borrull. número 15,
bajo, o en Catal'roja; procesado en car,
S3 número 687 <le 1931, por el delito
de hurto, seguida en el Juzgado ·de ins
trucción número 1, de Valencia; com
parecerá, en término de veinte días,
ante el expresado Juzgado para consti
tuirse en 'prisión en las Cárceles de
esta ciudad y responder de los cargos ,
que le rE:sultell; ba?o apercibimiento de
ser decla rada rebelde y pararle 'l'l per-
j uiciu a que dlaJo'a lugar.

o,,'"
vvv

GnIENEZ GnlE~EZ, Te~esa; natu
ral de Sevilla, de estado ~ltera, de
profesión sus labor;i3, de \"'eintiocho
años de edad, hija de padrei desco.
nocidos. gitana, ambulante; proceslida
por tentativa de robo; comparecerá. en
el _término de diez días. ante el Juz.
gado de instrucción de Tanagona· bajo
apercibimiento. si no comparece, de ser
declarada rebelde ypararia el perjui
cio que en dereóo haya lugar.

39-2

307

GL1\;ESTA FERRIOLS. Sebastián; de
t!'einta años de edad, natural de Ya
lencia, soltero, .o::omisionista, hijo de Se.
bastián y de Josefa, )' que habitó últi.
mamente en Valencia, calle Gran Vía
Marqués del Turia, número 13. o calle
de Alicante, número 31, octava puerta,
y actualmente en ignorado paradero;
comparecerá ante este Juzgado de Valls
o Depósito municipal carcelario, de
esta propia ciudad, a fin de constituir.
se en prisión, que le ha sido decrdada
por auto de esta fecha en méritos del
sumario que contra el mismo se sig-ue
por -este Juzgado. sobre hurto de di
nero, con el número 22, rollo 418 de
1935; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado rebelde :r le
parará el perjuicio a que. hubiere lugar
en derecho.

394
308

IZQuIERDO LQPEZ, Eugenio; de es
taoo soltero, profesión jornalero. de
veintidós años de edad, hijo de Flo
rentino :r de Inocencia, domiciliado úl·
timamente en "'ladrid, calle del Mesón
de Part'dcs, número 12. portería; pro
cesado, por robo y homicidio. en causa
número 426 de 1935; comparecerá, ~11

el término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número 18, de :'ola
drid, Seci"etaria de D, Francisco Castro,
para notificarle un auto de :procesa
miento y prisión y ser condUCIdo a la
Cárcel; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece.

38-1

3il9

OCHO.-\. ),fORENO, Bernardo: de
treinta y cuatro años de edad, híjo de
Bermardo y de Luisa, casado, emple..
do, natural y vecino de :\>Iadríd, domi·
ciliado últimamente en la. calle de Aya
la. número 115; comparecerá en el JilZ
gado de instrucción n~ro 7. de Ma
drid, Secretaria de D. Joaquín Argote,
al objeto de ingresar en la Carcel ~e

lular a cumplir la pena que por sen
tencia de 15 de Junio de 1935 le ha
sido impuesta en la causa por dicho
Juzgado y Secretaría se~~uida. por ~s'
tafa, con el número 78 del mismo ano,
rolló 1.517 de 1935; bajoapercibim.i~n
to de pararle el perjuicio a. que en de
recho ha;ya lugar,

310

PEREZ ALOXSO. D(lmingo de; de
dieciocho anos de edad. soltero, jer
gonero. hijo 'de Domingo y Salustiana.
natural de Monterrubio de la Sierra
v dornidliado últimamente en Valiado'
Íid. ho)" en ignorado paradero; ¡¡roce-
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SJdo en causa número 47 de 1935, por
ei Jelito de ihurto, seguida en el Juz
gado de instrucción de Frechilla, como
co:nprendido en el número primero del
artículo 835 -de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá, en termino
de diez días, ante el eXp'resado Juz p

gado para constituirse en prisión en
el Depósito municipal de esta villa y
responder de los cargos que le rt:sul
tan; baja apercizimiento de ser decla
rado rebelde :r pararle el perjuicio a
que haya lugar.

376
311

RG:\lO HUERTA, Juan; de estado 501
t<=ro, profesión jornalero, en ignorado
.~aradero; procesado por hurto, en
causa número 392 de 1935; cQmpare
cerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción número 2, de
San Sebastián (Guipilzcoa), h fin de

.notificarle el auto de procesamiento y
prisión )- constituirle en tal estado.

391

812

VARG_-\S, Juan; domiciliado última
m~nte en Jaén; procesado en causa nú-

·mero 438 de 1936, po, el delito de hur
to de caballerías; comparecerá, dentro

,del término de diez días, ante el Juz
g:ido de inst¡-I.lcción de; Jaén, $eer-et.e.
ría dd Sr. OrUz, para ser constituido

· tn prisión; hajoapercibimiento que, de
no comparecer, será de<:laradorebelde
)' le parará además el perjuicio a que
bll~ill lugar.

Sí9
313

VAZQUEZ LOPEZ, Antonio; cuyas
demás circunstancias se ignbran, do~

· mióliado últimamente en :Milaga; pro
cesado por alzamiento de bienes, causa
número 240 de 1935; comparecerá, en
término de diez días, ante d Juzgado
de instrucción del distrito de la Jler-

.ced, de M,ilaga, para constituirse en
prisión por dicha causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

AUDIE~CIASTERRITORIALES

MADRID

Don Francsco Cadenas 1J31anco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial
de:-'ladrid. .

Certifico: Que .por la Sala especial de
este Tribunal Relatoría-Secretaría del
Licenciado D. Gabriel Espinosa, )' en
autos seguidos por doña Cristina Pé
rez Villahoz con D. Pedro iManu~1 Ló·
pez Sacristán y el lVIinisterio fiscal, so
bre divorcio, se ha dictado la senten-

· cia, cuyo encabezamiento y parte dis
posiUva son del tenor literal si.guien

, tes:
."Sentencia núm. 101.~En la villa

de Madrid a 16 de Diciembre d~ 1935.
Yi!.itos los autos que ante :Nos pen

den procedentes del Juzgado ·de pri·
mera instancia número 11 de esta ca
pital, seguidos por doña t~ristina Pé·
rezo ~'iJla'hoz, mayor de edad, sin pro
feslOn especial y de esta veci,ndad, re·
presentada por el Procurador D. Fer
nando Pinto y ddendida por el Letra·
do D. Faustino Hevia! contra D, Pe-

dro )lanuel López Sacristán, dedara
do en ,"""h<>l,H... ..... el Mini"'terio fiscal
sobre d~:';;;i~" _._--~ ,

Fallarnos que debemos declarar y
dec}aramos no baber lugar a acceder
a la pretensión que contiene la de
manda inicial, que n.o p.rocede decre..
tar el d¡'vorcio que se solicita entre
los cónyuges D. Pedro }lanuel López
Sacristán v doña Cristina Pér€z \'iUa
hoz, por desestimars~ la causa prime
ra del artículo 3.° de la ley de Divor-··
cío en que se funda, absolYien do al
demandado D. Pedro )lanuel López
Sacristán de la referida demanda; to
do ello sin haeer expresa imposición
de costas a ninguno de los indicados
litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que
a más de ,notificar:se en estrados v d..;!
hacerse notoria por edictos, se publi
cará su encabezamiento y parte dis·
positiva en el Boletin Oficial de la pro
"..inCia y GACETA DE :MADRID, por la re
beldía del demandado D. Pedro :\la
nuel López Sacristán, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos~-Francis

ca Fabié.-José Yieitez.-José González
Llana."

Publicación.-Leída y publicada ha
sido la anterior sentencia por el se
ñor D. Jose Víéitez. :\lagistrado Ponen
te que 'ha sido en estos autos. estando
celebrando audiencia púb1ica la Sala
especial de esta Audiencia en el día de
su fecha, de que certifico.-Ante mi,
Licenciado Gabriel ES}Jinosa.

y para su publicación en la G_.\CETA
DE ;\-1AORIU expido el presente edícto
en ~iadrid a 4 de Enero de 1936.-EI
Oficial de Saja, Francisco Cadenas.

JC-20

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi·
cial de SaJa de la Audiencia territo
rial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala es,pedal
de este Tribunal, Relatoria-Secretaria
del Licenciado D. Gabriel Espinosa. y
en. autos seguidos por doña Ado1fina
Colón Hurtado con D. José eanale
Gil y el Ministerio fiscal, sobre :divor
cio, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamh:n to y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia núm. 100.-En la villa
de Madrid a 16 de Diciembre de 1935.

Vistos los autos que ante ?>;os pen
den, procedentes del Juzgado de pri
mera instancia número 10, de esta ca
pital, seguidos por doña Adolfina Co·
tón Hurtado, mayor de edad, sin pro
fesión especial y de esta vecin:dad,
representada por el Procurador don
Vicente Gullón, y defendida por el
Letrado D. Federico l\1agriñá, contra
D. José CanaJe Gil, declarado en re
beldia, y el :\'linxsterio fiscal, sobre
divorcio.

Fallamos que debemos declarar y de
claramos haber lugar a la demanda de
divorcio vincular formulada por doña
Adolfina Cotón Hurtado, contra D. José
Canale Gil, decretando, en su (';0üS\':

cuencia, el divorcio vincular del matri
monio celebrado por los mismos el día
4 de Diciembre de 1914, fundado en la
causa duodécima del artículo 3." de la
ley, y dese~timándole en cuanto a la
séptima, que también fué alegada sin
dedaración dI: culpabilidad w. expresa

condena de la5 costas del juicio; quede
la hija menor de euad del matrimonio
en poder de su madre. y lirme qu=:, sea
esta reso1ución, ('úmp!::lse lo dispue:->to
en el articulo 69 de la h:y especial 5()

bre divorcio.
Así por esta nuestra sentencia, que

a ro';'s de notitkarst: en Estrados y de
hacerse notoria por edidos, se publica
rá su encabez~müento y P:.ll"lt: disposi
tiva en el '"Boldbl Oficia]" de esta pro
\-ineiu y "Gm~cta de :'1atlrid". pur ]a
rebeldía dcl demandado D. José Canal;::
Gil. lo pronunciamos. mandamos y fir
mamos.-Fr:meisco FalJié.-.José Yiei
tez.-José González Llam.:'

Publicación.-Leida y publicada ha
sido la anterior senteneia por el señor
D. Francisco Fabié. Presidente de la
Saja cspecial de esta Audiencia :y Po
nente que ha sído pnn este tdmitt:.'
estando celebrando audiencia pública
dicha Sala. en el día de su fecha, de
que certifico.-.-\:1te mi, Licendaüo Ga-
briel Espinosa. .

'i p3ra su puLJicaci':.n en llJ "liaceb
de ::\ladrid" expido el j)r~:sente edicto
en Madrid a 4, de Enero de 1936.-El
Oficial de S~la, Francisco (¡¡;l¡mas.

JC-19

AUDlEXCUS PROn:S-CIALES

DOn Luciano Herná11l1ez :\Iartín. Se
creta¡·io d~ la Audiencia provincial de
Santander.

Certifico; Que en el pleito de divor
cio seguido por D. Luis Simal Palo
mera contra su esposa Doña Elena
Buch Blanco, se dictó por este Tribu
nal sentencia, cuyo eneallt.:zamien lo y
parte dispositiva son curno sigue:

"En Santander a 2U de Agosto de
1935; vistos ante esta Audiencia pro·
vincial los presentes autos de juicio
de divorcio vincular, lJ¡-Qmoyidos en
el Juzgado de primera instancia de
Torrelavega por D. Luis Sim:.11 Palo
mera, mayor de edad, l;~sado, comisio
nista, natural de Santander y vecino
de Torre1avega, como demandante, re
presentado sucesivamt:nle pOI' lo~ Pro
curadores D. Agustín Pérez Cbalde y
D. Vicente }10squera, bajo la direc<.:ión
de los Letrados D. Santiago Arenal y
D. Cados Fernández Barros, contl'(l,
doña Elena Buch Blanco, también nH!
;\.'01" de edad, natur~l úe San \'icente
de la Barquera, cuyo.) actual paradero
se desconoce, como demandada, en si
tuación de rebeldia en los presentl;:s
autos, en los que tarnbíén es parte t:I
Ministerio fiscal,

Fallamos que debemos declarar y
declaramos haber lugar' a la demanda
inicial de estos auto~ y. en su conse
cu~ncia, debernos .ciecretar y decrt::[<t
mos el aivorcio y consiguiente disolll~

ción del matrimoniu celebrado por t:l
demandante D. Luis Simal Palomera
y la demandada doña Elena Bucll
Blanco el 29 de Marzo de 1928 en Ri
barnontán al ::.vIal', declarando cónyuge
inocente al marido y culpable a la· es·
posa por haber dado causa al divorcio,
con todas las cunsecllencias legales de
esta declaraciún, qUt:dando, por t:ant9,
ambos cón:t·uge:; el:l. libertad de con-
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traer rmeyo melrimonio, <¡i bien la es
posa culpable no podrá celebrarlo
hasta que tranSCl.E"i'a un año de 15 .fir
meza de esta resolución, y finalm.ente
imponemos a la esposa demandada d
pago de todas l:Js costas causadas.
Xotifique~e esta senlencia a la deman
dada rebeld~ en ja forma prevenida
en e·l articulo 7tiS de la ley de Enjui
~iamiento civil. y Juego que sea firme,
rmótese en los 1\1::3]:;;t1'os civnes corres
pondientes.

Asi por esta. nuestra sentencia, defi
l1!tivamellte juzgando. lo pronunciamos,
mandamos v firmarnos.-Juan ~Iuñoz.

Luis \-allejo.-Antonio Labat."
y para que conste y en cumplimien

to de lo mandado rf'..rnitil· a la "Gace
t ..l de :\ladrid" para su inserción, ex
pido la presente ,-isaca por el ilustri
sima Sr. Presidente, en Santander a
31 de Diciembre de 193t).-EI Secreta·
rio, Luciano Hernández. - El Juez,
Juan l\1uñoz.

JC-23

JUZGADOS DE PRIMERA IKSTAXCIA

Don José Garzón y Garzón, interi
no Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente. ruego ajas Autori
dade~ .ciYiles y militares .Y Agentes
de 13 Pulicia judici21, dispoag:1ll se
proceda a la busca de lo que al final
se reseñará. propio de Francisco
S..nz :lo' otros. vecino de Lopera, y
que fue substraído en l:a noche del
29 de Diciembre último de los corra·
les de las casas de ]05 mismos; y,
siendo habido, se pondrá a disposi
ción de este Juzgado con la pc,sona
o persona::; l'n cuyo poder se hallen,
si nO acreditan Su legitima adquisi
ción; piocediéndose también a b. bas
ca del autot" o autores del hecho, que
del mismo modo se pondrán -a dispo
sici6n de este dicho Juzgado, y en la
Cárcel de este partido, en méritos del
sumario número 2 de 1926, sobre robo
de ave~.

Reseña de lo substraído.
Dos gallinas rubias, de unas seis li

bras.
1i gallinas, de las cuales tienen las

alas cortadas, y de éstas una es negra,
una clara pintada y tres rubias, las de·
más lorigadas y lJintadas; de las restan.
tes. una rubia clara, otra mestiza ':'"ubia
dar::., otra negra y las demás rubias,

Siete pavos, de los cuales dos negros,
tres blanco:.'; :y dos ruanos, todos de unas
seis lib¡'as 2.proximadamente.

en CC1"do rubio, con pulmonía, con
nna arroba de peso.

Seis gallinas: una ruhia con la cresta
:lt')matada. dos negras, dos cenizosas
dar'as y una pintada tarragada t:n claro
y negro, <.le cuatro libras, aproximada
mente.

Dado en Andujar a 3 de Enero de
1936.-P. S. M., el Secretllrio (ilegible).
El Juez, J osé Gai"zón.

Jü·-286

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instruc'.::ión deJ.. partido judicial de
A.nte.<;luera.

Por la presente requisitoria !'e cita,
llama y emplaza al proces<tGo Frli:~

cisco :\lontero, de veintiocho años de
edad, Y'~cino que fué de ;\IálagB, de
ocupac:.ión Comisionista, cuyo ...ctual
paradero se ignor:.t, lJara que, dentro
del t~rmino de cinco días, contado:>
desde el de la inserción de la misma
en el Boletín Oficial de esta provincia
v "Gaceta de Madrid", comparezca en
éste Juzgado para ser oido y consti
tuirse en prisión, en la causa que c~n

tra el mbmo se instruye, por el dehto
de estafa. con el número 233 de 1935;
3p-ercibido que, de no verificarlo. le
parará el perjuicio a que hubiere lu~

gat" en de recho y se le declarará re·
belde.

Al propio tiempo, se ruega ~' encarga
a todas las Autoric.ad-es y .-\gentes de
la Policía jlldíciaL procedan a la bus
ca, captura y conducción. a la pr~sión
pre"i.-entíva de esta poblaCIón, a dlSP?
sici6n de este Juzgado, del expresaao
procesado.

Dado en Antequera a 2 de Enero de
193ti.-El Juez, Isidro. Raso.-El Se
cretarío interino, Banifacio Berna.

JO-142

AR&-..;'AS DE S.-\...'\J PEDRO

Por el Juzgado de primera insta~

cia de ArenRs de San Pedro y en me
ritos de los autos sobre retracto de

J finca rústica de que luego se hará
mención. ha sido dict$da la sentencia,
cuyo en<:abezamiento y dispositivo di·
cen as[;

"Sentcncia.~--En Arenas de San Pe
dro a 28 de Diciembre de 1935: el
SI-, D. Gabtiel González Bueno. Juez
de primera instancia del partido; ha·
biendo visto los presen les autos. se
,",uidos en este Juzgado a virtud de
demanda formulada por el Procurador
D. Manuel Ramón de 1"8ta y AyJlón,
en nombre v representación de oficio
aceptadg voluntariamente de D. Rai
mundo Fuentes .fiménez. ma:ror de
edad, casado. jornal~ro. vecIno de La
Parro. anejo de esta villa, que goza de
los beneficios de pobreza concedidos
por sentencia firme, défendido por el
Letrado D. Domingo Enríquez López.
contra D. José Crespo Corral, mayor
de edad, casado, de la misma vecin
dad. declarado en rebeldia por Su no
comparecencia, sobre retracto de fin
ca rústica.

Fallo que rlebo absolver y absuelvo
a D. .Tosé Crespo Corral, de la deman
da de retracto contra él entablada
en estos autos a nOm bre de D. Rai
mundo Fuentes Jiméncz, sin hacer ex
presa condena de costas.

Notifíquese esta resolución al de
mandado rebelde en la forma que de
terminan los artículos 2e2 y siguien
le de la ley de Enjuiciamiento civil,
a no ser· que en término de tercero
día haga uso de la parte conlraria
del derecho que le concede el 769 de
la misma.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Gabriel
G. Bueno."
Public~ción.-Leiday publicada ha

sido la anterior sentencia por el se··
ñor J ut:' z que la ha. dictado, hallándo
se celehrando audiencia pública en el
día de la feclla que la encabeza.~DoY

fe, ante mí, D. Guzmán Domingo.

y para que sirva d~ notíficaci6n <:11

legal forma al demandado rebelde ,j'.'j¡
Jos~ Crespo Conal, libro la p::-esen~e

de orden y C()n el visto bueno de Su
Señoria en Arenas de San Pedm a :.;
de Enero de 19~16. - El Se(,¡;-etatiü .

D. Guzmán Domingo. - Visto buenlJ:
el Juez: de primera instanci<! acódo.:n
tal, Juan Jesús R. Galá.n.

JC-IU
ATECA

Don Pedro Col:;5 Cristóbal, Jn'2z T¡~'J

nicipal Letrado, accidental Juez (J~

instrucción de Ateca y su partido.
En virtud del presente, ruego y e;l.

cargo a todas las Autoridades y A:';;;¡1
tes de la Policía iudicial de la ,\"" :.H: ::)11,
procedan a la busca y ocupación ,-it:
las reses de ganado cabrio que luegü
se reseñarán, roba:!as de un corral Li~

encerrar gana{)o que Pedro Gómtz
Peña tiene en término de Torrijo lie
la Cañada, en la noche del 23 al ~.j,

de Diciem.bre último, y a la detencivrJ
de las per¡;onas en cuyo poder se en
contraren si 110 acreditasen su lesíü.
ma adquisición, así como tie los aü le.·
res del hecho; poniéndolos, caso dI;'
ser habidos, a disposición de este Juz·
gado, pues así está acordado en el su·
mario número 2 de 193ü, por robo, <¡UI:

se instruye.

Reseña.

Cuatro cabras o chotas. un choto y
un cordero negro, una de las chotas t,;
roya r otra con la cara blanca, lh:
Yando en la ol'l;'ja den:cha como si;ih l
dos mueSCáS y tU la un::ja iLquienia
un escardillo, siendo el peso aproxi.
mado de cada res de unc.,s cinco kiliJ
graruo~.

Dado en Ateca, 3 de Enero de 193G.
-El Juez, Pedro Cúlás.-El St:cretario
judicial (ilegible).

Don Pedro Colás Crist6bal. Juez mu
nicipal Letrado, en funciones de Juez
de instrucci¿'n de AtI':ca. y su partidu.

POr el presente hago saber: Que PO¡
proYi<lencia de I:oydictada eu la pie
za de prisión derivada dd sumario
número 37 de 1935, sobre hurto, con
tra Jos~-Santiago Piera Tornero, que
se sígue en este Juzgado, he acordaJu
dejar siñ efecto las reQuisitorias publi
cadas en el "Boletín Oficial" de la pru·
vincia de 17 de Septiembre de 193:', Y
"Gaceta de Madrid" del 19 de igu;.¡l
mes, llamando )" encarg,mdo la busca
y cl.lptura dd procesado mendo'¡<.ldv,
Locll:l ve;¡; que yn ha sicu hallado, y
que fueron libradas con fcch., 14 tic
Ilicho mes de Stpti~trlbrt:; cesando las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial en las gestiones ql1t: "t"lli"ll

practicando.
Dado 1;::11 Ateca. 6 de Enero de ·i936.

El Juez, Pedro Colás.-El Secretari<..·
judicial (ilegible).

JO-2:iS
BAD_UOZ

Don Rafael Goyencche y ::'la.za, JUt;:z
mUilicipa] Letrado en funciones de jn~'

lrucción di:: e::.ta c:;¡pital y su partiD().
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Por el 1-~ rc: '; en te edie to se excita el
cc¡o de todas las A~1.aridades e indi
\'id~lOS {le la Policía judicial para la
b'.l~ca y rescate de jos cerdos que se
ex¡'\··:s¡~,ár:.. substraídos el 2 del co
r;'(e:~tc del Cuarto Ch:1pín, de la dehe
sa Sagraja, de est;-;- término. a D. Jase
GÚ!;leZ Deg:mos, poniéndolos, de ser
h:lk.los, con sus poseedores ilegítimos,
a di,po:.;lciún de este ,Juzgado, que así
¡:) ii¡:¡~e acordado en sl!Ti1aI"iu que ins
in!::;:. por hurto, bajo el número 2
el,:; HJ';6.

Señas.

Dos C0rdos, colorados. de tres arr'o
L:¡, y ~Iledia ~: cuatro de' peso cada uno.

D~lrJO en Badajoz a 4- de Enero de
193G.-E¡ Juez, Raf:1el Goycneche.-El
Se,:rdario, Enrique G. de la Rosa.

JO-2S8

B.'l.HCELO!\A-JUZG_\DO .:\U:\1ERO 4

En Yirtud de lo dispuesto por el sc
llv l' J u~z de primera instancia núme
ro .:, de esta ciudad, en proveido de
huy, dictado en él expediente sobr~

declil¡-ación de herecieros abintestato
de D. Ramon FeI"nández y Alvarez,
calüral de OYiedo, se anuncia el falle
óaieníü sin testar delmismü, y se lla
ma a Jos que se crean con derecho a
Sli herencia para que compare~can an
te este JuzQado a reciarnarla. dentro
del término~ de treinta ilias, a contar
de la publicación del presente en la
"(l,)(:eia ;le :üadrid". en el "Boleiin Ofi
ci:.ll de la Ge¡~eralidad de Cataluña" y
en d "Boletin Oneia}" de la' provincia
de _1.stu~·ias.

¡3".t"ceJona, 30 de Diciembre de 1935.
El )·"e;rctario judicial, .J osé :Molina.

JG-18

CA.::..'\'G_\S DEL XARCEA

Don Joaquín González Ballesteros,
Juez accidental de instrucción, Letra
du U[' instn.a:c;ón de C:mgas del :\ar
c('a :" su partido.

Por ei pres!lnleedicto, mandado li
brar en el Sl1lTI3riO instruido bajo el
nú¡¡¡ero 57 de <:ste año. sobre hurto
de caballerbs; para su publicación en
,:1 Boictin Oficial de esta pI"Oyincia y
U.\.r:ETA DE :'L-\DRTD, rue;o y encargo a
lO'-':!5 135 Autoridades jo Agentes de la
Policía jn·dicial, proce.:';;:\ll a la busca
y I'r:scate de los semovientes que a
continuación se -cxpl'es~!'ún, 2sí como
a la busca y detención de los presun
leos :míores de dicha hurto. los herma
nos Ramón y :'iarcelo Canúro. de ofi
CJi) :llbardcros. CU\"ftS demás cí,cuns
br:cins y señas personajes se deseo
nO~en, .... ecinos de Reboreda, Ayunta
miento' de Junquera de Españadero
(Orease); poniéndolos. caso de ser
b~!bidos. :} disposieión de es le Juzga
?O, en la Cárcel del partido, como
19,,~:hnente, a mi disposición, dichos
se;;:oYientes, con Ja persona o perso
nas en cuyo poder se ellcúentren, si
i1~). ::lü¡-edilasen su legüimn adquisi
t.:1011. ,pues asi lo tengo acordado en
l'I,,;Süluci6n de esi;l f"é 1.;.1., dictad.a en
ei mencionado sumario..

Reseña.

Un caballo color rojo, de ünas siete
cuartas de alzada. con una e<;trella
en la frente ). con la crin y <:ola muy
largas, llevando como a.parejos un :,'1
bardón nucyo, estribos de hierro, usa
dos. y una cincha.

y una yegua de unas siele cuartas
y media de alzada, color rojo obscuro,
llenrndo en la parte superior de 1::(
pata derecha la letra B marcada a
fuego, yendo aparejada con un albar
dÓ!l usado, ilna cincha y una cuerda
alada al cuello; los cuales fueron
hurlados en la noc.he del 1.0 ai 2 del
actual, ~n el pueblo de Linares del
Acebo, en este Concejo.

Dado en Can¡~as del Narcea a 30
de Diciembre de 1935.-El Juez, Joa
quín Gonzúlez.~El Secretario, Vicente
Zaragozí. .

JO-145

COLMENAR VIEJO

Don AlejandI"O Royo Fernández-Ca
\'ada, Juez de ~riUlera instancia e íns
l.rucdón del parUdo de Colmenar Viejo.

P.:ago saber: Que el clia 25 del actual,
a las once de su mañana, tendI"á lugar
ante este Juzgado la venta en segunda
subasta pública de las siguientes fincas,
elUiJargadas al procesado en causa por
lesiones, Leandro Díaz ~lontero, para
p:1go de costas.

Fincas.

Una tierra en término de Talamanca
de Janun<l, sitio de Terrín, de caber
nueve celemines, o sean 26 áreas, 11
cential'eas, y linda: al :\orte, con Leon
cio Pereda; Este, Doroteo Yázquez; Sur,

1 Carretera de Guadalajara, y al Oeste,
Alejandro Fernández.

Otra en igual sitio, plantada de viña,
su cabida una fanega, con 400 cepas,
igual a 34 áreas y 82 centhi.reas, y lin
da: al Korte, herederos de Amalia La
zaro; Este, Los Ciratos; al Sur, here
deros de Agn.pito Martin, y al Oeste,
¡os nlismos ileredcros.

lina tiena en Tala.-nanquilla, de una
fanega y tns celemines, igual a 43
áreas y 52 centiáreas, J' linda: al :\or
te, Alejandro Fernández; Este, Luis An
tón; :Sur, dona Piedad :Muga, y al Oes
te, herederos de Basilio ~.\1artin.

Condiciones.

l." Dichos bienes salen a subasta
por la cantidad de 1.500 pesetas, pre
cio de la tasación, can la rebaia del 25
por 100 de la mÍs:.na.

2." Xo se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes de la ta
sación, ni postor que no consigne el
10 .por 100 de ella.

3." Dicl1as .fincas no se hallan inscri
tas en el Registro de la Propiedad, y
deberán conformarse ]05 licitadores COn
la titulaciún que aparece de los autos,
que estarún de manifiesto en Secrela"
ría, entendiéndose que 12. aceptan caliO
bastante sin derecho a exigir ninguna
otra.

4." Las cargas o g~'avárnenes ante
riores )'. las preferentes, si las hubíere,

continuarán suLsistcnt€s, c·ntendi~ndose

que el rem2.tante los acepta y queda
subrog:::do en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y pndifmdose ha
cer postura a calidad de ceder.

Dado en Colmenar Yjejo a 3 de Ene·
ro de 19SG.-El Juez, Alejandro Royo.

. Je-19

GETAFE

"Senten~ia.-Getare, 9 de Diciembre
de 1935; D. Luis Diaz :\Iuñoz, Juez de
primera instancia del v~rtido.

Ha Yisto el present~ juicio decl~r.a

tixo <le mer:.ür CU<intlu sobre reclama
ción de cantidad. entre partes: deman
dante, D. Alejandro Dá\'ila Cabrera,
ma)'or de ednd, casauo. industrial ),~

vecino de C2rabailchel AUo. defendido
por el Letrado D. José Rodríguez Re
villa y representado por el Procura
dor D. Casi ano Rosado :'Iuño~; deman
dados, D. Yicente Gordo Sabarit, cu
yas circunstanCia.'" personales no cons
tan por esl~lr constituido en rebeldía;
D. Francisco Aguado l\Iartin, ·mayor de
edad.. casado, pa.'1a-de¡'o y vecino de
Carabanchel Alto; D. Toribio García
Gómez, también mayor de edad, casa
dos, panaderos y \'e!.:1nos de Caraban
chel _-\.lto, defendidos por el Letrado
D. Enrique 11arlin Guerra y en su pro
pia r~prescnlación.

Fallo que, estimando la excepción de
falta de personalidad de los demanda
dos D. Toribio García Gómez, don
Francisco Aguado l\lartín y D. Vicente
Gordo Sabar1t. ab~olviendoles de la
demanda contra ellos formulada por
D.•-\lejandro Dávila Cabrera, sin en~

tra1' a resol\'er en cuanto al fondo del
asunto y sin hacer expresa imposición
de costas.

Asi lo sentencio, y firmo la presente
sentencia, que se notificará en la for-,
roa prevenida en el articulo 769 de la
ley de Enjuiciamiento civil, por la re
beldia del -demandado D. Vicente (jor
do Sabarii, si no se solicitare la noti
ficación ,personal.-Lo pronuncio, man
do )' firmo.-Luis Diaz )luñoz.

Fué publicada el mismo dí a."
y para su notificación por este me·

dio de edictos, forma preceptiva. se
expide el presente con relación al de
manda,do rebelde D. Vicente GONO Sa
barit.

Getafe, 31 de Diciembre de 1935.
Ante mí, Antonío B. Rodriguez,-Visto
bueno; el Juez de primera instancia,
Luis Díaz:\luñoz.

JG-15

LA COH.U~A-Alj·DIE:XCIA.

Don José Sánchez Guisanda, Juez de
instrucción del distrito de la Audien
cia, de esta capitaL

Por medio del prt:;sente se deja sin
efecto la ,reclamé.ción del procesado
Antor:.io }lartínez ~úñez, a que se re
fieren las requisitorias publicadas en el
"Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de :Madrid" de 23 y 18 del ac
tual, re~pectí\'amente, t o d a vez que
aquel proc..~saclo ya ha sido capturado.

La Corüfi:l 30 de Diciembre de 1935.
El Secrel:l¡-lu' {ilegible) .-El Juez, José
S2uchez.

JO-58
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En el rollo formado para sustanciar
la apelación interpuesta en los autos
de juicio verbal civE promovidos por
D. Pedro Alonso )fartinez contra don
Prudencia Orden Humánez, sobre pago
de 1.00ú pesetas de princi.pal, y que
se sustancia en el Juzgado de primera
instancia del número {l, de esta capi
fal, Secretaria de D. José Maria de An
tonio y Becerril, se ha dictado la si
guiente

Proviciencia.-Jue7-, Sr. Ruiz López.
:\Iaurid, 2.7 de Diciembre de 1935: da,da
"uenla. se suspende la celebrad6n del
Juicio verbal señalado para el día 13
de Ene:-o próximo y en su Jugar se
traslada para que el mismo tenga lu
gar el día 30 de dicl10 mes y a igual
hora, citándose al apelante por medio
de edictos que, con todos los requisi
tos legales, se publiquen en la "Gace
ta de ]¡Iadrid" y "Boletin Oficial" de
csta provincia.-Lo mandó y firma
S. S., de que doy fe.-Ruiz López.
Ante mí, J. 2\1. de Antonio.

y toda vez que se ignora el actual
domicilio o paradero de D. Prudencia
Orden Humánez, y para que sirva de
cédula d~ notificación y citación al
mismo, se Ipone el presente. que se
publicará en la "Gaceta de ,Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia.

}ladrid, 27 de Diciembre de 1935.
El Secretario, José ~faria de Antonio.
V.o Ro: el Juez de primera instancia,
Ruiz López.

JC-16

MALAGA-ALAMEDA

POI' el presente, que SI:: expide en
méritos de la causa número 399 de
1935, sob'·8 robo, que se sigue en este
Juzgado de instrucción del distrito de
la Alameda, de Málaga, contra. otro v
Antonio Vela Pérez (a) "Chirulo", d"e
treinta y dos años, hijo de Pedro )o"
Dolores, natural de :Málaga, sin oficio
ni domicilio conocidos, se hace saber
que .se ban dejado sin efecto las rew

quisitorias publicadas en el <'Boletín
Ofic1.al" de la provincia de Málaga de
fecha 26 de No,iembre pasado 'Jí "Ga
ceta de )fadrid" de 17 de igual mes,·
llamando a dicho procesado, en .irtud
de haber sido capturado.

Dado en :\fálaga a 4 de Enero de
1936.-El juez (ilegible).-El Secreta
rio Judicial (ilegible).

JO-302

~lARGHE.'iA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia de este
partido en pro\'ide:ncia ¡fecha de hoy,
dictada en la pieza separada respecti
va de los autos sobre prevención de
abintestalo, iniciado de oficio por
muerte de doña Juana Segovia Rei
na, de estado soltera, propietaria, hija
de D. JUclI:!. y de doña Dolor-es, difun·
tos, :que ocurrió en es·la población, de
donde era natural y vecina, el dia 20
de Julio último, se expide el presente
pe.r segunda '\'ez, y otros de igual te
nor, :por el cual se llama a }os que se
(',rean con preferente derecho o igual
que }Ianucl Rein~ Romana, mayor de
edad, hijo de Juan J: de Maria Josefa,

auc ha solicitado la deciaraci;jn de
heredero a su favor, como pariente
dentro del cuarto grado; apercibién
doles a todos que si no comparecen
dentro del plazo de veinte dias, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Marchena, 6 de Diciembre de 1935.
El Secretario, Facundo Goy Alonso.

JC-21

PALM.'i. DE MALLORCA-CATEDRAL

Don Sebastián Font Philip, .o\bogado,
Juez municipal suplente, encargado ac
cidentalmente del despacho de este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Catedral, por licencia del
señor Juez propietario.

En méritos del prescntc edicto J'
para general conocimiento, hago saber:
Que por el Excmo. Sr. Presidente de
esta Excma. Audiencia D. Joaquin Del
gado y Garcia Vaquero, se ha promo
vido ex.pediente sobre extravío de va
lores de cinco títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior de la se·
rie A, números 417.040, 810.922, 861.943
Y 942 y 864.541, con cupón corriente, :Y
mediante providencia de esta fecha
queda acordado publicar la denuncia
formu12da en la "Gaceta de Jladrid"
y "Boletín Oficial" de la provin:::ia,
para que dentro del plazo de quince
días comparezca en los presenles au
tos el tenedor o tenedores de los títu
los extraviados, a los cfectos proce
dentes.

Palma de ;\Iallorca a 4 de Enero
de 1936.--El Juez. Sebastián Font.-El
Secretario judiciaÍ, Gonza~o Fel'n3ndez.

JG-17

POLA DE LA\:'1A~A

Don José ,Pérez .A,Janso, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
lancia del partido de Pola de La\'iana,
por "acante de este Juzgado.

Hago saber: Que en los autos de
juicio de divorcio de que se hará mé
rito, se ha dictado la siguiente

"Providenda.-Juez accidental, se
ñor Pérez Alonso.

Pola de Laviana, 4 Enero de 1936.
Dada cuenta del arlterior escrito con

los documentos, diligencias de desig
nación "apud acta" y copias que
acompaña. Se tiene por parte al Pro·
curador D. Gerardo Fernández, a
nombre de quien comparece. po. vir
tud de ta]"s diligencias que se pon
drán por "aLeza; y se admite a tra
mitación cuanto ha luga. en derecho
ía df:manda s::e di\'orcio que promue
ve el expresado Procurador en nom
bre de doña Eu:;ebia Fernández Oya
güe, mayor de edad, casada dedic ....da
a sus labores y "ecina de Sama de
Langreo. contra su espúso D. Rodrigo
Roc.es Fernández, mayor de edad,
obrero y ausente en ignorado par;¡de
ro, y de dicha demanda se confiere
traslado al expresado demandado y al
señor Delegado del Ministerio Fiscal,
por la ausencia de aquél, para que en
término de veinte días comparezcan,
la conlesten y propOngan, en su caso,
[a reconvención. practicándose el em·
plazamiento al recordado demandado
a medio de eciictos que se insertarán
en el Boletir¿ Oficia) de esta proyin-

da y en la G.'\.CET.\ DE :\1ADRID, que
dando a su disposición en Secretaría
las copias presentadas. Y dése cuen
ta por separado de la demand.a de po
breza.

Lo mandó y firma el señor juez. de
que doy fe.-José Pérez Alollso.-Ante
mi, P. B., José Cagiao."

y a fin de que sirva de Íormal em·
plazamiento al demandado e:1 ignox'a
do paradero D. Ruflno Roces Fernán
dez. se expide el presente en Poh~ de
Lavíana a -1 de Enen de 1936.-El
Secretario, ante mí, P. B., josé Caglaa.
El Juez, José Pérez Alonso.

JC-12

RIBADAVIA

El Sr. Juez de primera instancia de
este partido, en el pleito de menor cuan
tía, instado por Julio Freigido Arias.
representado por el Procurador D. San~

bago Garcia, en concepto de ¡pobre,
contra su esposa Peregrina Gómez
Puente, vecinos de Ceulle, y ésta auren~

te en ignora-do paradero, se dictó la si
guiente

"Proyidencia: Juez accidental, señor
Hermida Píñeiro.-Ribadavia a 3 de
Enero de 19::16. Recibida la anteriorcar
ta-orden, que se unirá al pleito de su
razón, y acreditada la ausencia en ig
norado '1J::lradero de la demandada Pe
regrina Gómez Puente, se confiere tras
lado de la demanda a dicha demandada,
emplazándola por medio de edictos que
se publicarán en la "Gaceta ile Madrid"
y '<Bo1etin Oficia!" de esta pro,incia, y
publicaran en el sitio de costumbre,
además del Ayuntamiento de Ceulle,
para que en el término' de veinte dias,
comparezca en estos autos, personán
dose en forma y conteste dicha deman
da, formulando, en su caso, la recon
vt.:nción que estimase conveniente; y por
dicila ausencia, t:Il1plácese también por
iguai término y a los pro;pios fines al
Sr. Dd.:gado del Ministerio fiscal, a
quien como parte, se le da intervención
en este asunto.

\" no constando la existencia de bijos
ni los extremos necesarios para adop
tar las disposiciones que refiere el ar
tículo 44 de la ley de Di....orcio, no se
toma de<.:isión a este respecto.

Lo acordó y firma S. S., y doy fe.
Hipólito Hermida.-Ante mi, Luis A.
)'luñoz."

y para notificar y emplazar, confor
tlle a la providencia anterior, a la refe
rida demandada P.eregrina GÓme7. Puen
te, libro la presente en Ribadavia á 3
de Enero de 1936.-El Secretario, Luis
Amador ':\luñoz.

JG-14

VALENCIA-JUZGADO NUMERO 3

El señor Juez accidental de instrucw

cion del Juzgüdo núm. 3, de esta ciudad,
por providencia acordada hoy en su
mario que se instruye en dicho Juz~

g:.ldo número 470 de 1935, sobre muer
le del marinero Karl JO:lail Buhmil
Pedersen, ocurrida el día 26 de Diciem
bre pasado a bordo del vapor "John
P. Pedersen". anclado en el puerto y
que, según el resul tado de l:.".·autopsia,
la muerte fué natural, ha dco!'dado
üfr<:cer las acciones de dic.ho sUInario
a los padres de dicho interfecto, que
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se desconocen sus nombres, el cual te
nia su domicilio y era natural del dis
trito de Lista, cerca de Farsund, No
,uega, a tenor del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal, por
medio de la presente, que se insertará
en la "Gaceta -de Madrid"

Yalencia. 4 de Enero de 1936.-El
Juez (ilcgí'bJe) .-El Secretario, Anacle
to Fernández.

JO-306

YILLA:\'1]EVA DE LA SERENA

Dorr Fulgencio Cortijo Alvarez, inte~

rino Juez de instrucción de este nar·
tido. •

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
\'igente ley de Enjuiciamiento criminal,
S~ cita, llarna y emplaza a Santiago
Reja Tejeda, natural de esta ciudad,
yecino de la misma, y cuyo actual pa
radero se ignora. para que dentro del
támino de di<:z días, siguiente~ ~l ll,n
que aparezca mserta esta requlsltona
en la "Gaceta d(;: )ladrId" ). en el "Bo
leti;¡ Oficial" ce la provincia, compa
rezca en la Sala AudiencIa de este Juz
galio a constituirse en prisión, en el
sumario número 155 de 1935, que en el
mismo se sigue, sobre robo, contra otro
:r Santiago neja Tejeda, de veintitrés
años, estatura regular, delgado, more
no, viste americana gris de algodón,
pantalón pana li.,;a negra y alpa.rgatas
de teja con piso de goma; apen:ibién
dole que, de no comparecer, será de
darado rebelde ~- le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
e,jn.¡o militares. e individuos de la Po
lü:la jud~cIal, que procedan a la busca
J" captura del :referido procesado, :po
niéndole. si fuere habido. a disposición
de este Juzgado y en la Cárcel de este
partido.

Dado en ViUanueva de la Serena a
5 de Enero de 1936.-El Juez, Fulgen
cio Cortijo.-El Secretario (ilegible).

J0-307

JUZGADOS MU:NICIPALES

BEKIDOLEIG

Don Juan Bautista Far Ballester,
Juez municipal de Benidoleig, provin
<:la de Alicante.

Hago saber: Que hcllándose vacan
te la SecI"etada en propiedad de es
te Juzgado municipal, por renuncia
del que la desempeñaba. se anuncia
dicha vaGante a ccncurso de trasla
d?, IJar término de treinta dias, y en
nrlud de orden de la Superioridad.
conforme a las disposiciones vigen
les, pudiendo los aspirantes a ella
ptcseniar su:; solicitttdes. documenta
d"s ~' reintegradas con lás correspon
dientes péUzas de la Asociación Mu
luoLenen.ca de Funcionarios de la Ad
ministraclón de Justicia, al Sr. Juez
de primera instanCia e instrucción de
Denia.

Se hace constar que. según las úl·
ti:11as estadisticas, este pueblo tiene
'iU3 habitantes de hecho y 721 de de
recho, ':/ que el Secretario sólo' perci-

birá los derechos con arreglo al vi
gente Arancel.

Benidoleig a 4: de Enero de 1936.
El Secretario accidental, José V. Este
\·e.-El Juez municipal, Juan Bautista
Far Ballester.

J0-308

ILLESCAS

Don Félix Sánchez Drias, Juez mu
nicipal suplente en funciones de esta
villa de Illescas.

Hago saber: Que hallándose \'acan~

le la plaza de Seoretario de este Juz
gado municipal, por renuncia del que
la desempeñaba. se anuncia su pro·
visión al oportuno Concurso de tras
lado en tre Secretarios, por término de
treinta dias, para que el que se crea
con derecho a ella lo solicite ante este
Juzgado, dentro del expresado térmi
no, acompañando los documentos que
crea necesarios; previniendo que di
cho cargo s610 tiene como remunera
ción los correspondientes derechos
arancelarios.

Dado en lliescas a 16 de Diciem
bre de 1935.-EI Secretario suplente,
Rufino ~ladridano. - El Juez, Félix
Sánchez.

JO-3Ü9

MADRlD-,JUZGADO ~U?\IERO 3

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado eontra José Co
rral :.\'Iartín y Alvaro Corral J.lartin,
bajo el número 1.092 de 1935, por es
tafa, se ha dictado st'ntencia, cuyo
encabezamiento y p8rte dispositiva
dicen así:

"Sentencia.-En :.\Iadrid a 26 de Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Enrique
Gómez de la Granja, Juez municipal
suplc:Ll.te del Juzgado número 3, de es
ta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido. pOT estafa,
contra José Corral )lartin y Alvaro
Corral. Martin. cuyas demás circuns
cias personaies constan de autos; y

Fallo que debo condenar y conde
no a José Corral l\Iartin a la pena de
ocho dias de arresto, y a Alvaro Co
m"al :Martín a la pena de cinco dias
de arresto; a que abonen, entre los
dos, en concepto de indemnÍ1.ación,
6,90 p~setas a Salustiano Bolaños To
rollo, y al pago de las cestas eausa
das en este juicio. cuyo importe se
hará saber a los condenados; libren·
se las oportunas hojas al Registro Cen
o":"al de Penados. una vez firme esta
,,;entencia, y par& notificar la misma
a dichos condenados, publiquese edic
to en la G,\CETA DE ::\1AORID.

Así por esta mí sentencia lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Enrique G6~

mez de la Granja.
Publicación.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma. es~ando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Doy
fe: ante mí, Licenciado :Mario Sena
tacó.'"

y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia a José
Corral :"lartin y Alvaro Corral Mar
tin, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, expido Iv. presen
te en Madrid a 27 de Diciembre de
1935.-El Secretario, :i.\Iario Serralacó.

En el juicio verbal de faHas segui
do en este Juzgado contra Reyes Fer
nandez }'Iarche, bajo el número 898
de 1935. por lesiones por mordedura
de perro. se ha dictado sentencia, cu:ro
encabezamiento y parte dispositiva
dicen asi:

"Sentencia.-En :\Iadrid a 26 de Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Enrique
Gómez de la Granja, Juez municipal
suplente del Juzgado número 3. de es
ta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido, por lesiones
de mcrdedura de perro, contr:J. Reyes
F<"l11án dez )Iarche, cuyas demás cir
cunstancias personales constaIl de au
tos' v

Fallo que debo condenar y conde- .
no a Reves Fernández ;\Iarche a la
pena de 10 pesetas de multa y al pa
go de las costas causadas en este jui
cio, cuyo imp{}rte se hará saber al
condenado, y para notificar al mismo
esta resolución, así como a Angel Es
cobar Garrido, publiquese edicto en
la GA.CETA DE ~fADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y' firmo.-Enrique G6
mez de la Granja.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
br~mdo audiencia pública en el Juz
gado el mismo día -de su f.?Cha.-Doy
fe: ante mi, Licenciado ~[ario Serra
tacó.'"

y a fin de que sea notíficada en
forma la anterior sentencia a Reyes
Fernández )Iarchen y a Angel Esco
bar Garrido. cuyo actual domicilio °
paradero se ignora, expido' la presen
te en ),Iadrid a 2í de Diciembre de
1935.---.EI Secretario, :\1ario Serratac6.

En el juicio ve:bal de faltas segui
do en este Juzgndo contra Juan Blas
co Aba10s Jy' Alfonso ~lartinez Tudela
.-\ranguren, bajo el número 871 de
1935, por escándalo y lesiones, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En }Iadrid a 26 de Di
ciembre de 1935; el Sr. D. Enrique
Gómez de la Granja, Juez municipal
suplente del Juzgado numero 3. de es
ta capital; habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido, por escan
dalo v lesiones. contra Juan Blasco
Abalos y Alfonso ~lartinez Tudela
Aranguren. cuyas demás circunstan
cias personales constan de autos: }~

Fallo que debo <:ondenar y conde
no a Juan Blaseo Abalos \" Alfonso
Martínez Tudela Aranguren ·a la pena
de 10 pesetas de multa a cada uno
de ellos, reprensión y al pago de las
costas eausadas en este juicio. por mi·
tad. cuyo importe se hará saber a los
condenados; y para notificar esta ·re·
solución a dicho Juan Blasco. publi
quese edicto en la GACETA DE .:'IIAOluD.
... se sobreseen provisionalmente estas
diligencias en cuanto a Ja falta de le
siones, por no aparecer probado su
ficie:Ll.temente quién sea el autor de las
mismas.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio. mando y firmo.-Enrique Gó
mez de la Granja.
pu~licación.-Leida·}"publicada fué
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la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que l~ fir~a~ estando cele
brando audiencJa publlc::t en el Juz
gado el mismo pía de su fecha.-Doy
!'e: ante mí, Licenciado :,Iario Serra
tacó."

y a fin de que sea notificada en
fo:.-ma la anterior sentencia a Juan
Blasco Ab2;OS, cuyo actual domicilio o
paradHo se igno:3..: expid.? ,la presen
te en .:\ladrid a 2, de DICIembre de
1935.-----.El Secr-etario, ::\Iario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas segui
do en este Juzgado contra Antonio
Andrinal Clemente, bajo el número
1.037 de 19:15, por desobe d:'encia, se
ha :didado sentencia, CUYO encabeza
miento y parte cUsposit!v.a dJcen así:

"Sentenc:ia.-En ~la(lnd a 12 de
Diciembre de 1935; el Sr. D. Eugenio
l\Iartinez Yerdeguer, Juez municipal
del Jqz,gado número 3, de esta capital;
habiendo visto el presente juicio u<::
faltas seguido por desobediencia con
tra Anto~io Andrinal Clemenle., cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo c.onde~a;- y conde
no a Antonio Andrma] Clemenle a la
pena de 7fJ pesetas de mu.lta, repren
sión, y al pagC? ?e las co~las causa
das en esle JUICIO, cuyo Importe se
hará saber al condenado; se declafa
el comiso de la moneda que consta
de autos, la cual s.e~á destruí da por
el Al!m.acil de servwlO una vez firme
esta "'sentencia; Y para notificar la
misma a dicho An lonio Andrinal, pu
bliquese edicto en la GACETA DE }IA-

ORlO. .
Así por esta mI senben,cia, ]_0 pro-

nuncio, mando Y firmo.-EugenlO :\lar
ti"nez Verdeguer.

FubJicacióiI.-Leída y publicada fué
la anterior sentencía pOi el señor
Juez municipal que la firma, eslando
celebrando audiencia pública en el
Juz.-rado el mismo día de su fecha.
Do; fe: ante mí, Licenciado :Mario
Se!Tatacó."

y a fin de que sea notifica,dll en
forma la anterior sentencia a Ant8'
nio Andrinal Clemente, cuyo actual
domicilio o paradero se ignora, ex
pido la present~ e~ Madri~ a 13 .de
Diciembre de 1930.-El Secretano,
Licenciado l.Iario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas Sef,'lÜ
do en este Juzga~() cO:1Ír~ Jase ,Jügu;::l
Serrajordi y Jase LUIS l:reta Zabala,
bajo el número.878 de 193.1, .por es
cándalo se ha dIctado sentenCIa, cuyo
encabe:./amiento y parte dispositiva
dicen a~í:

"Selltencia.-En )ladrid a 11 'de
Diciembre de 1935;-d Sr. D. Eugenio
¡'uartínez Verdeguer, Juez municipal
del Juzgado númer.o 3, de est~ ~a_pit~l;
habiendo visto el present-e JUICIO oe
faltas seguido ~ por. esc.ándalo ~ont~a
J osé ~Ii 'óUel SerraJordi :y J ose LUIS
Un~ta Z;hala, cuyas demás cil'cuns
tanci:as p~Lsonales constan de autos,

Fallo . LjL:~ debo crn denar y con:dc
no a José Miguel Serrajordí y josé

Luis Crela Zabala a la pena de 10 pe
setas de multa a cada uno ele cUcs_
reprensión, y al pago de las costas
causadas en esle juicio por mitad
cuyo importe se hará saber a 105 con~

denados; y para notificar a dicho JOSl:
Luis la presente I'esolución, publiqu r>
se edicto en la GACETA DE :?IL\.DRW.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Eugenio
3Iartínez Verdeguer," .

Publícaci6n..-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor
Juez municipal que la firma, estando
celebrando audiencia pública en el
Juzgado el mismo día de su fecha.
Doy fe: ante mí, Licenciado }[ario
Serratacó."

y a fin de que sea ~1oLi1icada en
forma la anterior sen ten cía a.José
V~is Ureta Zabala, cuy{) actual domi·
cilio o paradero s-e ignora, e:qJi'do la
presente en Madrid a 12 de Diciem
bre de 1935-.-El Secrelario, Licencia
do )Iario Serratacó.

JO-312

:MADRID-JUZGADO XUMERO 11

Don Joaquín CabaHero }Iagán, Se
cretario del Juzgado municipai núme
ro 11, de Jos de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verual de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.065 de 1935
por hUl"to y c.'cm tra Julián Sanz :\lar.
tín, aparece la siguiente

"Sentencia.--Ell 'ladrid a 28 de Di
ciembre -de 19;)5.

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodríguez, j tleZ propietario del Juz
gado mu(ücipal número 11, los pre
sentes autos de juicio yerbal de falta~

seguidos cntre .partes: de una, el Mi
nisterio fiscal, y <:le otra, como denun.
ciado, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan, Julián Sanz Martín,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Julián Sanz Martín, declarando de
oficio las costas causadas en est!: .iui
60; y líbrese testimoniQ del encah<,~

zamiooto y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en la "Ga
ceta de Mad.rid".

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio .:\'0
guera.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audien
cia !pública en el día de su Jecha; doy
fe.-Joaquín Caballero."

y para su inserción en la "Gacela
de Madrid" y aiin de que si.rva de
notificación a Julián Sanz Martín, cu
yo domícilio o actual p<ll'adC'¡'o se ig·
nora, expido la presente.

1\1adri-d a 2S¿e Diciembre de 1935.
J oaquin Caballero.

Don Joaquín Caballero :\lagán, Se·
cret3t'io del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capita~.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio ycrbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo ~i. nümero 850 de 1935,
por lesiones y contra T"·,;]"':,, 3.ioiinerü
Molina. aparece la sigllic:1te

"Senten::ia.--En :\fadrid a 28 de Di·
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emi.!io :.'\oguera
HOdrj,!-mc7., ,i uez p;-opietario del .Juz.
gado mU<:licipal número 11, los pn:.
sc;:¡tes autos ue juicio yerbal de f:llt<:,;
seguidos entre paJ·tes: de u:;a, d .'-li·
nisteüo fisca.!. y de olra, como de'lllTl.
ei<\Jo, cuya edad y demás ('ir-:unstan.
ci~sya constan, Tom~s :,1clinci'O :.10,
lilla .

¡:;'ailD que debo ab:=:('!\'er y ~d)süelyo

a Tomas }lo]j~~TO :\Iolina. dC:'cl~irH:ldo
de oficio las costas caus~.idas e11 esle
juieio; y líbrese testimouio dd enea.
lH:'lt.ullienlo y purte dispositinl ¿e toS

ta :;cntcncia ])a;'8 su inserción l'n la
"Gace~a de :'í.<1drid".

Asi por- esta mi sentencia lo jJi'LJ

nuncio. manLlo :r Brmo.-Emilio XQ.
gUt:ra.

J>ubiic:.H:iún.-Ldlla y publicada fué
la nnt.:riür sentencia Dar el Sr. ,i uez
municip91 que 1:1 "usc;'ibe en ::udier::·
~ia 'pública en el día de su feelw; d0y
k.~-.Joaquín Caballero."

y para su inserciÓG en la "G2.'~cta
de ~\radrid" y a fin de que sin-a d~

l!Oltificación 8 Aurora Robles Gaj],¡r·
do, cuyo domicilio {J <lchlal par~ldei'()

se iguo: a, expido la presente.
:\ladri·d a 28 de Dicit'mbre de 190:).

J oa.quín Cab::ülero.

Don Joaquín Caballero }Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11, de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio .erbal de faltas seguido en "stc
Juzgado b:do el núrn-ero 928 de 193;J,
por lesiones. y escándalo y contr::1. An
t?uio Yalm:sa, JIanuel Hernándcz. Sil
\"In\) S:3,l1Z, Cal'los Cabrera y Fr:mcis
e·o Gómez, aparece la siguiente

"Sentenci.3_-E~1 11adrid a 28 de Di·
ciembre de 193;3.

Vistos por el Sr. D. Emilio :\'oguera
Rodriguez, Juez propietario del Juz
gado ;tlL:.~ücipal número 11, 10$ pre·
sen ~~S :n::t9s de juicio vedJHl de i':, '~as
segUidos entrelJarles: de una, ~] \rí·
n~sterio fiscal, y de otra, como den un
cwdos, ~uya {:d:.;u y demás circunst:m·
cias va l.:onstan Antonio Valmisa, )Ia·
nUe[ • H(;rnándc~. SiJYino S:mz C:1ro,
Cartos Cabrera Robledo y Fr<m,'¡:,;,'o
Gón:lCz Delgado,

Fallo que debo condenar y CO!1d'~;lO
a Fr-:1 DC¡."CO Gómcz Delgado ,{ la pena
d"" seis díus de- a·;reslo por ;a hllt8

. de lesiones, y a Antonio Ya,r;¡isa
~\ri~s, Siunue] Hti"n:lndcz La117~'~(>:r·D,

Siivin0 Sanz Caro y Carl;,)s CaL:'<:r:~

RohJeuo. a cinco días de a¡-¡-~st" :1 '_:,1'
da tmo l)Or la falta de e¡;eándalr, y :JI
pugü de las cosias lilOr :';<1.¡'k'$ J.c.'I'"
h~s; :; debo absolYer ..,- abs,-~d\'o u ~\1a'

ri::l:;-'o Hel'mida Alva;:-;;.;, dcd31'<);;:!O j~
oficio la p8rte de costas COITC·'V,¡j·
d~entcs; y líbrese testimúrlio de! ell'
cab~zami-:::nto y pa·rte disposiL.-n~ ,i,:
es.~a sentencia para :su i~se:·ó.ón en ;«
"Gac:eta de :\Iad6d.

A~í por esta mi sentencia lo pJÚ

nUl~(:b, mando y firmo.-Emilio ;\0-
gue~aa ~

Pt;,b!jcación.-~Lcida y IlUblic:Hb fué
la ante;-ior seI~tencia por el Sr. J~lez
municipal quc~:! suscribe en audien
da !l;úbnca en el dÜJ dE:: su fechz: doy
fc_--Joaquin Cab311~l'o,"

y p""a su inSI'.. ··/'Cl en la "{:8cc!a
de ~la<~r-ül;; y ~'tl~ 'de que sir~'a de
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:,~¡::jc,.;(':'~'n a :frsnl::sco G0mez Delgll
':" ..\;;";'¡l!(' ":81misa Arias .y. ~1ariano
:~c :::.:.:,! .-\ h',H'~';¡;, cure, dOl:llC¡!iO y ac
:::.:1 j'<'i';iC22¡'Q di) Iv'; mismo;; se igno
: ::;~. 1.'.\,~!iJQ la ,p:>c::;-ente.

:-[;.i0;',·:1 él :18 de Dicii:Lnbn: de 1935.
,],"" •. :_t~¡1:1 C.)Lallc¡·o.

l!~,r; J ')~l:iu:n C¡jb:lllero~Iagán. Sc
é¡'.L~:¡':'•. ,le] Juzg3do H!t!nicip~l núme
¡'J ;J. (;,' los üe ~:;t:l {;;).pital.

íJ.."· r,,: (juu ~'n el expedi:mtc d~ jui·
'.:, ':L;'Lc:l d-i: lull;¡~ seguido en este
J:!:'::;~I,;Ü [;ajo el número 127 de 193;i,
J-"-'i' hUi'lo y contra Fr;:¡ncbco Pérez
!'.:·:,ú:1,:k,:. :lpHreCe la siguit:nte

"SCl:il"'i'''::'l.'-En :Madl'id a 21 de Di·
:;""::1'1''' ,:e H;:~;f.

\(sto,.; por el Sr. D. Emilio ~ogue:-a

2" ¡!'<~>'1, .,uez propietario del .luz
;;!<l:o r:\ll\¡icipal número 11, los prt!
sede:; ,HItes Üt: jUicio verbal de f::l.ltas
:'t:;:.lidüs entre partt:s: de una, el Mi
nisterio fiscal, y de otra, COmO denun·
"¡ado. (:':Y". edlld y demás circunstan·
[·í:-.s \'!.l constan. Francisco Pérez Fer
fn;¡,de:,.

Fallo que debo condenar y conde
u; 8. F:'~lm'¡sco Pérez Fernándcz a la
:..~,:,: J~ s~is djas de arresto, indemni
":d,j,, ~tl perjudicado Constancia (ioll
;:;~L·z r:i;;:quez de 45 pesetas y al pago
l\' l<:~ COSta,.; causad:\5 ~n este juicio;
:,' liLI-".", testimonio del encabezarnien
,,' y po,r'k tlis.positiva de esta senten·
UCi ;;,rra su inserción en la "Gaceta
d~ )rl~,ürid·""

:\.si por esla l1lisenlencia lo pro·
::!iClU'-'> manuo y firn.lo.-Emilio No
~i.2tí';I.

Pu!;li('acJón.-Leíds. y publkada fué
b ~n:'~r~()r sentencia POI" d Sr. Ju~z

liJlI!l!l':pal que la suscribe en audien
Ó. '",:¡!J¡;c3 <=n el día de su fecha; .doy
k-J ()«quin Caballero."

'í ]Jara su ilisel'ciúo en la "Gaceta
ÚI.: :iIaül'ld" y a fln J.e que sirva de
~1(,ti;-¡caci0n 8. Francisco Pérez Fer
f,~{ndez, cuyo domicilio o actual para
,Jc¡-o Se ignuta, expido la presente.

lla(irid, 21 de Diciembre de 1935,
,loaqujn Caballero.

Don Joaquin Caball~l'O Mag~n, Se
rrl.:'[8,io del Juzgarlo municipal núme
ru 11. de los de esta capital.

Doy fe; Q~le en el expediente de jui
cio \'trbal de fallas seguido en este
JU7.:j::c10 bajo el númerú ¡31 de 1935,
pUl' lesiones y centra Antonia Ama
l1uO", :'I;J<l"ece la siguiente

"S(:;~te:H:¡a,-E:l :.\'Iadrid a 21 de Di.
("i":nb;'c de 193;;.

\'¡~~')s pOI' el Sr. D. EmUio Noguera
H('·!'-:.~L!C2, Juez propietario del Juz
;';::'."!) :;H;l;licipal númerO 11, 105 pre
',0.::"",; aü.Lú,.; de juicio ve.rbal de faltas
~;l'glliül)s entre partes: de una, el )1í.
n¡"leriu fiscttl, y de otra., corno denun
'·~':<¡'l. cuya edad y demás circunstan
Cias y:,¡ constan, Antonia Amador Es
':'ud"l'rj

F,d l!} c¡ue debo absolver y absuelvo
:t :lntania Amado'l' Escudero, decla.
¡-"neto de oficio las costas causadas en
d le juicio; y HlJI'ese testimonio -de!
en:'¡¡IJCZ,mÜL'l[lto y parte dispositiva de
"slu sentencia ptU·8, sU inserción .en la
"(;'H.:cta de :'vladrid".

A"í pí.lr esta. mi sentencia lo pro-

nuncio, mando y ñrmo.-Emilio 1'\0
guera.

Publicad6n.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la' -suscribe en :ludien·
da !pública en el dia de su fecha; doy
fe.-Joaquín Caballero." .

y para su inserdórl en la "Gaceta
de ~Iadrid" y a fin de que sirva de
notificadón a Antonia Amador Escu
dero, cuyo domicilio o actu21 parade
1"0 se ignora. expido la presente.

Madrid a :n de Dic-iernbre de 1935.~

Joaquín Caballero.

Don Joa'quin Caballero :\!agáIl, Se·
cret3rio del Juzgado municipal nume
ro 11 de los dí: es la capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de fa1tss seguldo en este
Juzgado, bajo el número 1.152 de 1935,
por m:üos tratos y contra AMonso Cas
tro y otr05, aparece la ·síguiente

··Sentcncia.-En Madrid a 28 de Di
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez propietario del Juz
gado municipal número 11, los pre·
o.;enles au!os de juicio verbal de fal
tas, seguidos entre partes: de una, el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya ed2d y demJs ci:-cuns
tancias va constan. Alfonso Castro Ja
ray, Sa¿'tiago Fernández. Puebla, Ro
gelío San Pedro Gómez y Claudio Ca
6ado García,

Fallo que debo ahsolver y absuel\'o
a Alfonso Castro Jaruy, Santiago Fer
nán dez Puebla, Rogelio San Pedro Gó
mez y a Chl.Udio Casado García, de
clara-ñdo de oficio las costas causadas
en este juicio, y líbrese testimonio del
ellcabezami~nío y parte disposith'a de
esta sentencia p<ira :iU inserción en hl.
GACETA DE )L"ORlD.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Emilio No·
guera.

Publieación.-Leída ~. publicada .fué
la anterior sentencia por el ~ñor Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el dia de su fecha; doy
fe.-Joaquín -Caballero."

y para su inserción en la GACETA.
DE MAtlRID, y a fin de <lue sirva de no
lificación a Grimolde Castro ·Mosada,
cuyo domicilio o actual paradeI"O se
i.gnora, expido la presente.

Madrid
t

28 de Diciembre de 1935.
Joaquín aballero.

Don J03'quín Caballero )lagán, Se
cretado del Juzgado lffiunicipal mime·
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
iuicio verbal de faltas seguido en este
Juz;.{ado, bajo el número 926 de 1935,
por~ daños y -contra Mariano Ms.drigal
Peña, aparece la siguíente

"Sentenria.-,En Madrid a 28 de Di
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr. D. Emilio Noguera
Roddguez, Juez propietario del J uz
gado municipal número 11, los pre·
sentes autos de juicio yerbal de fal
tas. seguidos entre partes: da una, el
Ministerio fiscal, y de otra, CUma Uí::·
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias }·a constan, Mariano t\Iadrigal
Peña..

Fallo que debo conden2r y condeno
~ :'tlarianú Madrigal Peiía a la pen~ de
3U pesetas de multa indemnización de
siete pesetas a la pe¡'judicada Toma;;a
Aguirre 'Y al pago de las co"tas causa
das en e!;le juicío, y líbrese testimonio
de! encabezamiento y p:'lTte dispositi
va de .:sta sentencia para su inst:rción
en la GAcEn. OE ~h.DRl¡)•.

As! po:' esta mi sentencia, .l~ p~o
nllneiu, mando y ftrmo.-Emdlo l\o
guera.
. Publieación.-Leída y publicada fué
la"·anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el día de su fecha; doy
fe.-Joaquin Caballero."

y para su inserción en la GACETA.
DE )fADRlD, Y a fin de que sirva de nt>
tiflcación a :\farir:no :\Iadri~::il Peña,
CUYO dorn!:cilio o actual paradero Se
igñora, expido la presente,

Madrid. 28 de Diciembre de 1935.
Joaquín Caballero.

Don Joa'quín Caballero :.\Iagán, Se
cretario del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de failas seguido en este
.r uzgado, bajo el número 1.36 de ,1935,
por lesiones y contra Alejandro Jimé
nez Hernáadez. aparece la siguiente

"Sentencia.-En ).1adrid a 28 de Di
cíembre d~ 1~35,

Vistos por el Sr. D. Emilio ~oguera

Rodríguez, Juez propietario del Juz~

gado municipal número 11, los prc:
¡-¡entes ;;lutos de juicio verbal de falo
las, S;:6ltidoS entre partes: de una, el
:\linisterio fiscal, y de otra, como de
nu·ncil:ldo, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Alejandro Jiménez
Hernández.

Fallo -que debo absolver y absuelvo
a Alejandro Jiméae:L Hernández, de·
clarando de oficio las costas causadas
en este juicio, y librese testimonio del
encabezamiento y parte dispositi ....a de
esta sentencia para sU inserción en la
GACEl'.... DE ~,hDRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Emilio No
guera.

PublicaciÓn.-,Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el día de su fecha; doy
fe.-Joaquin Caballero,"

y para su inserción en la GACE'!'A
DE "lADRID, Y a fin de que sirva de no·
tificación a FéHx Jiménez ~-liguel y a
Alejandro Jiménez Hernández, cuyos
domicilios a actual paradero se igno.
ra, expido la presente.

Madrid, 28 de Didembre de 1935.
Joaquín Caballero.

Don Joa'Ollin Caballero ~¡agán, Se
creta'fÍo dei Juzgado lIllunicipal núme·
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 302 de 1935,
por daños y contra Juan Valera Caso
tI'o, aparece la siguiente

"Sentencia,-JEn :\1adrid a 28 de Pi
ciembre de 1935.

Vistos por el Sr, D. Emilio Noguera
Rodríguez, Juez propietario del Juz-
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lIndo municipal número 11, 1011 pre
tientl~s aulos de JuIcio vQrbal de fal
tu:;, lieguidos Ullll'ij }JUI't•• : de uDa, tll
Millbterio tbcul, y de oLxa, ~OlDO de
DUiIloiado, cuya i1dad y demás olrc'!D'
tanolas 'Ya constan, Juan ,'Valera eu
tro,

Fallo que dp.bo absolv8l' y absuelvo
II Juan Valera Caslro, deQlarando las
costas d() oficio, y l1bres8 e~orto con
Qopia de esta. senlencia. al Juzgado mu
nicipal .Decano de Jos de Barcelona
para que, por el Juzgado a que corres
ponda, sea nolificada a Ramón Ordex
Ballesteros, 'Y expidase testimonio del
ellcobezamiento 'Y parte d1spo~mva de
'lsta sentencia pllro BU instl'ción en la
GACETA. DE MAIlJUU.

As! por esla mi »en LeDJCill, lo ¡U'O
nuncio, mando ., flrmo.-lEmilio No
Buera.

:Publicl:1ción,-l.eida y publiaada fué
la allteriOl' sentencia ·por el añor Juel
municipal que la suscribe en Audien
cia públiea el día de sufedha; doy
fe.--Joaquin Caballero."

y para su j'nserci6n en la GAOBTA
PE MADRID, Y a dn de que sil"Va de no
tificación a José BoigE18 Garda y a
Juan Valera Castro, ~uyoa domiollios
o a<i¡tual paradero ae ignora. eKJ)ido la
preflente.
M:adri~ 28 de Diciembre d. 19".

Joaquin L.aballero.

Don JolllquÍn Caballero Magán. Se
cretario del Juzgado munidpal n\\rne
ro 11 de los de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
Juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 125 de 1935,
por hurto y contra Evarista SI\ncbez
Gálvez, aparece la siguiente

"Sentencia,--En :\fadrid a U de Vi
ciembre de 193rl,

Vistos por el Sr. D, Emilio Noguera
Rodríguez, Juez propietario del Juz
gado municipal número 11, los pre
!:ienles autos de juicio verbal de fal
tas. seguidos entre partes: de una. el
Ministerio fiscal, y de otra, como de
hu·nciada, cuya edad y demás 'circuns
tancias ya constan, Evarista S'énchez
GMvez,

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Evarisla 'Sánchez Gálvez, declarando
de oficio las 'Costas causadas en este
juicio, y librese testimonio del enea
hezamien to y parle dispositiva de esta
sentencia pUI'a su inseroión en la GA
C~TA DB }ÍADRID.

As!. por esta mi sentan'Cia, lo pro
nuncio, mando y ftrmo.-íEmUio No
guera,

¡Publicación.---d...eida y publicada ·fué
la anterior sentencia por el seGar Juez
municipal que la suscribe en Audien
cia pública el dIO de su fecha¡ doy
fe,-Joaquin 'Caballero."

y pura su inserción en la GACETA
PE MADRID, Y a fin de que strva de no
LifIcación a Angel ,<\lvarez Rod¡'íguez y
a .Ey~rista Sá,uchez Gálvez, cuyo» do
mICIlios o lIclual paradero se iBllora,
expido la presenle.

Madl'id;, 28 de Diciembre dll 1980.
Joaquin 'Laballel'o,

Don, J uaq·uin ('.aballero ~Iagán, Se
nelal'lO del Juzgade lIDunkipal núme
ro 11 de Jos de esta capital.

Doy fe : Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este

JUlgadCl, bajo el numero 1.049, de 1935.
por lesione. y 4lontr1l José IMenocal
Veg1l ')' Julio Minocal Ve88. aparee.. tu
11¡uiente

¡¡S.-oleneIa,-& Madrid a as de Di
aiembr(¡ de U35,

Villtol POI' el Sr. D. Elnl.l~\) Noguera
Rodrfgu8z, Juez propietario del Juz
gado muuieipll1 número 11. Jos lU'e
lentes aulol de Juicfo verbal de fal
tu, seguido. entre partil15: de una, el
Minister,io fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circun5~
laneias ya constan José M.nocal Yega
)' Julio Manacal Vega.

Fallo que debo absolver y absuelvo
11 José IMenoClal Vesa y a J·wio Meno"Rl
Vllga, declarando do 08010 }QIJ ~ostal
eausadas' en elte' juicJo, y Ubroae tes
timonio del eneabel&amien·to y parte
diapo:dUva de esta sentencia pal'Q 8U
inserción tn la GACETA Da MADRID.

Asl por esta mi senlAlncia, lo pro
Duncio, mando y firmo.-lEmilio No
suera.

lPubllcaeión.-Lelda y publicada .rué
l. anterior Hoiencia por el &eñor Juez
municlPtl que la suscrJbe eo Audien
cIa pública el diade su .fecha; dO)'
fe.-Joaquln Caballero."

y parA au insercIón en la GACBTA
DH MAoam, y a ¡fin de que sirva de no
tificaci6n a Simón Menaca! Bezanllla,
auyo domicilio o actual paradero se
Ignora, expido la presente.

iMadrid.t, ~8 de Diciem!Jre de 11185.
Joaquln Laballero.

J0-314

MADRID-JUZGADO NUMERO 17

Eo los aulos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 613 de ol'lden del año 1935 con
tra Alvaro Marl1nez Guliérrez, por ac
tos deshoneslos, se ba dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parle dis
posilh'a lSon del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 10 de Diciembre de 1935· el señor
D. Augusto del Cacho y Ferliández-Ca
diñ~nos, Juez municipal del número 17;
habIendo visto laspresent'Els diligen
ciaa del juicio verbal de faltas, 8egui
da~ entre ,partes: de 1" una, .1 Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y Alvaro Martinez Gu
liérrez, de le o tta, oomo d-enunoiado
cuya edad y demás circunstancias y~
constan anterionnenle,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Alv.aro MarUnuz Gulié
rr~~ e la pena de cinco dias de arrüsto
25 pesetlla de multa r al pago de 1M
costas.

Asi, 'por esta sentencia, 10 pronunoio,
mando y firmo.-Augusto del Caobo.

La anterior sentencia rué publicada 'Y
leida en el día de su fecha."

y !para su inserción en la ¡'Gaceta
de Madrid" y sirva de notificación en
forma al denunciado Alvaro Martinez
expido el presente, visado por S. S. Y
sellado con el del Juzgado, en Madl'id
a 10 de Diciembre de 1935.-El Secre
tario, D, Garda Fernández,-Vislo bue
no: el Juez municipal, Augusto del
Cacho,

En lOIl autoa de juido verbal de .fal
tas seguidos en est8 Juzgado bajo el
número 480 de orden del año 1933 con
tra Luis Garda Muftoz, por lesiones,
se ha dictado ¡¡entencia, cuyo encabe-

zamiento' y porte dispositiva son <lel
tenol' lih!l'al IJiguien te:

"Senh:.ncin.-En Ja "iUa de Madl'Íd
a 10 de Dic~cmbl'e de 11135· el seiiOl'
D. Aususto del Cacho y Feniúndcz-Cll
difianos, Juez municipal del númol'o 17;
habiendo visto las prcsentl!!i diligen
cias del juicio verbaJ dc fallus, segld
das entl·c pal'te.'J: de la lIna, el Minis
lerio Jiscai, en ['cp¡'esentación de la
acción pública, y Luis Gurcia Muñoz,
de la otra, como denunciado, cuya edad
y demAs circunstancias ya constun an
teriormcnte,

Fallo que debo con~enar y condeno
al denuncir.do Luis Garc1a M:uñoz a Jo
pena de cinco dfas de arl'eslo y al pago
de las roslas.

Allf, por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftl'mo.--Auguslo del Cucho,

La allteriOl' serlleucía fué public%ldu )'
leida en fJI dia de su fecha,"

y para su inserción en In "Gaceta
de Madrid" y sil'va de notiflcacUm l:ln
fonna al denunciado Luís Gurda Mu
fioz. expido el pl'esente, visado por S. s.
y sellado con el del Juzgado, en Ma
drid a 10 de Diciembre de 1935.-El
SecretarIo. D. Garcfa Fernández.-Visto
bueno: el Juez municipal, Augusto del
Cacho.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada con t':sta fecha por el
Sr. Juez municipal número 17, de este
Juzgado, en los autos de JuIcio de fal
las número 202 de 11'135 seguidos, por
daños, contra l\lanuel Gal'cía Núfiez,
eo ignorado paradero, ~e requiere al
expresado condenado ,JUI'U que den
11'0 del plazo de die", dias, a conlar
del siguiente al en que aparezca in
serla esta requisitoria en la "Gacela
de Madrid", comparezca en esle Juz
gado, sito en la caBe de la Magdalena,
número 22, principal, al objelo de sel'
requerido persGnalmenle pam el pago
de las responsabilidades a que rué con
denado en indicado juicio; apercibido
de que si no lo vel'iflcu, sin illegar jus
ta causa, le parará el perjuicio consi
guiente.

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en
.Madrid a 17 de Diciembre de 1935.-El
Secrelario, D, Garcia Fernálldez,

Por el presente, y en "irlud de pro
videncia dictada con esta fecha por el
SI'. Juez municipal número li, de estd
Juzgado, en los al! tus de juicio de fal
las núm. a16 de 1935 seguidos, por da
ños, contra Carmen Alejandro Tambo
rero, en ignorado paradero, se ¡'cquiere
a la expresada condenada pa·ra que den
11'0 del plazo de diez dias, -a conlar
del siguienle aJ en que aparezca in
seria esta requisitoria en la "Gaceta
de Madrid", comparezca el] este Juz
gado. sito en la caBe de la ~fagdalena,

número 22, principal, al objeto de ser
requerida pel'sonalmenle pam el pago
de las responsabilidarles a que fué e,on
denada en indicado juicio; apercibida
de que .,i no lo vCI'Hit'a, sin alcr,a¡' jus
ta causa, ]a IHlral'á el perjuicio. consi·
guiente,

y para que tenga er~l'lo lo acordado
en dicho juicio, IiIn'o la p'resel1te en
Madrid a 17 rle Oi.{ieOlbl'e de 1935,-El
Secl'etario. D, Garcia Femimdez,

Sucesores de Hivodeneyra, S. A.,
Paseo de San Vicente, 28, .......i


